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CIENCIAS POLÍTICAS

P0L1TICAL SCIENCE QUARTERLY

Nueva York

Vol. LXXXIII, núm. 4, diciembre 1968.

.SMITH, Roger W.: The Political Meaning
of Unconscious Guilt (El significado po-
lítico de la culpabilidad inconsciente).
Páginas 505-515.

Freud asume que una persona, una so-
-ciedad, tienen un interés objetivo, aunque
incluso ellos no sepan cuál es.

Si hay consecuencias que parecen con-
trarias a estos intereses, las consecuen-
cias deben ser interpretadas como un au-
tocastigo. Lo que se encuentra detrás del
castigo es siempre, en la imaginación
freudiana, una especie de culpabilidad.
Si la persona o sociedad se inflige un
castigo a sí misma, sin saber por qué,
entonces debe haber presente un sentido
inconsciente de culpabilidad. Freud usa así
los términos «inconsciente sentido de cul-
pabilidad» y «necesidad de castigo» como
• conceptos íntimamente entrelazados. El
problema, entonces, sería encontrar las
precisas bases ds esta conducta autodes-
tructiva.

A juicio del autor, en estas ideas no se
contiene nada original y solucionan muy
poco los problemas políticos. Se trata no
de una exposición de las actuaciones auto-
destructivas de Jas sociedades, sino sim-
plemente de una metáfora para explicar los

cambios políticos. Por otra parte, ya los
clásicos griegos tenían presente la idea
de culpabilidad inconsciente, incluso más
claramente que Freud. Recordemos Oedi-
pus Rex, Tebas está arrasada por un sin-
número de plagas. Los coros gritan «del
fuego y del dolor, y de la pestilencia, sál-
vanos y líbranos». Entonces, ellos «descu-
bren, con la ayuda de Apolo», que las
plagas son debidas a la presencia de un
asesino entre ellos. Edipo anuncia así que
solamente destruyendo a esa persona se
pueden salvar del castigo que se les pre-
para. En el fondo, Edipo también creía
que cada vez que existe una calamidad
pública, el pueblo se siente culpable y por
tanto es preciso buscar una escapatoria
para levantar los ánimos, echándole la
culpa de todos los males a alguien.

FOLADARO, Irving S.: The Effect bf Neigh'
borhood on Voting Behavior (El efecto
de la vecindad en la conducta electo*
ral). Págs. 516-529.

Se considera que el status de las per-
sonas es una fuente de conducta política,
mas es preciso que se tenga también en
cuenta la vecindad y las altas concentra-
ciones urbanas, pues la gente que vive
con un particular status, entre personas
que vivan con otros, no actúa en su
conducta política decididamente siguiendo
sus intereses,

Bl efecto en homogeneidad de la po-
blación en una determinada área urbana
ha sido el llamado «clustering effect» por
los sociólogos noruegos Daniel Katz y
Samuel J. Eldersveld. El autor del pre-
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senté trabajo, examina este efecto a partir
de un estudio preelectivo en la ciudad de
Buffalo, en 1960. Se observó así que en
las personas con ocupaciones profesiona-
les no manuales que viven en barrios
con mayoría de trabajadores manuales, la
tendencia a pertenecer al partido demó-
crata es mayor que su inclinación al re-
publicano. Por el contrario, las personas
con ocupaciones no manuales se sienten
mucho más inclinadas a votar por el par-
tido republicano cuando la mayoría de
sus vecinos son también empleados no
manuales. Por otra parte se comprobó
cómo el efecto de la vecindad lleva consigo
una mayor homogeneidad en el voto tra-
tándose de personas con diferentes nive-
les de ocupación que con distintas clases
de religión.

RAPOPORT, David C.: The Potitical Dí-
mensions of Military Usurpation (Las
dimensiones políticas de la usurpación
militar). Págs. 551-572.

La finalidad de este trabajo es llamar
la atención sobre algunos defectos que
suelen encontrarse en las explicaciones aca-
démicas sobre la usurpación del poder
por el ejército. Solemos sobreestimar la
importancia de la fuerza y la habilidad
de los militares para iniciar y controlar
todas las situaciones. A juicio de Rapo-
port, este enfoque es unilateral, pues por
regla general la toma del poder por los
militares es ante todo como 'Consecuencia
<le una crisis civil. La habilidad para to-
mar el poder no debe nunca ser confun-
dida con la fuerza para mantenerlo, y es
aquí donde los usurpadores tienen más
en cuenta las opiniones públicas negativas
o positivas.

Comparemos, por ejemplo, el golpe mi-
litar que acabó con la IV República fran-
cesa con el abortivo golpe llevado a cabo
por el ejército en Argelia para arrojar del
poder a De Gaulle tres años después. Los
civiles franceses en Argelia empezaron la

revuelta y luego el ejército se les unió,
a fin de darle disciplina a la misma. París
permaneció firme y movilizó los civiles
en Francia.

Incapaz de aceptar la responsabilidad
por una guerra civil, el Gobierno invistió
a De Gaulle con una autoridad legal. Poco
después, los conspiradores militares des-
cubrieron que De Gaulle no era su can-
didato y entonces se levantaron de nue-
vo, esta vez sin una clara indicación del
descontento popular. Aunque los conspi-
radores parecían tener el soporte del ejér-
cito, por alguna razón ellos dudaron en
usar la fuerza, dando tiempo a De Gaulle
para hacer una emisión televisiva decla-
rando su intención de luchar. Cuando los
civiles respondieron a la llamada de las
armas, los usurpadores que no tenían in-
terés en una guerra civil depusieron sus
armas.

En conclusión, usurpadores y Gobierno
no actúan como entidades independientes.
Ellos funcionan en un contexto político con
otros competidores potenciales y al fin y
al cabo con el público, que es quien en
definitiva va a otorgar el poder.

Vol. LXXXIV, núm. 2, junio 1969.

ARON, Raytnond: Student Rebellion: Vi'
sion of the Futnre or Echo from the
Pflst? (Rebelión estudiantil: ¿visión del
futuro o eco del pasado?). Págs. 289-
310.

El famoso autor francés Raymond Aron
se interroga sobre las características del'
movimiento estudiantil rebelde en los paí-
ses occidentales europeos y sobre si estas
características tienen alguna relación con
el pasado. Para él, la mayor divergencia
con las revueltas estudiantiles románticas
del siglo pasado estriba en que actual-
mente hay una combinación de la revuel-
ta política con la académica. En cierto sen-
tido, este dualismo constituye la clave de
todo el problema en discusión.
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Por otra parte, no opina, como muchas
veces se ha dicho, que las actuales r e
vueltas no produzcan unas consecuencias
tan importantes como las que produjeron
las rebeliones de estudiantes de los años
1848 o por finales de siglo. La pequeña
proporción de verdaderos revolucionarios
no significa que ellos no tengan valor.
En primer lugar, en cualquier período his-
tórico, y especialmente en un período re-
volucionario, una minoría puede traducir
en acciones las ideas y los deseos de una
generación. Después de todo, las revolu-
ciones han sido siempre el trabajo de mi'
norias que a veces han llevado a cabo
realmente una tarea secreta encomendada
por la mayoría. En segundo lugar, no mer-
mi la fuerza de esa minoría el hecho de
que actualmente vienen concentrándose
los estudiantes revolucionarios en pocas
Facultades, predominantemente humaris-
tas. Las afirmaciones en este sentido no
están aiín realmente comprobadas, por-
que no sabemos si los revolucionarios lo
son porque estudian Sociología, por ejem-
plo, o estudian Sociología porque real-
mente se sienten revolucionarios. El ar-
tículo de Aron es muy interesante para
todos aquellos que quieran tener una pa-
norámica general del actual movimiento
estudiantil.

HAYS, Samuel P . : Right Face, Lejt Face:
The Cohimbia Strike (Derecha e izquier-
da en la Universidad de Columbia). Pá-
ginas 311-327.

El autor distingue las opiniones que se
expresaron sobre los acontecimientos crí-
ticos en la Universidad de Columbia
en 1968, clasificándolos en opiniones de
la derecha y en opiniones de la izquier-
da. A su juicio, los oponentes más de
derecha eran aquellos que suponían que
existía, detrás de los estudiantes rebeldes,
una vasta conspiración judía-masónica.
Muy cerca de ellos estaban los que sim-
plemente suponían una conspiración co-

munista dirigida por la Unión Soviética.
Más hacia el centro se encontraban aque-
llos que, sin hablar expresamente de
conspiraciones, no se cansaban de repetir
que aunque los fines del movimiento es-
tudiantil eran buenos y las reformas que
se proponían necesarias, sin embargo los
medios utilizados para hacerlos efectivos
eran contraproducentes por la violencia
que encarnaban.

Por otra parte, en lo que se refiere a
¡as simpatías mostradas a los estudiantes
rebeldes por algunos grupos de izquierdas,
existía en todos ellos un comiín deno-
minador : el ataque a las malas estructuras
administrativas de la Universidad de Co-
lumbia y sus relaciones con los grandes
enemigos de la democracia: el capitalis-
mo y el imperialismo. Curioso es advertir
que la mayoría de las personas simpatizan-
tes con los rebeldes no lo eran en reía-
ción con los fines de los dirigentes estu-
diantiles, sino con las violencias y las
represiones que la Administración de la
Universidad y la Policía llevaban a cabo
contra ellos.

Todo esto supone, a juicio del autor,
que los calificativos de izquierda y dere-
cha no pueden ser desplazados del plan-
teamiento político norteamericano y, al
contrario que en épocas anteriores, la uni-
dad de ¡a izquierda va teniendo cada
vez una mayor consistencia y unos fines
más precisos.—G. D.-Ll,

REVISTA BRASIIMRA DE ESTUDOS
POLÍTICOS

Minas Gerais

Vol. 25/26, julio 1968-enero 1969.

LlNS, Ivan: Aclualidade do pensamiento
político de Augusto Comte, Págs. 7-42.

Es interesante saber hasta qué punto
es actual el pensamiento de Comte. En
el campo internacional su sistema filoso-
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fico y político tiende al predominio de la
fraternidad universal. Previo, con una an-
telación ampliamente perspectiva, cómo
constituía un peligro internacional la cues-
tión de Gibraltar, «monstruosidad política
que duraba ya siglo y medio».

En cuestiones religiosas, Comte creyó en
una alianza religiosa, concebida para cul-
tivar los sentimientos generosos y des-
pertar las nobles emociones que pueden
extenderse a todos los habitantes de la
Tierra. Y esa comunidad entera de co-
nocirnientos será, en opinión del filósofo,
más favorable a la paz universal que to-
dos los tratados políticos y concesiones
económicas. -

Sigue el autor examinando una serie de
puntos en los que se compara el pensa-
miento de Comte con las actuales ideas
políticas, claro es que forzando muchísi-
mo la mentalidad del gran pensador fran-
cés.

HANKE, Lewis: Brasil, gigante indeciso.
Páginas 43-80.

El Brasil es, sin duda, una sociedad
gigantesca, capaz de grandes progresos.
Pero el país se enfrenta hoy con proble-
mas extremamente urgentes, con ciertos
sectores cada vez más poderosos de la
sociedad determinados a mejorar las con-
diciones de vida de su pueblo. Si la Na-
ción quiere evitar la revolución en la pró-
xima década será necesario reforzar de
nuevo todo su genio, toda su tolerancia
social y toda su evolución pacífica.

Janio Quadros fue elegido en 1960, por
la mayor votación popular en la historia
nacional, para presidente de un Brasil
cuya economía estaba desesperadamente
enflaquecida por la construcción de Bra-
silia y sobrecargada por un enprme creci-
miento de población. Ese líder imprevisible
y enigmático, luego de iniciar muchas re-
formas importantes, renunció, en agosto
de 1961, después de siete meses de Go-

bierno, y llevó al Brasil a una crisis polí-
tica de la cual, hasta hoy, no ha podido
salir.

Más tarde le sucedió Goulart, quien a
su vez fue sustituido por un Gobierno
de inspiración militar, apoyado por la
clase media y encabezado por el- mariscal
Gástelo Branco. Fue entonces cuando se
dictó la disposición más importante del
Brasil actual, a saber, que las fuerzas ar-
madas brasileñas pueden destituir a cual-
quier funcionario federal, estatal, munici-
pal que fuese considerado por ellas mis-
mas como «extremista»; suspender por
diez años los derechos políticos a cualquier
ciudadano «extremista»; y suspender por
seis meses la inmunidad de cualquier juez,
profesor o funcionario público, a fin de
que pudiese ser sometido a los correspon-
dientes juicios de responsabilidad.

CAMPOS, Milton: Organiza-gao dos paña-
mentas modernos. Págs. 137-164.

El autor se preocupa por la crisis que
atraviesan los Parlamentos en general, y
en especial el Parlamento brasileño. Fue-
ron los propios legisladores quienes mejor
sintieron la profundidad de esa crisis el
año pasado, en la LIV Conferencia de la
Unión Interparlamentaria, reunida en Otta-
wa, donde se debatieron las medidas a
ser tomadas con el objeto de reforzar la
institución parlamentaria. El examen de
las organizaciones y situaciones de los
parlamentos en el mundo moderno—dice
el autor—deja la impresión confortadora
de que, a pesar de sus imperfecciones y
deficiencias, tenemos un poder legislativo
civilizado, cuyos cuadros vendrán a ser sa-
tisfactorios con el tiempo y el trabajo. Por
esas y otras razones, obsérvase que el
poder legislativo, sin perder la función
de elaborar las leyes, todavía hoy puede
sobrevivir si continúa con la disposición
de adaptarse lo suficiente a las nuevas
realidades. Así, por ejemplo, entiende el
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autor que la organización general de los
debates parlamentarios debe ser refor-
mulada. Importa, sin duda, salvaguardar
los derechos de la oposición y de las mi-
norías. Pero no se pueden tolerar hoy los
debates locuaces que constituyen muchas
veces pérdida de tiempo. Una visión del
trabajo bien comprendida debe ser esta-
blecida en la Asamblea y las Comisiones,
sobre todo en las Comisiones permanen-
tes, que cada día más se caracterizan como
elementos indispensables en un Parlamen-
to que quiera sobrevivir con eficacia.-—
G. D.-Ll.

REVISTA DE CIENCIA POLÍTICA

Río de Janeiro

Vol. 2, núm. 4, diciembre 1968.

lodos los artículos que se contienen en
este, volumen están relacionados con los
Derechos humanos y su evolución, espe-
cialmente en el Brasil.

BRANDAO CAVALCANTI: DOS direitos e gOf
'/anuas individuáis. Págs. 7-63.

Todo el sistema de garantías individua-
les está resumido en el artículo 150 de la
Constitución actual brasileña de 1967. Es-
tas garantías son: la igualdad ante la
Ley; nadie puede hacer o dejar de hacer
alguna cosa sin la verdad de la ley; se-
rán siempre garantizados los derechos ad'
quitidos, los actos jurídicos perfectos y
la causa juzgada; es asegurada la garan-
tía judicial contra la violación de todos
los derechos individuales. Considera el
autor que aunque últimamente se han vis-
to los derechos individuales algo restrin-
gidos en el Brasil, sin embargo, sustan-
cialmente siguen en la línea tradicional
de [as democracias occidentales. Además,
el Tribunal Supremo de Brasil se ha ma-
nifestado de forma categórica en favor de
una interpretación extensiva de los de-
rechos humanos.

BONAVIDES, Paulo: O principio ideológico
ñas constituicoes brasileñas visto a
través das declaragoes de direitos. Pá-
ginas 35-63.

Se trata de un análisis histórico cons-
titucional. Según Bonavides, el verdadero
Estado liberal brasileño comenzó a partir
de 1891, pues bajo las constituciones im-
periales se daba una gran contradicción
entre las doctrinas y los derechos. El
contenido social de estos derechos comen-
zó con la Constitución republicana de 1943.
La declaración de derechos de la Cons-
titución actual de 1967 «politizando» la
suspensión de los derechos • políticos acen-
túa los aspectos represivos en defensa del
régimen establecido y de las «libertades
individuales»).

Donde la actual declaración de derechos
es realmente original, nos dice el autor,
es en el párrafo primero del artículo 150,
cuando nos declara que el «prejuicio de
raza será castigado por la Ley». A pesar
de que se instituyó en el Brasil un Con-
sejo de Defensa de los derechos de la
persona humana por Ley de 16 de marzo
de 1964, no ha tenido aún actuación prác-
tica.

Las restricciones más amplias en el
actual régimen brasileño son las referen-
tes a las condiciones para ser candidato
en las elecciones políticas; ante todo,
la pertenencia a un partido político «le-
gal». En la legalidad de estos partidos
se establece una serie de cortapisas como
fiscalización financiera, disciplina y pro-
hibición de coaliciones «partidarias».

DÍAS CORREA, Osear: Alcance e compren'
sao actual da dedaracao dos direitos
humanos. Págs, 81-114.

El artículo es una exposición, más que
de los derechos humanos, de las condicio-
nes económicas necesarias para que éstos
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se desarrollen, A tal fin, considérase in-
teresante la teoría brasileña de los vasos
comunicantes. Según esto, las economías
de gran desarrollo se han visto expues-
tas, de vez en cuando, a crisis que de-
terminan la caída del consumo, reducción
del volumen físico de producción y des-
empleo.. La consecuencia para ellos es la
reducción sustancial del producto nacio-
nal (renta nacional), la caída del nivel de
vida y la utilización de fondos de asis-
tencia o bienestar social. Por otra parte,
las naciones de menor desarrollo tienen
necesidad permanente de bienes, sobre
todo de capital, tales como equipos hi-
droeléctricos, de transporte, de almace-
naje, maquinaria agrícola y otros, los
cuales sólo podrían ser importados por
aquéllas con beneficio para el aumento
de su producción mediante colaboración
con las entidades financieras internacio-
nales.

Las economías de los dos tipos, si si-
guen como hasta el presente, independien-
tes, pueden encontrarse con el tiempo
ante graves inconvenientes: de una par-
te porque se produciría un exceso de
capacidad productora ante el mercado de
consumo; de otra, porque llegaría un
momento de imposibilidad de adquirir ma-
quinarias en normales condiciones del co-
mercio internacional. De ahí que sea ne-
cesario que ambas economías se comple-
menten directamente, como si se tratase
de vasos comunicantes, bajo un organis-
mo que sea el vínculo de unión, armo-
nizando sus intereses y necesidades en
beneficio de todos.

Vol. 3, núm, 1, enero-marzo 1969.

FRIEDRICH, Cari J.: Conceito de responsa-
bilidade govername'ntal. Págs. 8-29..

La responsabilidad gubernativa tiene dos
facetas, una personal y otra impersonal,
técnica, funcional. Estos dos aspectos son
frecuentemente entrelazados, pero sirven

para distinguir de un modo general la
responsabilidad política de la administra-
tiva. Pasa Friedrich a continuación a exa-
minar esta responsabilidad en Estados
Unidos, Inglaterra y Alemania. El siste-
ma americano deja la responsabilidad en
manos del pueblo, confía en el juego de
la Federación y en las investigaciones de
las comisiones del Congreso. En la elec-
ción de candidatos por períodos cortos de
tiempo basan toda su esperanza de fis-
calizar ia actuación de las autoridades pú-
blicas, pues aquellas que no hayan ac-
tuado conforme a la opinión pública tienen
muy pocas probabilidades de ser de nue-
vo elegidas. Frente a lo que pudiera pen-
sarse, también el sistema británico exige
la responsabilidad de sus gobernantes a
través de las elecciones, bien en el seno
del partido, bien en el de las comunida-
des locales. Hoy día la responsabilidad
parlamentaria es puramente formal. Los
medios de comunicación de masas han
proporcionado, sin embargo, un buen sus-
tituto.

En la República Federal Alemana la
responsabilidad gubernamental es inter-
media entre las dos posturas citadas. El
desvío hacia la democracia de canciller ex-
presa una tendencia a los métodos plebis*
citanos, semejante a la evolución que se
experimenta en la Gran Bretaña. Por otra
parte, existe un fuerte sistema de co-
misiones parlamentarias especializadas, al
igual que en el Congreso norteamericano.
En definitiva, se observa en todos los
países una gran crisis en la responsabili-
dad gubernamental, entendida en el sen-
tido tradicional, siendo poco a poco su-
plantada por la tendencia plebiscitaria de
someter los asuntos políticos directamen-
te al «pueblo».

MACHADO HORTA, Raúl: Evolu^ao políti-

ca da Vederacao. Págs, 30-63.

La evolución política de la Federación
brasileña partió de la fase de un aleja-
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miento recíproco. Luego fue dominada por
las tendencias centrífugas para alcanzar
por último, después de la experiencia po-
lítica constitucional de 1946 y de 1967, un
período de integración federativa, unas
veces accionado por un vigoroso poder cen-
trípeto, otras ablandado por la tenden-
cia de la «cooperación».

La mayor crisis que sufrió el federalis-
mo brasileño fue con el texto jurídico de
10 de noviembre de 1937, impregnado de
las inspiraciones unitarias del Estado N#-
cional. Se conservaba la forma federal,
pero se trataba de un federalismo nomi-
nal que permaneció inaplicado. Es el tí-
pico ejemplo de lo que Karl Loewenstein
denomina «Constitución nominal».

El autor no se muestra pesimista en la
evolución de la Federación brasileña. Esta
sólo se encuentra en un proceso de trans-
formación. Simplemente, lo que está suce-
diendo es que poco a poco la concepción
clásica, dualista y centrífuga acabará sien-
do sustituida por la federación moderna,
fundada en la cooperación y e.n la inten-
sidad de las relaciones intergubernamen-
tales. En términos de perspectiva es razo-
nable presumir que esta cooperación se-
guirá en la línea del desenvolvimiento y
de la consolidación del federalismo brasi-
leño.

ALVES DÍÍ SOUZA, Sully: Poder social e
poder político. Págs. 64-81.

El articulista se esfuerza por dar un
concepto estricto de lo que ha de enten-
derse por poder político, ya que, a su
juicio, éste se ha visto últimamente en-
vuelto en agudas contradicciones. Aunque
el título habla de poder social y poder
político, en realidad únicamente se refiere
a este último. En definitiva sostiene que
no debe confundirse el poder con su ejerci-
cio. Aquél envuelve una potenciabiliddd
y éste una acción. Sólo actúa como g e
bernante quien tiene poder, aunque éste

en su ejercicio puede no actuar «legítima,
mente». El poder político es la potencia*
bilidad de acción efectiva de los hombres
que integran el Estado. A la vista áe
esto pueden resolverse numerosos pro-
blemas prácticos; por ejemplo, el que se
plantea el Derecho internacional, de si
un Estado es «efectivo Gobierno» o no.
Para saber si es efectivo Gobierno no ha
de examinarse su legitimidad sociológica,
sino simplemente averiguar si el Gobierno
es real detentador del poder, dictando
reglas y siendo obedecido, aun cuando no
cuente con el beneplácito del consenso
social.

PAES DE BARROS, Silvio Fernando: Os
sistemas electorais e os partidos politú
eos. Bipartídaristno ou multipartido'
rismo. Págs. 82-97.

El trabajo es un típico ejemplo de cómo
se puede jugar con los conceptos socio-
lógicos para usarlos según las intencio-
nes ideológicas del autor. Considera Paes
que la división entre países bipartidistas
y multipartidistas tiene que ver muy poco
con el sistema electoral imperante. Hay
que buscar las causas del bipartidismo
ante todo en la estructura de la sociedad
y en la naturaleza de las instituciones gu-
bernamentales y estatales. El sistema bi-
partido es además «propio» de los países
cultos y económicamente desenvueltos/,
como algo que surge siempre de la reali-
dad nacional y nunca de los imperativos
legales e institucionales. Se cita el ejem-
plo típico de que el cambio del sistema
electoral en Francia no supuso sin más
la transformación del multipartidismo. En
Francia hay muchos partidos y los par-
tidos son heterogéneos, sea cual sea el
sistema electoral imperante. Lo que no
nos explica el autor, es cómo en los países
escandinavos existe un multipartidismo y,
sin embargo, la sociedad es más homogé-
nea y desarrollada que en cualquier otro
lugar.—G. D.-Ll.
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REVISTA MEXICANA DE CIENCIA
POLÍTICA

Méjico

Número 53, julio-septiembre 1968.

BUSTAMANTE FERNÁNDEZ, Jorge: La justi-
cia como variable dependiente. Pági-
ñas 367-405.

La especulación filosófica alrededor del
valor-justicia ha situado a ésta en diferen-
tes planos de alejamiento en referencia con
el mundo empírico. Platón la colocaba en
e¡ plano ideal, donde los gobernantes de-
berían ser filósofos «para contemplar la
idea pura y absoluta del Bien, e inspirar
en ella su legislación», para poder aspirar
al valor justicia. Aristóteles, al concep-
tuahzarla, da un paso de acercamiento
hacia la realidad fenoménica. Además de
su doctrina sobre la justicia como medida
general de la virtud, elaboró una teoría
de justicia como medida axiológica para
el derecho y el Estado. Esta idea particu-
lar de justicia aplicada al derecho y al
Estado comprende, a su vez, todas las
virtudes ciudadanas relativas a la comu-
nidad política; y consiste en una igualdad
proporcional.

De acuerdo con la clasificación aristoté-
lica, podemos—subraya el autor--apreciar
que la «justicia judicial» es la que guarda
más estrecha relación con el mundo de
lo real, toda vez que opera sobre la con-
ducta ejecutada de los hombres y no so-
bre la finalidad de su conducta. El tér-
mino «aplicable a las violaciones» supone
la existencia de alguien que va a aplicar
la justicia (juez) y la materia sobre la
cual se va a aplicar; es decir, sobre «las
violaciones». Bstas suponen la realización
de una conducta violatoria por algpien
que viene a ser el sujeto de la aplicación
de la justicia. El concepto «violatoria» nos
hace suponer algo que se viola; que por

referirse a la conducta humana no puede
ser sino una norma jurídica, la cual es
la única norma susceptible de provocar
una sanción real de un órgano real, ajeno
al sujeto por su viciación. Podemos resu-
mir pensando • que, de una proposición
universal (justicia judicial aristotélica), he-
mos inferido que supone la existencia de
un órgano judicial que va a aplicar la
justicia (al graduarla la convierte en va-
riable) en relación con una violación que
implica un sujeto violador, un orden ju-
rídico violado y, por último, un sujeto
pasivo que ha sufrido el agravio de la
violación; dado que no puede haber viola-
ción si no es en perjuicio de un interés
contrario a que ésta se cometa.

Por eso mismo, según considera el pro-
fesor Bustamante, la historia de las revo-
luciones ha comprobado que uno de los
problemas que provoca mayores tensiones
es el de la ausencia de seguridad jurídica
en la vida social en una comunidad o en
todo un país.

RANGEL CONTLA, José: Acerca de las cla-
ses sociales. Págs. 443-473.

Al abordar el estudio de las clases so-
ciales, el primer problema que se hace ne-
cesario rerolver es el de su significación
para la explicación de la realidad social.
Pues, podría ser el caso de que estuvié-
semos tratando con una categoría irrele-
vante en el análisis sociológico; situación
en la que el abandono de su uso resulta-
ría la solución más pertinente. La prime-
ra y decisiva medida que se nos presenta,
para calibrar su significación como ca-
tegoría de análisis, es la de situarle- den-
tro de un contexto teórico más amplio,
contexto que no puede ser otro que el
de estructura social. Correctamente con-
cebida, la estructura de clases es un as-
pecto o dimensión particular, a la vez
que especialmente importante, de la es-
tructura social. Es muy conveniente, si
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se desea conocer lo que es la clase social,
esclarecer el concepto de estructura social.
. El término estructura social se refiere,
según el autor, al sistema de relaciones
humanas, distancias y jerarquías que exis-
ten, en un momento dado,- en la sociedad,
sea en forma organizada o no organizada.
Las relaciones humanas son tanto las re-
sultantes de las relaciones de poder como
aquellas que resultan de la división de
funciones. Si, además, sólo hablamos de
estructura social cuando tratamos con gru-
pos o categorías totales de individuos como
elementos del sistema y nunca cuando lo
hacemos con individuos particulares, deli-
mitamos su empleo al análisis macroso-
ciológjco, o sea, al análisis de la sociedad
global.

La estructura de clases corresponde al
orden económico de la sociedad. Los hom-
bres, para satisfacer sus necesidades ma-
teriales, desarrollan un cierto modo de
producción social: fuerza de producción
y relaciones de producción; las relaciones
sociales de producción : relaciones de pro-
piedad y relaciones en la organización so-
cial del trabajo, determinan la posición
de ¡os grupos (o de los individuos) en la
estructura del sistema. Además, determi-
nan ¡as formas de participación- en la
distribución y el monto de la riqueza so-
cial. La lucha de clases es el mecanismo
que opera los cambios en las relaciones
sociales de producción y la subsecuente
transformación del modo de producción y,
por ende, de las transformaciones socie-
tarias.

SOTELO. Ignacio: Cristianismo y marxis'
mo: ensayo de diálogo, Págs. 475-483.

La discusión entre cristianos y marxis-
tas domina la escena intelectual en aque-
llos países que, como Italia o Francia, al-
bergan un fuerte movimiento comunista
en una sociedad tradicionalmente católica.
La experiencia cubana y, en cierto modo,

la chilena han revitalizado esta polémi-
ca en Iberoamérica. La confrontación cris-
tiano-marxista está presente en el choque
ideológico del bloque occidental, que se
concibe más o menos asentado sobre las
base de la civilización cristiana y los
países comunistas. Resulta imposible com-
prender el mundo de hoy eliminando uno
de estos términos; y si cristianismo y
marxismo están ahí, uno frente al otro,
como interpretación del sentido de lo
humano, no hay forma de esquivar la
pregunta por el modo concreto en que
coexisten.

Principio y fin, pasado y futuro son
realidades presentes para un cristiano.
Sabe, de dónde viene y sabe a dónde va:
por eso su vida personal y su vida histó-
rica tienen sentido. Lo decisivo y consti-
tucionalmente cristiano es que el futuro
del hombre es un futuro que le trascien-
de, un futuro absoluto. «Futuro absoluto
es sólo otro nombre para lo que realmente
queremos decir con Dios.» De ahí la di-
ferencia radical entre escatología cristiana
y utopía ultramundana. El futuro del hom-
bre sobrepasa al hombre, está más allá de
este mundo en el encuentro del hombre
con Djos.

También el marxismo concibe al' hom-
bre como totalidad y como historia, con
principio y fin, que posibilita la raciona-
lización de una conducta personal e his-
tórica, pero el principio y fin del hom-
bre es el hombre mismo. El futuro deí
hombre no se aloja en ninguna trascen-
dencia, en ningún más allá, sino que
está por hacer en este universo concreto,
contando con las condiciones materiales
en que nos hallamos inmersos. El mar-
xismo consiste precisamente en el intento
de explicar racionalmente el proceso por
el que el hombre se hace por sí mismo
hombre. El fin del hombre es la última
realización de la idea del hombre; el
hombre total de la sociedad comunista.

El marxismo sigue fiel a su ateísmo ini-
cial. Su humanismo inmanente lo implica.
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Si el hombre es el último fin del hombre,
todo salto a la trascendencia significa en
último término una traición. El ateísmo
contemporáneo se diferencia del ateísmo
de oíros siglos en no ser tanto una nega-
ción de Dios como una afirmación del
hombre.

Número 54, octubre-diciembre 1968.

HODARA, Joseph: Sociopatología de la re,
betión estudiantil en América latina.
Págs. 627'639.

Ciertamente, según el autor, existen di-
ferencias entre los movimientos estudian-
tiles verificados en distintas áreas y épocas.
Sin embargo, la universalización de la
sociedad industrial con la concomitante
aceleración y difusión de las comunica-
ciones han generado procesos rápidos de
«contaminación» que conllevan la emergen-
cía de lealtades a una cultura juvenil in-
ternacional y más o menos definida. Las
causas de la rebelión pueden ser acadé-
micas o extra-académicas; relativamente
triviales o significativas; endógenas (ema-
nadas de la acción estudiantil) o exóge-
nas (provocadas por la «sociedad, adul-
ta»); darse en ciclos (o con funcionalidad
discreta) o de una manera continua.

En este orden de ideas, la rebelión es-
tudiantil iberoamericana parece afectar
notas extra-académicas, coyunturales, exó-
genas y cíclicas. En parte, éstas se expli-
can, como puede suponerse, por infinidad
de conceptos, como, por ejemplo, el in-
greso demasiado temprano del estudiante
en la Universidad, la politización de la
Universidad y la actuación política de par'
te del profesorado,

Pero, de entre todas esas causas, de-
bemos recordar la referente a la ideolo-
gía. La ideología de la rebelión puede
ser más o menos autónoma, articulada
y explícita. En los movimientos recientes
observamos—afirma el autor—la reapari-

ción de tradiciones anarquistas y bohe»
mias entretejidas en impulsos evangelis-
tas de reconstrucción entusiástica y global.
Estas tradiciones e impulsos informan la
simbología del movimiento, pero por el
momento no se han constituido en una
filosofía consistente en la perspectiva ló-
gica e histórica. Por eí contrario, la in-
consistencia es postulada como un motivo
de fuerza y no de debilidad.

El estilo actual de socialización política
en la Universidad iberoamericana tiene
implicaciones disfuncionales para los fines
de la Universidad. «Ni Universidad mili-
tante ni Universidad enclaustrada», sino
la «Universidad partícipe». Mas esta par-
ticipación, si en verdad quiere ser eficaz,
exige y supone un alto nivel disciplina-
rio. Si lo estimamos por su comporta-
miento verbal, el estudiante iberoameri-
cano no se opone a la difusión del cono-
cimiento científico y tecnológico; dice aus-
piciar y demandar mejores programas, me-
jores profesores, etc., etc.—J. M. N. de C.

THE ANNALS OV THE AMERICAN
ACADEMY OF POLITICAL AND

SOCIAL SCIENCE

Filadelfia

Volumen 382, marzo 1969.

BOSKIN, Joseph: The Revolt oj the Urban
Ghettos, 1964-1967 (La revuelta en los
ghettos urbanos). Págs. 1-14.

A juicio del autor, los disturbios que se
han dado últimamente en algunas ciuda-
des norteamericanas son consecuencia de
la situación ecológica de los barrios ne-
gros. La continua emigración urbana, que
se consideró una gran solución para eí
mejoramiento del nivel social de los ne-1

gros, resultó un fracaso. Además, el re-
sentimiento de éstos se vio enormemente
aumentado como consecuencia de la her-
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.mandad que se establecía entre todos los
habitantes de los ghettos.

Se comentan dos importantes informes:
el Informe de ¡a Comisión Nacional sobre
Desórdenes Civiles (New York: Bantam
Books, 1968) y el estudio realizado sobre
las revueltas de Los Angeles por el Insti-
tuto de Gobierno de la Universidad de
California (1967).

MALDONADO DENIS, Manuel: The Puerto
Ríoms: Protest or Subraissioní (Los
puertorriqueños: ¿protesta o sumisión?).
Pág. 26-31.

El autor confiesa que la situación en
Puerto Rico es completamente colonialista.
El colonialismo crea en la mente de los
pueblos colonizados un sentido de infe-
rioridad, un sentimiento de impotencia
y de autodestruccicSn, un deseo de negar-
se a sí mismo, a fin de llegar a ser igual
que los colonialistas. De acuerdo con esto,
una respuesta al colonialismo puede ser
no la liberación, sino la sumisión: asi-
milación, no la lucha por la identidad.
Esto, piensa Maldonado, es el caso de
Puerto R:co. Todos los movimientos de
independencia de la isla fueron claramen-
te separados. Se examinan las vicisitudes
del partido nacionalista en Puerto Rico.
Actualmente, la situación es la siguien-
te : la juventud puertorriqueña es reclu-
tada por el Ejército de ios Estados Unidos
sin que tenga completa ciudadanía nor-
teamericana ; los puertorriqueños solamen-
te pueden expresar sus puntos de "vista
dentro del «sistema» y en tanto no pon-
gan a éste en peligro; las escuelas deben
enseñar todo en inglés; las comunicacio-
nes de masas están totalmente contro-
ladas por norteamericanos i la propiedad
de la mayoría de las industrias (el 78
por 100) está en manos de los norte-
americanos, así como el comercio y las
instituciones financieras.

LYND, Staughton: ihe New Le/i (La
nueva izquierda). Pág. 64-72.

Estamos ante un programa de lo que
se llama actualmente la «nueva izquier-
da». A juicio de Lynd, el punto de par-
tida de esta nueva ideología es la obra de
Herbert Marcuse «El hombre unidimen-
sional». La nueva izquierda contrapone
a la sutil coerción del liberalismo coope-
rativo una democracia participante en la
cual los individuos tienen totalmente el
control de las decisiones que afectan a
sus vidas.

Esta ideología lucha, ante todo, frente a
las ideas de la derecha para no saer en
el error de las juventudes alemanas en los
años 30, que dirigían su hostilidad más
contra la democracia social que contra
los nazis. Se trata, pues, de una especie
de vanguardia ideológica contra las ideas
de extrema derecha. Aunque el autor
no lo reconozca, el contenido de esta ideo-
logía es completamente negativa. •—
G. D.-Ll.

THE JOURNAL OF POUTICS

Gainesville, Florida

Volumen 31, número 1, febrero 1969.

SEARING, Donald D.: Models and Images
of Man and Society in Leadership Theo-
ry (Modelos e imágenes del hombre y
de la sociedad en una teoría del lide-
razgo). Págs. 3-31.

Debido a la influencia decimonónica de
la filosofía de la historia, considera el
autor que Se siguen aún enfocando los
problemas del liderazgo bajo las imáge-
nes orgánicas o mecánicas de la socie-
dad. Es preciso reemplazar estas imá-
genes con unos modelos más empíricos, y
de menos generalizaciones. El modelo, a
diferencia de la imagen, • es más flexible
y sus características no ton lógicamente
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:nter-relacionadas de un modo que sería
imposible el intercambio de las mismas
entre diversos modelos. Sin embargo, se
prefiere seguir manteniendo los concep-
ts de «orgánico» y «mecánico», refirién-
dolos no obstante a modelos.

El modelo orgánico resalta la interde-
pendencia entre las partes, pone el acen-
to en los cambios evoludonarios y énfa-
sis en el sistema dominante. Dentro de
este contexto, lo importante son las fuer-
%t$ sociales cuando se estudian los líde-
res individuales, y la estratificación, si
se trata de las élites. Las notas del mo-
delo mecánico son: la existencia de par-
tes atomísticamente consideradas, relacio-
nes conflictuales y estudio fundamental
del subsistema dominante. En este mo-
delo, !a teoría del liderazgo examina prin-
cipalmente los grandes hombres en la
Historia, tratándose del estudio de los lí-
deres individuales, y la pluralidad del po-
der si se examinan las élites. Lo1 inte-
resante es resaltar que estas distintas ca-
racterísticas que hemos dicho propias de
cada uno de los dos modelos, no han de
darse siempre necesariamente. Es más,
a la vista de específicos problemas, es
perfectamente posible que se enfoque un
mismo tema desde el ángulo del mode-
lo orgánico o del mecánico. Pongamos
un ejemplo: en el estudio de los líderes
individuales, McRandle, quien estuvo pri-
meramente interesado en el problema del
surgimiento de Hitler, construyó toda su
teoría del liderazgo bajo un ángulo or-
gánico, mientras que Bullock, quien se
encontró en las acciones políticas de Hit-
ler, especialmente cuando estuvo en el
poder, empleó un modelo mecánico.

BARTON, Weldon V. : Toward a Policy
Science oj Democracy (Hacia una cien-
cia política de la democracia). Pági-
nas 32-51.

Se pretende unificar dos métodos uti-
lizados por la ciencia política norteamerica-

na que hasta el presente se venían con-
siderando separadamente. Estos dos mé-
todos son el integral (comprehensive), uti-
lizado por ejemplo por Lasswell, y el
instrumental o analítico (incrementdl) de
gran tradición en Norteamérica a partir
de James y Dewey.

Las características del método de Lass-
well son : 1) clarificación de las más sig-
nificantes tendencias del desarrollo en
nuestra época histórica; 2) predicción de
los efectos de estas tendencias sobre la
dignidad humana traducida en términos
de poder, riqueza, respeto, rectitud, co-
nocimiento, salud, educación y afección;

3) explicación de los factores que tien-
den a condicionar los cambios sociales
en relación con las específicas tendencias;
4) formalización de las políticas con las
cuales los líderes pudieran canalizar el
proceso histórico hacia una máxima sa-
tisfacción de los valores humanos.

Por su parte, el método instrumental,
tal como por ejemplo !o entiende Lind-
blom, cuenta con estas otras notas: 1}
menos énfasis en la teoría y en los aná-
lisis convencionales; 2) un examen ana-
lítico de las más importantes variables
en juego; 3) un estrecho enlace en las
investigaciones de los hechos y de los
valores; 4) ningún tipo de presunciones
semejantes a las utilizadas por el mé-
todo convencional. •

A juicio del autor, es posible combi-
nar estos dos métodos de modo que cuen-
te la ciencia política americana con una
propia metodología. A este fin, una pro-
posición básica es la siguiente; que el
método del planeamiento político (aná-
lisis) en un sistema debe corresponderse
con los niveles preponderantes de actua-
ción política (acción). Así tenemos que
cuando las decisiones centrales son pre-
valentes, un método integral es apropia-
do para el estudio de las acciones polí-
ticas. A la inversa, en el grado que las
decisiones estén hechas por intereses frag-
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mentados a través de compromisos y mu-
tuos ajustes, el análisis «incremental» es
probablemente el más factible.

ZlMMERMAN, William: International Re-
latkms in the Soviet Unión: The Emer*
gence of a Discipline (Las relaciones
internacionales en la Unión Soviética:
el surgimiento de una disciplina). Pá-
ginas 52-70.

Se trata de una documentada rela-
ción de los estudios internacionales en la
Unión Soviética, que solamente a partir
de 1956 empezaron a concebirse como
disciplina autónoma. En abril de ese año
se reconstituyó el Instituto de la Econo-
mía Mundial y de las Relaciones Interna-
cionales, bajo el cual vinieron a confi-
gurarse estos estudios con cierta inde-
pendencia de los azares de la política. Se
alegan varias causas por las cuales en la
Unión Soviética se dio un florecimiento
de esta disciplina, una de las cuales fue
el que la doctrina leninista daba muy
pocas bases para la política internacional
en una época atómica; otra, los éxitos
alcanzados en Norteamé.rica por los es-
tudios especializados en la materia, que
despertaron entusiasmo entre los inte-
lectuales de la Unión Soviética. No se
muestra el autor muy optimista sobre el
futuro. El progreso en un campo tan
receptivo de la ciencia política como lo
es el internacional, está sujeto continua-
mente en la Unión Soviética a graves per-
turbaciones. Sin embargo, si nosotros con-
sideramos que el sistema soviético poco a
poco se está despolitízando, de modo que
'ya es posible especular sobre determina-
das materias sin la necesidad de la ben-
dición de los «guardadores'de la fe», po-
dría predecirse que interesantes estudios
sobre política internacional estarán en el
futuro en manos de especialistas. Cuan-
do esto ocurra, la función de la ideología

marxista en el sistema soviético sería ra-
dicalmente transformada, al menos en lo
que al Derecho internacional se refie-
re.--G. D.-Ll.

THE POLÍTICA!, QUARTERLY

Londres

Vol. 40, núm. 2, abril-junio 1969.

JAY, Peter: International CocrcKnatwn
for NtUional Economic Growth (Coor-
dinación internacional para el desarro-
llo económico nacional). Págs. 137-150.

El autor, consumado publicista, estudia
cuáles son las condiciones generales para
que se pueda dar un desarrollo econó-
mico que coopere a la vida internacio-
nal entre los pueblos. A su juicio, éstas
son tres: a) un extensivo y multilátera!
comercio libre entre todos los pueblos;
b) suficiente estabilidad de los sistemas
monetarios, a fin de que ese comercio
no se vea obstaculizado por las fluctua-
ciones de las monedas nacionales; c) po-
líticas de planificación estables de la de-
manda.

Premisa fundamental para ello es e!
robustecimiento de las organizaciones in-
ternacionales de modo que se conviertan
en el principal forum de todas las dis-
cusiones intergubernamentales referentes
al desarrollo económico, al establecimiento
de la secretaría internacional responsable
para la aplicación de la política en es-
tas áreas y de las acciones tomadas por
miembros del Gobierno, y la coordina-
ción, pero no absorción, de las agencias
internacionales que cooperan en los va-
rios campos del comercio, capital, pagos
y reservas bancarias (esto es, la GATT-
BIS-IMF).
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rÍAMPTON, William: Local Government
and Community (La Administración lo*
caí y la comunidad). Págs. 151-152.

Se considera que la reforma de !a Ad-
ministración local se ha visto siempre
complicada por el concepto equívoco que
se tiene de comunidad. En efecto, existen
dos conceptos de comunidad: el político
y el sociológico, que aunque sería desea-
ble que estuviesen unidos, su coinciden-
cia no resulta clara. El viejo liso de co-
munidad implica un área geográfica y
una unidad de Administración como fac-
tor determinante en un cierto lugar. El
aspecto sociológico realiza un énfasis en
el mutuo soporte y responsabilidad so-
cial interconexa y compartida que se
levanta entre los pueblos que tienen un
mismo interés común y experiencia. Si
la entidad local tiene significado social,
histórico y geográfico para los habitantes
de una circunscripción, debemos esperar
que la interacción política o participación
por aquéllos en la labor administrativa
sea mayor que en el caso de aquellas
otras circunstancias sin tales notas. Pero
esto se ha desconocido actualmente en las
numerosas reformas de reorganización re-
gional que se han venido llevando a cabo
en Gran Bretaña.

THOMAS, Brian: "What's Leff of ihe
Cold Wa,r"? (¿Qué es lo que queda de
la guerra fría?). Páginas 173-186.

El artículo se hace eco de la «crisis»
que atraviesa actualmente el concepto de
guerra fría. Existe hoy una genuina ba-
lanza de poder entre las dos superpo-
tencias dispuestas a respetarse absoluta-
mente en sus esferas de influencias.

Lo que se pretende por cada una de
ellas es suprimir todo intento de libe-
ración por parte de los pequeños países
del dominio ideológico que pudiesen, ya

sean de los Estados Unidos, ya de la unión
Soviética. La guerra fría ha sido suplan-
tada actualmente por un mantenimiento
del status cjuo entre dos grandes países
que en el fondo están totalmente de
acuerdo.—G. D.-Ll.

THE WE5TERN POLÍTICA!.
QUARTERLY

Salt Lake City, Utah

Vol. XXI, núm. 9, septiembre 1968.

MORLAN, Robert L.: The Política! Scien-
tist and Popular Political Fallacies (El
científico político y las falacias popu-
lares políticas). Páginas 377-382.

Quienes tienen su vida profesional con-
sagrada al estudio, enseñanza e investi-
gaciones políticas están de acuerdo en
que sus objetivos son ayudar a aquellos
que tienen interés en comprender con ma-
yor profundidad y realismo las conduc-
tas políticas. El autor recuerda varias fa-
lacias que son propagadas por los me-
dios de comunicación de masas y que el
científico tiene la obligación de desen-
mascarar. Pongamos el caso del «Go-
bierno».

Nosotros hablamos del «Gobierno» co-
mo si fuera una singular entidad. Esto
es una falacia,' puesto que en realidad
el Gobierno es un vasto cuerpo compues-
to de muchísimas agencias y secciones de
agencias, que no actúan siempre coordi-
nadamente, sino que incluso se hacen
competencia entre alias mismas,

Pero lo que, a juicio del autor, cons-
tituye la mayor falacia de nuestros tiem-
pos, lo cua! llamó Revés la «gran fala-
cia doble», es, primero, que nosotros po-
damos conseguir la paz a través de una
carrera de armamento.; segundo, que nos-
otros podamos conseguir la paz por des-
armamento. Infinitas pruebas históricas
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demuestran el incontrovertido hecho de
que la paz no es un problema técnico, ni
siquiera militar, sino esencialmente poli'
tico y social. Dentro de una cierta es-
tructura política, ninguna bomba repre-
senta un peligro. Es por ello el que la
paz solamente pueda ser conseguida a
través de una comunidad política inter-
nacional.

LARSON, Thomas B.: Dismctotling the
Cults oj Stalin and Khrushchev (El des-
mantelamiento del culto a Stalin y
Kruschev). Páginas 383-390.

Haciendo una comparación entre los
pasos tomados en la Unión Soviética para
restarle prestigio a Stalin o a Kruschev,
el autor llega a la conclusión de que
mientras el desprestigio de Kruschev no
afecta a las esencias del régimen, sin em-
bargo, el de Stalin puede traer consi-
go, si se lleva a sus líltimos extremo?, una
grave crisis. Es por ello que actualmente
la despersonáliZflctón, en lo que se refie-
re a Stalin, ha dado marcha atrás, resul-
tando ahora que en los medios de comu-
nicación de masas soviéticos se habla
de un «bueno» y de un «malo» Stalin.

BAIIJEU, Norman A.; Local and Communú
ty Power in Angola (El poder. local y
comunitario en Angola). Págs. 400-409.

En el estudio sobre quienes tienen el
poder político en Angola, Biley llega a
la conclusión de que los grupos influyen-
tes son la Iglesia, el Gobierno central,
las compañías y Bancos metropolitanos,
el Ejército y la Policía. En Angola, la
Iglesia ha sido menos políticamente acti-
va que en Mozambique. El Gobierno cen-
tral señala directrices dentro de las cua-
les los órganos del Gobierno provincial
y local han de moverse. Los Bancos y las
compañías metropolitanas tienen mucho

más poder en Mozambique que en An-
gola, pero el Banco de Angola tiene una
importancia capital. El Ejército y la Po-
licía secreta tienen gran importancia, te-
niendo en cuenta que en Angola existe
la PIDE sólo desde 1961. Muchos cargos
civiles están en manos de militares, par-
ticularmente gobernadores de distritos
y presidentes de Consejos municipales.

E! artículo parece estar bien documen-
tado y se realizó bajo el patrocinio de la
famosa Calouste Gulbenkian Foundation.

LAUX, William E.: Agricultural Interest
Groups in Danish Poütics: An Examü
nation oj Group Frustrating amidst Po-
litical Stábilily (Los grupos de interés
agrícola en la política danesa: exa-
men de una frustración de grupo en
medio de la estabilidad política). Pá-
ginas 436-455.

Por regla general, se considera que los
políticos daneses son estables, idealistas
y apacibles. Sin embargo, en mayo de
1961, la organización agrícola de Dina-
marca dio un completo «paro productivo»,
con el fin de presionar sobre el Gobier-
no para que acceda a sus demandas Este
uso de la «acción directa» en los políti-
cos daneses es interesante analizarlo para
ver hasta qué punto es posible que, al
igual que los obreros industriales, los
trabajadores agrícolas puedan acudir a la
huelga. Los modernos intereses agrícolas
daneses están representados por numero-
sas asociaciones y cooperativas agrícolas.
En 1893c, las diferentes asociaciones fue-
ron amalgamadas en la Federación de
las Asociaciones Agrícolas Danesas. Otro
grupo, más reducido, constituyó el llama-
do Consejo Agrícola.

En 1961, estas dos asociaciones, que
hasta el presente habían sido muy leales
a la Constitución danesa, decidieron de-
clararse en «paro» hasta que recibiesen
las compensaciones económicas que pe-
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dían al Gobierno. En cualquer otro país,
este «paro», debido a los medios con que
se contaba realmente para llevarlo ade-
lante, hubiera sido un gravísimo proble-
ma para toda la economía nacional. Pero
en Dinamarca fue de muy corta dura-
ción, y esto debe ser comprendido como
una consecuencia de las creencias cul'
turales básicas de todo político danés,
que llevan implicados los conceptos de
lealtad, consideración de todos los inte'
reses legítimos y negociación con sohi'
cienes imparciales.

CHRISTOL, Cari Q.: Communist China
and International Laiv: Strategy and
Tactics (La China comunista y el De-
recho internacional: estrategia y tác-
ticas). Páginas 456-467.

Se examinan las realizaciones de la Re-
pública Comunista China con el Derecho
internacional en tres distintos niveles:
el teórico, el de la acción y el de la mo-
tivación. La verdad es que frente a lo
que piensa el autor, este último nivel de-
bía de haber sido estudiado juntamente
con el nivel teórico (verbal). Teóricamen-
te hablando, ha de notarse que las Uni-
versidades chinas estudian Derecho inter-
nacional, bien en los Departamentos de
Ciencias Políticas y en Institutos de Di-
plomacia, bien en las Escuelas de Dere-
cho. Por regla general se enseña el lla-
mado Derecho socialista internacional, si-
guiendo los estudios que se llevan a cabo
al respecto en la Unión Soviética. Pero en
el nivel de la acción, en el práctico, Chi-
na se muestra mucho más agresiva res-
pecto a los derechos internacionales «bur-
gueses» que la Unión Soviética. Ella, al
mismo tiempo, ha aceptado y rechazado
principios tradicionales, reglas y usos de
la práctica • corriente del Derecho inter-
nacional. Hasta el presente se ha mostra-
do negativa, defensiva y oportunista su
actuación respecto a las leyes internacio-
nales.--G. D. LI-.

POLÍTICA EUROPEA

FRANKFURTER HEFTE

Francfort/M.

Año 24, núrn. 4, 1969.

SCHILLING, Jiirgen : Der Euro-Staat - nocir
immer die richtige Alternative für die
Bundesrepubtik? (El Estado europeo
¿continúa siendo la única alternativa
para la República Federal?). Páginas
227-238.

Últimamente aumentan las voces que
ponen en duda la idea de una Europa uni-
da en forma de Estado, y muchos creen
que la «supranadonalidad», fruto de un
conflicto ideológico da los años cincuenta,
no puede ser puesta en práctica desde el
punto de vista funcional. En cuanto a Ale,
manía, y como consecuencia de las nue-
vas realidades, bien pudiera este país des-
arrollar una política exterior inspirada en.
¡os intereses alemanes.

Por supuesto, el objetivo principal de
la política germano-federal es- -y debe
ser—la reumficación del país, sólo que este
fin puede o no conseguirse a través de
una Europa unida. La voz de Francia tam,-
bién peta, a pesar de todo. Un importante
papel desempeñan los problemas económi-
cos, ya que cada miembro de un Estado-
europeo en potencia quisiera saber si en
tal caso mejoraría o acaso empeoraría su
desarrollo económico y social. Y desde el
punto de vista político, no menos impor-
tante es la cuestión relacionada con una
nueva disminución de la soberanía nacio-
nal, especialmente en detrimento de Ale-
mania.

Además, el juego americano-soviético es
también muy importante. Alemania no-,
puede consentir que pierda aún más te-
rreno de acción política. Aunque vaya de-
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fendiendo su política europeísta, ésta ha
de ser desideologizada y limitarse al marco
del «statu quo». A pesar de ello, no per-
dería la posibilidad de seguir dialogando
con la U. R. S. S. y Pankow. --S. G.

POLÍTICA SOVIÉTICA

nSTUDIOS 5OBRE LA UNION
SOVIÉTICA

Munich

Vol. IX, núm. 29, 1969.

AVTORKHANOV, A.: De Jruschof a Bresh'

nief: Los problemas de la Jefatura Colee,

tiva. Págs. 35-47.

A pesar de que la «jefatura colectiva»
.soviética dura ya más de cuatro años, es
un fenómeno anormal y temporal, porque
es incompatible en cualquier régimen dicta-
torial. Este lógico y simple principio lo
testimonia la propia experiencia practicada
por el Partido comunista de la Unión So-'
viétxca.

Es cierto, la jefatura colectiva sovié-
tica constituye una reacción a las dictadu-
ras unipersonales de Stalin y Kruschev y,
por tanto, contra la arbitrariedad sin fre-
nos. Todavía es prematuro afirmar que
esté experimentando una crisis de unidad;
sin embargo, se puede afirmar el hecho
de que el PCUS hoy, sí, está en crisis
de unidad ideológica. La «jefatura colec-
tiva», por su parte, carece de confianza.
Las fuerzas del Partido entre bastidores
están descontentas por la debilidad e in-
decisión de su liderazgp. Los intelectua-
les no aprueban la situación, por ver un
renacimiento del stalinismo. Entre estas
dos fuerzas se decidirá el futuro soviético.

Vol. IX, núm. 30, 1969.

FEDENKO, Panas: El tipo soviético de mar*
xismo. Págs. 44-56.

Desde el punto de vista filosófico, el
problema insoluble para el marxismo so-
viético es la relación entre el ser y la con-
ciencia. Marx escribía que el ser deter-
mina la conciencia, es decir, 'que las con-
diciones económicas, la naturaleza de las
fuerzas productoras de una sociedad crean
ciertas relaciones de producción, algo así
como una «superestructura» ideológica que
tiene su origen en lo económico. Sin em-
bargo, en la U. R. S. S., donde han
crecido dos generaciones y hace tiempo
fue abolida la propiedad privada de los
medios de producción, siguen descubrién-
dose «supervivencias» de .(ideologías bur-
guesas y de capitalismo».

Este parece ser el problema central al
que los dirigentes del PCUS tratan de
combatir con un adoctrinamiento ideológi-
co cada vez más dosificado. ¿Cómo? Ais-
lando al pueblo soviético de los países oc-
cidentales, alimentándolos constantemente
con el slogan de que el «nivel de vida del
pueblo de la U. R. S. S. es el más elevado
de entre todos los países del mundo...»

Vol. IX, núm. 31, 1969.

OSWALD, J. Gregory: lil desarrollo de los
estudios soviéticos sobre América Latina.
Páginas 20-35.

Sorprenden el desenfado y la autoridad
de ciertos historiadores soviéticos para
hacer y deshacer- a su antojo^ la trayec-
toria histórica de Iberoamérica. Su in-
terés por este subcontinente tiene metas
bien definidas y pragmáticas, de carácter
político, claro está, y no es de abolengo,
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••eorno el caso del americanismo europeo-
occidental, cuyo interés es de índole cien-
tífica y técnica.

Instalados en alto sillón de jueces inape.
lables, • esgrimiendo a diestro y siniestro
pesados e indigestos «argumentos dialécti,
eos», formulan, desechan y rehacen sus
posturas según la línea política de un mo-
mento determinado. Bolívar, San Martín,
O'Higgins y otros pueden ser condenados
y luego «rehabilitados», y viceversa. Re-
cuérdese que Stalin calificaría a los países
iberoamericanos como «reaccionarios miem-
bros del campo contrarrevolucionario...»,
criterio que también han alterado los ac-
tuales historiadores soviéticos.

Según la historiografía soviética, ciertos
historiadores burgueses presentan, por
ejemplo, la revolución mejicana como mo-
delo para Iberoamérica. Por tanto, «la
interpretación marxista (= soviética) tie-
ne la obligación de neutralizar esos con-
ceptos tan tendenciosos y anticientíficos
de la historiografía burguesa...».

VoL IX, núm. 32, 1969.

WHEELER, G.: El problema de las nado'
nulidades en el Asia Central Soviética.
Pág. 3-16.

Con motivo de los sangrientos choques
fronterizos chino-soviéticos, la opinión pú-
blica mundial se ha fijado en las fronteras
que separan a esos dos colosos del mundo
comunista. No sin razón: es la zona que
constituye un mosaico de nacionalidades;
la política zarista de cara al heterogéneo
mapa étnico del Asia Central, una vez con-
sumada la conquista militar de dichas re-
giones ; los levantamientos antirrusos y
sus objetivos; la política soviética para
con el Asia Central y la oposición de
aquellos comunistas que siguen siendo
musulmanes.

E! problema central consiste- en que el

concepto de la nacionalidad conduce, auto-
máticamente, hacia la creación de una for-
ma política de independencia nacional. En
este caso se trataría de ciertas reivindica-
ciones de aquellos pueblos frente a Mosco-
via que bien pudieran culminar hasta en
tendencias separatistas respecto de la in-
tegridad territorial de la U. R. S."S.—S. G.

EINHEIT

Berlín-Este

Año 24, núm. 2, 1969.

STIEHLER, Gottfried: Die marxistischAe-
ninistische Diekktik - lnstrument w/i'
seres Klassenkampfes (La dialéctica mar-
xista-leninista - instrumento de nuestra
Jucha de clases). Págs. 161-173.

Los clásicos del marxismo-leninismo
siempre afirmaban que Ja dialéctica era y
sigue siendo un arma de lucha de clases
tanto teórica como práctica. Por esta ra-
zón, la dialéctica sería superior a las ideo-
logías burguesas. Entonces, el pronóstico
para con un desarrollo de una sociedad
consistiría en que' el hombre 'puede ele-
terminar sus condiciones existenciales tan-
to dentro de lo natural como dentro de lo
social, única y exclusivamente bajo so-
cialismo.

Conforme a Marx, «al final del proceso
de producción se ve el resultado que al
iniciarse éste ya aparecía a la mente del
trabajador o productor como algo ideal».
Por tatito, la dialéctica es la fuerza motriz
para las actividades de dirección y man-
do. Las concepciones revisionistas prescin-
den, precisamente, de lo que el proletariado
subraya : la dialéctica, único fenómeno ca-
paz de llevar a los puestos de dirección y
de gran responsabilidad a las más amplias
masas trabajadoras.

337



REVISTA DE REVISTAS

Año 24, núm. 3, 1969.

KOEI*ER, Franz: Die Erben der Ungcm,
sehen Rdterepublik voüenden das Werfe
ihrer Vater (Los herederos de la Repd»

. blica Soviética de Hungría realizan la
obra de sus antecesores). Págs. 368-379.

El 21 de marzo de 1919 fue proclamada
por el Soviet de obreros de Budapest la
República Soviética de Hungría. Comunis-
tas y socialistas asumieron en común el
poder dentro del entonces creado nuevo
Partido socialista húngaro. Esta República
duró ciento treinta y tres días. Los moti-
vos, de su constitución, pero también las
causas de su desintegración, representan
hoy día valiosas experiencias para el movi-
miento obrero magiar e internacional,

A raíz de la última conflagración mun-
dial nació el actual régimen de Hungría,
y, según sus dueños, como heredera de la
República de 1919. Siendo fiel a los prin-
cipios marxista-léninistas, el régimen de
hace cincuenta años habría realizado ya
entonces la construcción del socialismo.—
S. G.

PROBLEMAS DEL COMUNISMO

Washington

Vol. XVI, núm. 1, 1969.

CROAN, Melvih: Checoslovaquia, Ulbricht
y el problema alemán. Págs. 1-7.

«Todo ciudadano de la RDA compren-
derá, con solo mirar al mapa, que pudo
haberse creado una situación intolerable
para nuestra república y los demás países
socialistas hermanos si las fuerzas anti-
socialistas, especialmente las inspiradas
por el imperialismo germano-occidental

hubieran logrado proseguir sus actividades
contrarrevolucionarias desde el sur, o sea,
precisamente desde nuestro flanco.»

Con ese argumento geopolítico, ei Newes
Deustchland, de 21 de agosto de 1968,
informó a sus lectores sobre la invasión de
Checoslovaquia, declarando que se había
efectuado a instancias de «personalidades
checoslovacas (desconocidas, por supuesto)
con el fin de poner un límite al «cada vez
más marcado camino derechista de un cier,
to grupo en el mando del PC de Checoslo-
vaquia, encabezado por A. Dubceks. No
todos los ciudadanos de la RDA pudiértija
comprender lo que en realidad estaba pa-
sando.

La Alemania Occidental es presentada
como un espectro. Contra ese espectro ha-
bía de ponerse en marcha Ulbricht, para
salvar al socialismo en el país vecino. Y en
último término, la ocupación de Checoslo-
vaquia, tal como son las cosas, fue un
duro golpe a la política europeo-orients!
de la RFA.

Vol. XVI, núm. 2, 1969.

CHANG, Parris H. : Las purgas, maaísütst
balance político. Págs. 1-11»

Han transcurrido más de tres años des-
de que Mao Tse-tüng puso en marcha la
«Gran Revolución Cultural» (Proletaria).
Desde el primer momento, esta revolución
fue creando fuerzas propias que ningún
grupo político en la China continental ha
podido controlar ni en su Velocidad.ni en
su dirección o rumbo. Por esta razón, la
revolución cultural tuvo que adoptar di-
ferentes actitudes y cambios radicales al
ir tomando fuerza del equilibrio cambiante
de factores opuestos entre sí.

Los mismos comunistas chinos conside-
ran los sucesos del pasado trienio como vai-
venes sucesivos del equilibrio entre, la «12-
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quierda» y la «derecha». En un editorial
del 8 de abril de 1968, el Diario de Pekin
informaba que desde el otoño de 1965 has,
ta la primavera de 1968 la Gran Revolu-
ción Cultural había consistido en una serie;
de. luchas contra los ataques de la «dere-
cha» y de la «izquierda», que repetidas
veces había puesto en peligro la realiza-
ción del «pian estratégico del presidente
Mao».

Vol. XVI, núm. 3, 1969.

EASTMAN, Lloyd : Mao, Marx y la sociedad
jwtura. Págs. 22-28.

Los marxistas nunca se han mostrado
explícitos en su descripción de la sociedad
comunista ideal. Han creído, en primer lu-
gar, que el hacerlo con lujo de detalles
no estaría a tono con el carácter «científi-
co» de su ideología. Por otra parte, siem-
pre los han mantenido relativamente absor-
tos preocupaciones más inmediatas y ur-
gentes. Problemas psicológicos (un aná-
lisis acertado del enemigo capitalista, im-
perialista, revisionista, o lo que sea), o
consideraciones de orden estratégico (ha-
cerse con el poder y conservarlo), entran
en esta problemática. Sin embargo, puesto
que el establecimiento de una sociedad
perfecta forma parte integrante de su con-
cepción científica del mundo, nunca han
podido evitar entregarse a especulaciones
respecto de su naturaleza.

Citemos al Diario del Pueblo, Renmin-
Ribao, donde se dice: «Es evidentemente
desacertado el sostener, como lo hacen
algunos, que la contradicción entre el idea-
lismo y el materialismo puede eliminarse
en una sociedad comunista... Puesto que
el hombre vive en sociedad, refleja, en
circunstancias diferentes y en grados di-
versos las contradicciones que prevalecen
en cada una de las formas de sociedad.»
S. G.

PROBLEMES SOViETIQUES
Munich

Núm. 17, 1969.

KRYLOV, K. A.: Contribution a cinquante
ans de comparaisons (Contribución a cin-
cuenta años de comparaciones). Pági-
nas ¿1-67.

Según los teóricos soviéticos, y en lo
referente a sus valoraciones sobre el des-
arrollo económico del régimen de la
U. R. S. S., habría de tener en'cuenta b
postura adoptada en el mes de diciembre
de 1966 durante —y después de— la Con-
ferencia de distintas regiones de la Unión»
en que se puso de relieve la necesidad de
conceder cada vez más importancia a la
llamada medida de «utilidad efectiva».

No es que se tratase de un fenómeno
económico nuevo, en cuanto a la satisfac-
ción de las principales necesidades exis-
tenciales del hombre, sino que es una
exigencia normal y corriente de que el
gran público consumidor quiere comprar
artículos de utilidad cotidiana, hecho que
desde hace cincuenta años de existencia
del régimen soviético no se da aún.

¿Por qué esta anomalía? Sencillamente,
porque los teóricos soviéticos ponen el
nivel de vida del pueblo, los éxitos de su
economía y su productividad bajo la de-
pendencia directa del valor utilitario de
los productos disponibles en el mercado.
S. G.

SLAVIC REVIEW

Columbus, Ohio

Vol. 28, núm. 1, 1969.

BROCK, Peter: Smoler's Idea of Nationa*
lity (La idea de nacionalidad en Smo-
ler). Págs. 25-47. .

En Sajonia, hoy Alemania oriental, vive
un reducido grupo étnico eslavo llamado
servio-lusaciano. El despertar nacional de
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los pueblos europeos en el siglo XIX obli-
gó también a los líderes intelectuales de
ese grupo a enfrentarse con e! problema
de la nacionalidad.

Étnicamente eslavos, pero política y ju-
rídicamente «alemanes», los intelectuales
servio-lusacianos pronto se dieron cuenta
de que la situación de su pueblo es distin-
ta de. la de los demás eslavos que viven
compactamente entre el Báltico, Océano
Pacífico, el Mar Egeo y el Mar Negro.
Enclavados en el mundo germánico, el
concepto de nacionalidad servio-lusaciana
consistiría, según Smoler, uno de los más
destacados intelectuales de los mismos en
el siglo pasado, en el cultivo de .su len-
gua con el fin de desarrollarse cultural»
mente. En Smoler, la nacionalidad no im-
plica, necesariamente, la creación de un
Estado nacional, sino tan sólo salvaguar-
dar su naturaleza étnica, aunque en es-
trecha relación con la vida del cercano
gran mundo eslavo. Para los servio-lusa-
cianos Alemania es su patria.- S. G.

SOCIOLOGÍA

LATÍN AMERICAN
• RESEARCH REVIEW

Austin, Texas

Vol. IV, núm. 1, primavera 1969,

BALAN, Jorge: Migrü-nt-native S'octoecono-
mic Differences in Latín American Ct»
ties: A Structural Analysis (Las diferen-
cias socioeconómicas entre migrantes y
nativos en ciudades hispanoamericanas:
un análisis estructural). Pág. 3-29.

La población urbana de Iberoamérica ha
crecido en los últimos años mucho más
rápidamente que la rural. El producto más
inmediato de esa rápida «urbanización»:
las favélas, «callampas» y «villas de la
tniseria», son lacra característica de las

aglomeraciones metropolitanas de la zo-
na. Hasta ahora se ha dado por supues-
to que casi todos los inmigrantes son
de origen rural y que forman un Lwm-
penpróletanM en posición desventajosa res-
pecto de los nativos de las ciudades. Ba-
lan arguye que el contingente inmigratorio
es muy heterogéneo y que su posición
socioeconómica no es siempre inferior. Por
otra parte, mantiene que las diferencias
entre nativos urbanos e inmigrantes se de-
ben más bien a características estructura-
les de las comunidades que a circunstancias
o cualidades individuales.

A su entender, la posición socioeconó-
mica relativa de los migrantes depende de
sus comunidades de origen y de destino.
En cuanto a las primeras, hay dos deter-
minantes diferenciales de la emigración:
la condición rural o urbana y estancada
(u= stagnant) o en desarrollo' (t¿=: deve-
loping). En cuanto a las comunidades de
destino, las oportunidades abiertas a los
inmigrantes dependen de otras dos varia-
bles : la tasa de aparición de nuevos em-
pleos en los sectores muy productivos y el
«credencialismo». Este último se refiere
a lo que S. M. Miller ha llamado creden-
liáis: los requisitos formales- -a veces me-
ros «símbolos de aceptabilidad»—exigidos
para obtener los empleos. Comparando los
datos relativos . a siete urbes (Buenos Ai-
res, Sao Paulo, Méjico, Santiago de Chile,
Monterrey, Guatemala y San Salvador),
el autor trata de poner a prueba la validez
de su enfoque.

En sendos comentarios apostillados (pá-
ginas 31-51), Jacques Dorseláer, John
Friedman, Ismael Silva, Aldo E. Solari y
Lowdon Wigo expresan sus reservas so-
bre todo en cuanto al concepto de «cre-
dencialismo» que, por más que consigne
un hecho real, es difícil de definir y más
aún de evaluar en cada caso. Por añadi-
dura, el «credencialismo» no parece cons-
tituir una variable independiente, sino es-
tar en función de.l mercado (— oferta y
demanda) de trabajo.—L. V. A.
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MUNDO NUEVO

París

Núm. 35, mayo 1969.

OSORIO, Juan A.: El bilingüismo en la
Sierra Sur del Perú, Págs. 8-14.

LiVIERKs BANKS, Lorenzo , y DÁVALOS,

Juan S.: Las lenguas del Paraguay. Pá-
ginas 15-22.

Bilingüismo y diglosia están imbricados
en toda la llamada Indoamérica, creando
situaciones «inflictivas. Berti) Malmberg
ha constatado que incluso las interferen-
cias lingüísticas manifiestan inequívoca-
mente las desigualdades sociales: «El
efecto del sustrato no es proporcional al
porcentaje de la población india. En la
lucha entre dos idiomas, lo decisivo suele
ser el prestigio social y cultural; no la
importancia numérica de los grupos lin-
güísticos». Los artículos que comentamos
describen la situación socioiingüística del
Perú y del Paraguay, respectivamente.
Mutatis mutandi, la posición y las ex-
pectativas del quechua y del guaraní fren-
te al castellano son análogas y no sería di-
fícil señalar coincidencias esenciales con el
caso portorriqueño (cf. Germán de Gran-
da, Transculturación e interferencia lin-
güística en el Puerto Rico contemporá'
neo, 1968). Al menos, los dos artículos
que comentamos coinciden en destacar que
el proceso de sustitución (= shijt) está
impulsado por el síndrome que Kurt Le-
win denominó self-hatred.

J. A, Osorio afirma: «En una sociedad
bilingüe como la nuestra (es decir': que'
chua-castellano), el campesino indígena
queda de hecho en inferioridad de condi-
ciones en todos los aspectos de las rela-
ciones humanas (...), El campesino se ve
en una sociedad que no es la suya, en
una sociedad estratificada y jerarquizada,
donde él ocupa la base de la pirámide.»
Pues bien: este «peruano que se ignora»

es también «un hombre aplastado por su
lenguaje», el cual lo expone a un «acó
rralamiento verbal». «La diferencia de
lenguaje ha configurado un mundo casi
mdesentrañab'.e para el campesino indi'
gena... En muchos casos se puede hablar
de dos mundos... El campesino siente la
incapacidad de su lenguaje (...), cree fir-
memente en la ineficacia de su lenguaje
frente al lenguaje escrito (...). Todo esto
hace que... tenga temor y desconfianza.»
En tales condiciones, los nativos «piensan
que el castellano es un idioma superior.
Sienten muy honda la diferencia idioma-
tica y les duele no saber leer ni escribir».
Desgraciadamente, la enseñanza agrava
más que resuelve el problema, ya que
«el niño indígena asiste a la escuela con
tremenda desventaja: ignora el idioma
castellano, ' siendo precisamente éste ei
oficial que deberá aprender». Es muy
revelador que, entre «los pobladores de
ias ciudades y de las pequeñas aglomera-
ciones serranas exista una tendencia a no
aprender quechua, a ignorado o a ne-
garlo si se sabe. Es decir: existe un sen-
timiento de vergüe.nza. Se avergüenzan
de saber quechua. Porque hablar quechua
significa para estas mentalidades "reba-
jarse" al nivel de los campesinos indios,
jo cual les irrita».

J. Livieres B. y J. S. Dávalos advier-
ten que el Paraguay «es un país escindido
en dos mundos lingüísticos, en un con-
flicto que no llega a plena consciencia»,
y precisan: «hay dos lenguas: el espa-
ñol, ... cuyo ámbito es urbano y que tes-
timonia un prestigio superior, y él gua-
raní, ... cuyo ámbito es rural y testimo-
nia un prestigio menor». Los autores in-
sisten en que «los paraguayos estimar, él
español, pero son ambivalentes en sus ac-
titudes respecto al guaraní (...). Ambos
idiomas engendran actitudes positivas,
aunque el español suele set frecuentemen-
te ensalzado y el guaraní minimizado».
E¡ hecho es que «el español es la len-
gua de prestigio. El guaraní, por su parte,
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siempre estuvo asociado tanto con fuertes
actitudes de lealtad y de orgullo como
de rechazo. En eso reside su ambivalen-
cia». Según Joan Rubín (Büingualism in
Pctragv.ay, 1962), «el hablante que se ex-
presa actualmente en español es califica-
do de "culto", "inteligente", "distingui-
do" y "desarrollado". Quien habla sólo
guaraní, en cambio, es calificado de "gua,
rango", "menos inteligente", "menos
desarrollado" y "que no tiene principios"
(— ¿modales?)». Se comprende que «el
complejo de inferioridad de los guarano-
parlantes» los lleve «al punto de califi-
carse a sí mismos de tavy (= estúpidos),
... mientras que consideran a quienes pue-
den hablar español como iñarandú (— in-
teligentes)». Joan Rubin ha llamado la
atención sobre «la medida del valor de
un idioma en el ascenso social». Ahora
bien: como «nadie aprende nunca el gua-
raní para ascender socialmente», ha con-
cluido que «el Paraguay se halla en un
proceso de expansión del español».'—
L. V. A.

PUBLIC OPINIÓN QUARTERLY
Nueva York

Núm. 4, invierno 1968-69.

SOKEACH, Milton: The Role o/ Valúes in
Public Opinión Research (El papel de los
valores en las investigaciones de la
opinión pública). Págs. 547-559.

El autor protesta contra aquellas entre-
vistas que se realizan con el fin de reforzar
valores conservadores en la sociedad ac-
tual americana. Basándose en un trabajo
que realizó Gallup, recogido en The New
York Times de 28 de febrero de 1969, en
el que se sustentaba que conforme a las
estadísticas, para los norteamericanos, el
problema de la criminalidad era muchí-
simo más importante que el racial, señala
Rokeach que se trata de un típico ejem-
plo de informe llevado a cabo con el fin
de reforzar los valores tradicionales de

una sociedad que siempre fue de supre-
macía blanca. Es preciso, pues, tener muy
en cuenta los valores que se esconden de-
trás de las actitudes. Hay tres caracterís-
ticas por ías cuales se distinguen las acti-
tudes de los valores: a) El valor tras-
ciende los objetos y situaciones específi-
cas, mientras que una actitud se centra
directamente sobre situaciones y objetos
concretos; b) un valor a diferencia de
una actitud es un patrón, es una guía, no
sólo de actitud, sino también de acciones,
comparaciones, evaluaciones y justifica-
ciones del ego y de los demás; c)' un
valor, también, a diferencia de una actitud,
indica una preferencia por un modo espe-
cífico de conducta o por un •determinado
fin de existencia. No siempre se da una
correspondencia entre los valores y acti-
tudes, cual sería lo correcto, sino mu-
chas veces existen contradicciones y- es
labor del investigador en sociología -poner
de relieve cómo es preciso que en una
determinada sociedad se dé siempre una
correspondencia entre los valores que tan-
to se proclaman (por ejemplo, en Norte-
américa, la libertad y la igualdad) y las
actitudes y acciones que por el contrario
se realizan.

FRIEDERICH, Karl y otros: The Mass Me-
dia and Political Information in Quito,
Ecuador (Los medios de comunicación
y la información política en Quito,
Ecuador). Págs.'575-587.

En este estudio se pretende saber hasta
qué punto el incremento de la audición
de los medios de comunicación de masas
lleva consigo un conocimiento político ma-
yor. En el caso de que así fuese, saber
también cuál de esos medios ha sido el
que más ha influido en este sentido. Por
último, se pretende averiguar e.l grado de
credibilidad del contenido de las infor-
maciones. A este fin se realizaron una
serie de entrevistas en una muestra de
adultos en Quito, Ecuador.
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Los;resultados fueron interesantes. Pri-
meramente se confirmó que no existe una
completa correlación entre mayor atención
a ios medios y mayor conocimiento polí-
tico. Solamente tratándose de los perió-
dicos, parecía realmente- confirmarse que
ros lectores de los mismos tenían unos
mayores conocimientos en la política que
ios demás. Respecto a la credibilidad, la
cqnfianía en las informaciones sigue sien-
do muy baja. Las noticias dadas por la
Televisión solamente se creían cuando
eijan confirmadas también a través de
otras fuentes informativas, especialmente
a través del comentario de los amigos y
contactos, personales.

LORMOR Y DUNN : Use of the Mass Me,

.. ata in Firatwe a-nd Egypt (El uso de los
piedioa • de. comunicación de masas en
^rancia y-Egipto). Págs. 680-687.

La finalidad del artículo es saber la di'
feírertcia existente entre, los sexos, según
su atención, o no á los medios de comu-
nicación de masas, y es curioso observar
qué a pesar de la gran distancia de nivel
de vida existente entre Francia y Egipto,
en lo que se refiere a las comparaciones
entre las audiencias masculinas y feme-
ninas He los medios, esta diferencia es
muy escasa. La muestra se escogió entre
personas pertenecientes a la alta y media
¿lasé. Por ejemplo, tratándose de la ra-
dió, ta mitad de la muestra francesa con-
fesó en las entrevistas que no habían es-
cudíado la radio el día anterior, a pesar
dé''que él 95 por 100 de ellos tenía un
aparato de radio en casa. En Egipto, las
cifras correspondientes fueron un 62
por 100 que no escucharon; y un 99
por 100 con aparatos de radio. Sin embar-
go, ía diferencia de sexo en los dos países
fue muy escasa, aunque en Francia 15
por 100 más de hombres que de mujeres
escudfiaron más de una hora la radio.
Tratándose de la Televisión, en Francia
él 5.3 por 100 de la muestra no siguió
los programas el día anterior a las entre-

vistas. En marcado contraste, ei : 7í
por 100 de la muestra egipcia sí ía vio,
iiegándose al caso de que un 1 por 100
de los entrevistados llegaron hasta siete
y ocho horas de televisión. Pero también
aquí ias diferencias en la audiencia por
razón de¡ sexo fueron muy parecidas; Las
cifras que se recogen en los once cuadros
de que consta el artículo son muy inte-
resantes para los estudiosos de la comu-
nicación de masas.—G. D.-Ll.

REVISTA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Ginebra

VoL 80, núm. 2, agosto 1969.

MUELLER, P., y ZIVERIN, K,: Promoción

del empleo por el 4esmroüo rural: Pro-
yecto piloto en Nigeria Occidental.* Pá-
ginas 127-161.

Nigeria, que, con una población de unos
cincuenta millones de habitantes, es ia na-
ción más poblada del continente africano,
se enfrenta con una situación de desem-
pleo constante. La razón de esta situación
es, en parte, el rápido crecimiento de la
población durante los años cincuenta. Hay,
sin embargo, otros factores que favorecen
el desempleo. La actual política en materia
de enseñanza tiende a dar cierta instruc-
ción primaria gratuita al mayor número
de niños posible. Esta política no solamen-
te ha creado perspectivas sin precedentes
en el período anterior a la independencia
de Nigeria, sino que también ha ejercido
una profunda influencia en las aspiracio-
nes profesionales de ciertos miles de jóve-
nes, más de la mitad de los cuales no ha
terminado siquiera, ni terminarán jamás,
su instrucción primaria básica. En la ma-
yor, parte de los casos aspiran a ocupacio-
nes no rurales, y en especial no agrícolas,
lo que en muchas zonas rurales ha dado
lugar a la emigración en masa de jóvenes,
que sólo han recibido instrucción primaria,
hacia los centros urbanos.
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En la zona piloto —y probablemente en
otras muchas zonas rurales de Nigeria—
el problema capital es el de la baja pro-
ductividad y el subempleo en casi todos
los sectores de la economía rural. Incluso
el relativamente pequeño grupo de perso-
nas- a que nos hemos referido anterior'
mente como grupo en situación de «des-
empleo manifiesto» debe esencialmente su
existencia al cambio producido en las as-
piraciones y a una insatisfacción ante las
posibilidades locales. La mayor parte de
ellos son capaces de ganar, cuando menos,
un salario de subsistencia en la agricul-
tura, y a menudo dependen de sus pa-
rientes al objeto de mantenerse en su
condición de candidatos a un empleo. Por
este motivo, más bien que concentrar fon-
dos en la creación de nuevos empleos
para este limitado número de jóvenes que,
habiendo terminado los estudios primarios,
están en una situación de desempleo, la
política de desarrollo rural debería perse-
guir, ,de un modo más general, la mejora
del rendimiento de los agricultores, arte-
sanos y aprendices que están ya trabajan-
do. Para que aquellas zonas rurales pue-
dan .contribuir sensiblemente al desarrollo
económico de Nigeria y den lugar a un
incremento de las oportunidades de em-
pleo es necesario que, en definitiva, au-
menten, la productividad y la tasa de in-
greso . per capita, en el sector rural pri-
vado.

VELDKAMP, Gerard: Una nueva faceta de
la cooperación internacional en materia
de seguridad social. Págs. 151-161.

Nadie discutirá seriamente que el des-
arrollo de la seguridad social en los paí-
ses industrializados es uno de los fenóme-
nos más sorprendentes de nuestro siglo.
No obstante, el hecho de que en la ma-
yor/a de los países industrializados cuen-
te.n hoy con sistemas de seguridad social
altamente desarrollados no debe hacernos
olvidar varios factores que han desempe-

ñado un papel decisivo en su evolución. En
primer lugar, estos sistemas se han des-
arrollado durante casi un siglo. En se-
gundo lugar, la necesidad y el campo de
aplicación de los regímenes de seguridad-
social y la forma que éstos deberían adop-
tar han dado lugar a conflictos sociales y
políticos a menudo bastante violentos. Por
último, la importancia de los recursos eco-
nómicos nacionales ha marcado natural-
mente su huella en el desarrollo de la se-
guridad social: la expansión y el progreso
considerables que han caracterizado a Jos
sistemas de seguridad social en muchos
países industrializados desde la segunda
guerra mundial —en parte en virtud de
la influencia ejercida por cierto número
de informes elaborados durante la guerra
y por la Declaración de Filadelfia y la
Declaración Universal de Derechos Hu-
manos— deben mucho al rápido desarrollo
económico de la postguerra.

De una forma u otra, los sistemas efe
seguridad social de los países industriali-
zados han alcanzado gradualmente propor-
ciones impresionantes, ofrecen amplia jne-
dida de protección contra los riesgos so-
ciales y entrañan un gasto oneroso aj que
se hace frente, según los países, mediante
cotizaciones, impuestos a unas y otros a
la vez.

¿Tenemos que llegar a la conclusión de
que la seguridad social .en., los países ep
vía de desarrollo debe ocupar un plano
secundario hasta que éstos alcancen un
grado suficiente de desarrollo económico?
Creo,. afirma el autor de este trabajo, que
esta solución sería errónea. A este respec-
to —añade— deseo referirme a un estudio
de Joblin en el que se cqmparan las ideas
de la Encíclica Papulbrum Progressio con
los principios de la Organización Interna-
cional del Trabajo. Se indica eu ese en-
sayo que el hombre fue la víctima de la
primera expansión industrial, porque .en.'

• aquellos días se consideraban las. ganan-
cias como el motivo esencial del progreso
económico, la competencia como la ley su-

344



REVISTA DE REVISTAS

prema que regía la vida económica y la
propiedad privada de los bienes de pro-
ducción como un derecho absoluto, sin lí-
mites ni obligaciones sociales correspon-
dientes. Se desconocía así que, como se-
ñala la Encíclica, «la economía está al ser-
vicio del hombre» y que los objetivos so-
ciales deben inspirar los esfuerzos de or-
ganización del mundo.

Vol. 80, núm. 3, septiembre 1969.

VALTICOS, Nicoiás: La Organización In*
ternacional del Trabajo: cincuenta años
de actividades normativas. Págs. 229-271.

Aunque los primeros convenios inter-
nacionales del trabajo adoptados en el
ámbito de la O. I. T. daten de 1919, el
movimiento en favor de una legislación
internacional del trabajo es bastante más
antiguo. Los dos convenios en materia de
trabajo adoptados en Berna ya en 1906
constituían la culminación de un movi-
miento de ideas nacido a principios de la
era industrial, en la primera mitad del
siglo XIX. Durante ese período de mucho
más de un siglo, la importancia de las
razones aducidas en favor de una legis-
lación internacional del trabajo varió con-
siderablemente.

Una de esas diversas razones fue en
realidad el motor más poderoso de la re-
glamentación internacional del trabajo. Se
trataba de la antigua y eterna sed de
justicia que, ante las condiciones a veces
pavorosas en que se encontraban los tra-
bajadores durante el siglo XIX por causa
de la industrialización, había impulsado
a la conciencia pública a reclamar la in-
tervención del Estado y de la comunidad
internacional. Fue esta sed de justicia la
que hizo proclamar en el preámbulo de la
Constitución de. la O. I. T, que las Altas
Partes Contratantes estaban «movidas por
sentimientos de. justicia y de humanidad
y. por .el deseo de asegurar la paz perma-
nente en el mundo». Diez años después

de la creación de la Organización podía
decirse que la justicia social no era sólo>
un medio de establecer la paz universal,
sino que constituía un fin en sí.

No hay que olvidar tampoco que ias
normas internacionales del trabajo, ade-
más de contribuir a mejorar la condición
de los trabajadores en general en-los dife-
rentes países, tienen otra función más con-
creta : la protección de los trabajadores
migrantes y, de modo más genera!, de los
trabajadores extranjeros. Si bien es verdad
que algunos aspectos de este problema
requieren también la concertación de
acuerdos concretos bilaterales o regionales,
las reglas de alcance general y de carácter
universal sólo pueden establecerse en con-
venios internacionales.

Los convenios internacionales del traba-
jo tienen otra función que a primera vista
parece una hipótesis del trabajo, pero
que más de una vez se comprobó en ía
práctica: dar a las legislaciones naciona-
les una mayor estabilidad y constituir una
garantía contra toda regresión.—|. M. N.
de C.

REVUE DE L'INSTITUT
DE SOCIOLOGIB

Bruselas

Núm. 2, 1968.

JORION, E.: Posibivisme et Sociblqgie }'«-
ridique (Positivismo y sociología jurídi-
ca). Págs. 145-260.

El •principa] objeto de este artículo pro-
cede de este orden de ideas: las ciencias
humanas dan lugar a demasiadas quere-
llas de palabra; es preciso que los inves-
tigadores de este vasto grupo de discipli-
na hagan un esfuerzo a fin de encontrar el
objeto real de sus preocupaciones : el hom-
bre, en tanto que individuo y en tanto
que colectividad. Este «hombre fenómeno
individuo y colectivo» no se duda en es-
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.tudiarto separadamente sin espíritu de sín-
tesis que contrabalancee los inconvenien-
.tes de la fragmentación provocada por el
análisis. Es preciso, pues, condenar enér-
gicamente las tendencias cada vez más

-anotadas en los estudiosos que se com-
placen en formar compartimentos entre las
ciencias sociales, lo cual conduce a un
.aislamiento estéril.

Se condena, pues, los intentos de ha-
blar de una sociología jurídica como
ciencia independiente. La sociología jurí-
.dka es más que una ciencia; ella es una
disciplina, una filosofía, una sabiduría (en
-el sentido antiguo del término). El autor
comprende las preocupaciones por no con-
fundir la sociología jurídica con el derecho
positivo y el negar a aquélla la misión de
aplicar. el fruto de sus investigaciones, a
iin de evitar los dos males fundamenta-
les • de ia sociología del derecho: envol-
verse1 en1 las tinieblas de la metafísica y
de los juicios de valores subjetivos; su-
.mergirse en la marea de las tareas «polí-
tico-fúrídico-administrativas».

Estos peligros son reales, pero lo que
conviene hacer es no negarlos, sino afron-

-tarlos, sufriendo todas las consecuencias
• que se deriven de ello. Cooperaría así la
sociología del derecho a solucionar los
grandes problemas de incoherencia moral,
política, económica, etc., en los cuales la
humanidad se debate hoy. Cooperaría a
combatir por los valores del hombre y por
•su bienestar en la dignidad de la solida-
ridad.

BERNARJD, Stéphane: Esquisse d'une
lógie des principales attituáes adoptées
patr fes assujettis a l'égard du pouvoir
éémtocratújue (Esquema de tina tipología
de las principales actitudes adoptadas
poí los gobernados respecto al poder de-
mocrático). Págs. 177-219.

Este esquema será posteriormente obje-
to de un más amplio desarrollo para cons-

tituir una obra de próxima' publicación.
La tesis básica de Bernafd es la de que
existen tres géneros de actitudes políticas
bien, definidas: las adoptadas por los go-
bernados respecto a la persona de los go-
bernantes; las' adoptadas respecto a las
normas sociales sancionadas por los gober-
nantes ; las de cooperación o injerencia
adoptadas por los gobernados y por' los
grupos de intereses respecto a los procesos
de elaboración de las dexisiones políticas.

Por otra parte, existen dos formas de
actitudes: la consensúa! y la no cmisen*
suül. La consensúa! implica par definición
la aceptación de las reglas del juego de-
mocrático y decisiones q.ue son tomadas
en virtud de estas reglas. La no consén-
sual implica • siempre el rechace' de éstas
reglas de juego.

No se crea que siempre que se efectúe
una votación se está ante una forma con-
sensual. La participación de los electores
comunistas en los procedimientos electora-
les, que son esencia del régimen demo-
crático, no implica la aceptación de éste
régimen y, por tanto, estamos ante u'na
forma no consensual, a pesar de las apa-
riencias «n contrario.

La combinación de las tres clases de ac-
titudes citadas y de sus formas nos ileva
al estudio de doce grupos de actitudes,
que el autor detalla en el artículo y a
través de un interesante cuadro analítico.

POSNO, Pierre: Reflexión théorique sur
quelques probümes généraux de Van-
thropologie cultureUe (Reflexión teórica
sobre algunos problemas generales de la
antropología cultural). Págs. 221-247.

Se intenta demostrar que el «progreso»
es una noción únicamente válida ett una
determinada filosofía, y que en la medida
que se desea hacer de la misma una no-
ción universal por la fuerza, se convierte
en. dogmática, y por tanto alejada de la
realidad. Frente a lo que piensan los par-
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íidarios de la noción de progreso, sustenta
ei autor qué las civilizaciones industriales
actuales son primitivas si se utiliza - para
criticarlas premisas intelectuales propias
de tes humanistas. Por último, se considera
qoé el arte y la religión estrechamente
unidos a la coherencia estructural del sis-
teína que les conviene, no podrán reaccio-
nar y sobrevivir en el futuro si esos dos
subsistemas culturales rio convienen ya
desde ahora los elementos lógicamente in-
tegrables del nuevo sistema humanista que
se vislumbra.

'Toda la argumentación del autor se basa
en el esquema de Sorokin, que lo distin-
gue entre un supersistema idealista, sen-
sible e ideacíonal. Todos los conceptos
que. estamos utilizando actualmente sólo
tienen sentido si se conciben bajo un su-
persistenia estructural sensible. Como este
sapefsistema está siendo desplazado por
otro menos «sincrónico», según termino-
logía de Lévy-Strauss, las premisas que
le sirvieron de base deben ser también
sustituidas y modificadas por otras.

Niím. 3, 1968.

AssiNi, Nicole: La doctrine de l'ordre /«-
ridique (La doctrina del orden jurídi-
co), Págs. 339-355.

Ei autor considera que las discusiones
entre, las teorías institucionalistas y forma-
listas del derecho no tienen razón de ser.
Para ello, analiza las doctrinas de Kelsen,
Satiti-Romano, Grosso y Guarino. La tesis
intermedia de Jellinek de paliar los incon-
venientes derivados de estas dos concep-
ciones, hablando de dos facetas del Esta-
do, se rechaza. Los dos aspectos del Es-
tado, cí social y el jurídico, no son lógi-
camente separables. El concepto unitario
del Estado implica el del Derecho, del
misma modo que el concepto del Derecho
implica el de la sociedad y formas histó-
ricas bajo las cuales se concreta.

La doctrina de Kelsen no se acepta
porque parte de una abstracción absoluta
def Derecho que justamente debe se tde
un carácter especialmente práctico. ; l a
doctrina de Kelsen afirma, en definitiva,
que ana pluralidad de hombres tío cons-
tituye una unidad sí ella no está ordena-
da por el Derecho. Niega la legitimidad
de la noción de sociedad, como algo'dife-1

rente del concepto del Derecho, Esta ne-
gación es, a juicio del autor, el friitíj de
un error lógico. Decir que el cuerpo so-
cial no existe siti un Orden que prevé el
comportamiento de los diferentes miembros
que lo componen es muy diferente de de-
cir que ei cuerpo social no es otra cosa
que este Orden. En el • primer casi», uno
se limita a sostener la" imposibilidad di
separar materialmente el cuerpo social del
orden que le da forma y esto es exacto;
en el segundo, por el contrario, se sostie-
ne la imposibilidad de distinguir céncep'
fútilmente el Organismo estructurado por
el orden y se afirma entonces una 'cosa
inexacta, porque no se olvide qué incluso
lo que no puede ser separado en la rea-
lidad es, sin embargo, susceptible de ser
distinguido por nuestro intelecto.

La teoría instítucíonalísta de Romano
cae en el extremo contrario. Lograr la le-
gitimidad de las distinciones que son el
producto de¡ pensamiento significaría no
sólo el cerrar la puerta a la elaboración
científica, sino renunciar a-toda forma de
conocimiento que no sea propiamente em-
pírica, es decir, no «conocimiento propia-
mente humano».

Análogas consideraciones llevan al au-
tor a criticar el pensamiento de Grosso
sobre la aplicabilidad de la teoría institu-
cional del orden jurídico romano, o bien
la de Guarino, sobre ¡a aplicabilidad a
este mismo orden de la tesis normatiyista.
• La experiencia romana sugería, nos dice
Assini, el distinguir entre orden jurídico y
orden estatal, teniendo e] primero un ca-
rácter doble de estaticidad y nortnativí-
dad: estaticidad del hecho que tenía como
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fundamento y como punto de referencia
la organización estatal normatividad del
hecho que se traducía en ese orden en
disposiciones normativas. El orden esta-
tal es, al contrario, el Estado mismo,
fundamento del orden jurídico, y por esto
misma carecía fundamentalmente de es-
tructura normativa. Derecho significaba
en Roma el sistema de órdenes explícitas
o imperativas, darás, evidentes, emana-
das y garantizadas por un Organismo au-
toritario e independiente. Este Derecho
no se identifica con el organismo político
del que mana y le garantiza. El Organis-
mo político permanece un dato de he-
cho, un orden ajurídico.

En conclusión, la teoría general del De-
recho no puede ser sino una. Ella debe
atender directamente a la realidad de la
experiencia y no limitarse únicamente al
Derecho positivo. Debe también remon-
tarse al estudio del contenido de los diver-
sos sistemas jurídicos, dando una expo-
sición general y clara de sus contenidos.
G. D.-Ll.

THE SOCÍOLOGÍCAL REV1EW

Keele/Staíf.

Volumen 17, núm. 1, marzo 1969.

SíMON, Rita James : A Comment on Socio*
logicaí Research and Interest in Briiain
and the United States (Un comentario
sobre la investigación y el interés socio-
lógico en Gran Bretaña y los Estados
Unidos). Págs. 5-10.

Se comparan «estadísticamente» los te-
mas tratados por los investigadores de so-
ciología en Gran Btetaña y Estados Uni-
dos. Se observa así que existe una mayor
concentración de los temas en la sociología
británica que en la norteamericana, pues
casi un cuarto de todas las investigacio-
nes se realizan en aquel país en el campo

sociológico industrial y del trabajo. Por
otra parte, los sociólogos norteamericanos
parecen estar más interesados que los bri-
tánicos en temas que envuelven contro-
versias y cambios de la sociedad, en con-
ductas desviantes, movilidad en las es-
tratificaciones y relaciones étnicas, etc. Esto
no quiere decir que los británicos no estén
también en cierto modo preocupados por
los conflictos sociales, sino que por it>
general no trabajan en campos que por
definición, envolverían básicas cuestiones,
tensiones, grados de integración e incluso
áreas en que se considera en peligro ei
consensus de la sociedad.

DOREIAN Y STOCKMAN: A Critique o} the
Multídimensional Approctch to Stratiji-*
catión (Una crítica al estudio multidi-
mensional de la estratificación). Pági-
nas 47-66.

Los autores de este trabajo tratan de
demostrar que existen algunas lagunas
fundamentales en el estudio multidkneiv
sional de la estratificación en los últimos
años. Se critica así la tesis de algunos
autores partidarios del enfoque multidi-
mensional. Toda la argumentación se basa
en que es preciso considerar en el estudio
de las estratificaciones las ideas individua-
les que se tienen sobre el sistema como
un todo. Partiendo de esto se podría en'
tonces, en una cierta comunidad Iocai,
determinar de un modo unidimensional
las estratificaciones existentes. Es decir,
que hay que tener en cuenta la concten*
cia social, definida como «las ideas que
caracterizan los conceptos, imágenes, cien-
cias y evaluaciones que son más o me-
nos comunes a la gente de un cierto
ambiente social y son reforzadas en la
conciencia de los individuos particulares
por su gestión mutua y por convicción
que ellos han compartido con los demás
del mismo grupo».

Por otra parte, una escala de estratifi-
cación que esté basada no en uno, sino en
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an conjunto o combinación de dos o más
criterios objetivos, no es una escala ob-
jetiva si los criterios barajados no cueiv
tan con características que los hagan' me-
dibtes entre sí. Es por ello que, hasta el
presente, el criterio multidimensional se
ha prestado a numerosas interpretaciones,
precisamente porque no se encontró aquel
denominador común que hiciese posible
la medición de los diversos criterios en
juego.—G. D.-Ll.

DERECHO

ESTUDIOS DE DERECHO

Medellín (Colombia)

Vol. XXVIII, núm. 75, marzo 1969.

CASTÁN VÁZQUEZ, José María: El sistema
de Derecho privado iberoamericano. Pá-
ginas 5-30.

El profesor Rene David parece dudar
fle Ja existencia de un sistema jurídico
iberoamericano. En su conocido Tratado,
eí ilustre comparatista habló de cinco
grandes sistemas jurídicos: el occidental,
el soviético, el musulmán, el hindú y el
chino (éste anterior a la actual República
Popular); dentro del sistema occidental
diferenció a un grupo francés y un grupo
angloamericano. Los ordenamientos his-
panoamericanos estarían incluidos en el
«grupo francés», que incluiría, aparte de
ellos, incluso los ordenamientos germáni-
cos. Parece evidente —señala el autor—,
en primer término, la adscripción de las
legislaciones iberoamericanas al sistema oc-
cidental. Puede admitirse, en efecto, que
existe un sistema jurídico occidental, for-
mado sobre bases religiosa, política, eco-
nómica y social comunes. Este sistema,
que mira a realizar una misma concepción
de la Justicia y responde a una misma

.tradición, no está limitado a un continen-
te y dentro de él caben las legislaciones
americanas junto a otras europeas.

Hay, en efecto, una tradición jurídica,
en cuyo fondo está e! Derecho español,
que fue el cauce de la herencia jurídica
europea. Forzoso es reconocer que los De-
rechos iberoamericanos deben poco ál ele-
mento autóctono. El profesor' Quintano
Ripollés ha puesto de relieve que el "orden
jurídico dominante en la América preco-
lombina, si de tal orden puede hablarse,
era más bien primitivo, en un grado que
España y Europa tía general habían su-
perado hacía siglos, y que la tacha en lo
jurídico no excluye ni siquiera a los gran-
des imperios azteca, maya o incaico, tan
admirables en otros muchos aspectos, conio
el de las artes plásticas; en el Detecho
indiano, así, más que un influjo de Es-
paña, cabe hablar de trasplante o sustitu-
ción pura y simplemente de un sistema.

Un jurista, señala el profesor Castán
Vázquez, de cualquier país iberoamerica-
no no se siente completamente desorien-
tado en otro país de Iberoamérica y puede
en él, como profesional del Derecho, salir
del paso airosamente. Cuando dos juris-
tas iberoamericanos de distinto país ha-
blan de temas jurídicos, el diálogo es fácil,
y si participan juntos en coloquios a nivel
mundial, pueden advertir su afinidad en-
tre sí frente a otros, verificar que ambos
pertenecen a una misma familia de Dere-
chos. Lo mismo se advierte en el diálogo
entre juristas españoles e iberoamericanos.
Ello se viene comprobando, por ejemplo,
en los cursos que para alumnos de muy
diversos países se vienen celebrando ac-
tualmente en el marco de Facultades ínter-
nacionales de Derecho Comparado e Insti-
tutos nacionales de esa disciplina.

Ríos BUITRAGO, Litto: IM, sociedad atema¿
na contemporánea, Pégs 188-7.19.

El problema alemán es un problema
eminentemente político, anclado en un pro-
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blema nacional. Los problemas nacionales
lo son en mayor grado que los problemas
sociales. La escisión de una sociedad, cau-
sada por problemas nacionales, es una
escisión más profunda que. la causada poi
problemas sociales. La discrepancia en tor-
no a los problemas sociales estimula la
discusión, orienta hacia una reforma, posi-
bilita y exige una revolución. El hiatus
en . torno a problemas sociales se hace
fructífero políticamente. La escisión de
una sociedad en torno a problemas na-
cionales crea un clima atosigante para la
discusión y para las decisiones políticas, en
lo interno y en ¡o externo de la cultura
política de una sociedad.

Dahrendorf elige también el tema de
la democracia como hilo conductor, pero
lo diferencia del de Tocqueville. El prin-
cipio de libertad sobre el cual se basa la
democracia tiene, en Dahrendorf una je-
rarquía superior al principio de igualdad
descrito por Tocqueville. I-a realización
de un Estado demócrata liberal es lo que
le preocupa y no la transformación de una
sociedad en una sociedad igualitaria. En
efecto, Dahrendorf intenta referir las es-
tructuras de diversos ámbitos sociales 2
un problema político para poder respon-
der a todas las preguntas que cada indi-
viduo puede plantearse en una sociedad
determinada. La elección de un problema
político como hilo conductor está justifi-
cada por el autor en una hipótesis de
trabajo: el problema alemán es un proble-
ma eminentemente político.

Toda la sociedad conoce el fenómeno
de las «dislocaciones sociales». La diferen-
ciación de ellas radica en las formas mis-
mas con que aparecen. El concepto de
dislocación es tomado de la simetría geo-
lógica cuando se observa un corte de las
diferentes capas integrantes. En la socio-
logía es utilizado para tratar de determi-
nar los factores constantes o discontinuos
en un problema total analizado. Los ele-
mentos que intervienen en un cambio

social se transponen frecuentemente, de
tal modo que lo que parece antiguo y su-
perado se presenta una vez más como
nuevo y virulento, lo económico se trans-
muta con lo social,- lo social con lo polí-
tico y viceversa, etc., trayendo como
consecuencia una dificultad notoria al tra-
tar de identificar cada elemento.

El spectrum de la discusión alemana
político-social se há desplazado hoy consi-
derablemente. Sintomático es el movimien-
to estudiantil, «oposición extraparlamenta-
ria», por medio de la cual los estudiarles
buscan el compromiso moral con los valo-
res que la juventud escéptica no les ofre-
ció, basados en valores culturales, morales,
políticos, ideológicos, antitecnológicos.—
J. M. N. de- C.

LA REVISTA

Comisión Internacional de Juristas

Ginebra

Núm. 3, septiembre 1969.

Privilegio del Estado. Págs. 33-52.

Se presenta con frecuencia el caso de
que, al solicitar la parte en una acción ci-
vil, o el acusado en una acción penal, la
presentación de un documento que estima
relevante a su caso, o necesario para su
defensa, el ministro en cuya posesión o
bajo cuyo control se encuentra el docu-
mento en cuestión se opone alegando al
respecto privilegio del Estado. Esta excep-
ción se. funda en que el documento en
cuestión es tal, o pertenece a una serie de
documentos tales que'deben necesariamen-
te ser mantenidos secretos, ya que su
revelación podría resultar perjudicial para
el interés público. Si se admite el privi-
legio con referencia a documentos oficia-
les, el Tribunal se ve excluido de !a posi-
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bilidsd de examinar todo el materia! rele-
vante necesario para la determinación ade-
cuada de un hecho, con el resultado de
que, a menudo, se verá imposibilitado de
impartir justicia sustancial en el caso que
se, le somete. Al admitir el alegato de
privilegio del Estado, los tribunales, bien
que conscientes de lo anterior, basan su
decisión en que la seguridad nacional y el
interés . público son superiores y deben
primar sobre los intereses privados de las
partes o de los acusados, a pesar de! per-
juicio que para ellos pudiere resultar.

No sólo es derecho fundamental del ciu-
dadano que su caso se vea en juicio pú-
blico ante el' tribunal competente, sino
que se produzca ante el tribunal toda la
prueba, verbal o escrita, en que funda-
menta su posición. Este derecho se extien-
de igualmente "a las partes que comparez-
can ante tribunales casi-judiciales o con-
sejos administrativos, y a las personas que
presenten ante el «ombudsman» deman-
das contra la Administración. De hecho,
puede darse a menudo el caso de que el
alegato de privilegio del Estado tenga por
efecto restringir y aun negar dicho de-
recho.

En el Reino Unido y en otros países
de la Mancomunidad, la excepción de pri-
vilegio del Estado o de la Corona puede
ser aducida por los ministros, que tienen
la posibilidad de evitar la producción de
documentos o la obligación de prestar tes-
timonio oral a requerimiento de un tri-
bunal, en base a que la revelación de tales
material resultaría perjudicial para los in-
tereses públicos o pondría en peligro la
seguridad del Estado. En casos de este
tipo, el ministro no puede, por autoridad
propia, negarse a presentar la prueba re-
querida o impedir que una persona preste
testimonio; puede, sin embargo, emitir un
certificado al efecto, requiriendo del tri-
bunal un fallo en el sentido de que la
prueba en cuestión debe ser excluida.- •
I'.. M. N. de C.

REVISTA GENERAL DE LEGlSLACIQhT
• Y JURISPRUDENCIA

Madrid

Tomo LIX, segunda época, núms. 1 y 2,
julio-agosto 1969.

USCATESCU, Jorge: Estructura pólHk& y
estatal en las nuevas perspectiva-i de la-
Europa del Este. Págs. 11-41.

En el estudio de la situación actual del"
Estado rumano y de sus posibilidades de
integración europea, el estudio de los pos-
tillados fundamentales y de las condiciones
objetivas, políticas, sociales y culturales
del Estado moderno rumano constituye
una exigencia preliminar. A medida que
en la vida de los pueblos europeos, y-
también en la vida de la comunidad ru-
mana, la política ha concentrado la mayor-
parte de las fuentes de energía humanas,
individuales y colectivas, el Estado ha de-
venido si no la más importante, una de
las más importantes realidades vivientes.

Organización todopoderosa de la vida-
moderna, la idea del Estado hace crisis
precisamente allí donde, como en la ex-
periencia soviética clásica de tipo stalinista,
conserva únicamente el camuflaje ideoló-
gico y hace desaparecer sus soportes polí-
ticos y sociales. Se trata de una experien-
cia que nos obliga a una nueva tnedita^-
ción sobre la verdadera naturaleza de la'
idea del Estado en nuestra época. No se
trata de trazar pura y simplemente los
principios de una teoría del Estado en-
una perspectiva puramente científica. Es-
imposible una comprensión justa de esta-
realidad fundamental que es el Estado hoy,
sin una penetración profunda en el fe-
nómeno político contemporáneo, La políti-
ca penetra por doquier pese a lo que digan
sus detractores y pese a los que procla--
man la muerte de las ideologías en nom-
bre de la tecnocracia todopoderosa; ab-
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sorbe todas las energías, y el hombre in-
tegrado en la nación y en el Estado es,
quiérase o no, miembro de un devenir so-
cial militante y dinámico.

Un Estado sin ideas políticas —subraya
el autor- • es un organismo en crisis abierto
a todos los vientos y a todas las expe-
riencias. Con esta forma de crisis ha en-
trado el Estado moderno rumano en la
experiencia soviética, a saber, un tipo de
experiencia de. una. organización de Esta-
do donde el principio político ha perdido,
por razones diversas, su sustancia esencial.
J. M. Nf. de C.

FILOSOFÍA DEL DERECHO

ANUARIO DE FILOSOFÍA
DEL DERECHO

Madrid

Tomo XIII, 19674968.

LEGAZ Y LACAMBRA, Luis: Amor, amistad,
justicia. Págs. 1-70.

El amor es la expresión más pura de
la vida personal, el acto más delicado y
total de un alma y el síntoma más deci-
sivo de lo que una persona es. La gama de
sus acepciones es amplísima, como son
múltiples sus formas, que van desde el
amor sexual, cuya base es un instinto na'
tural —en lo que e! hombre tiene de na-
turaleza común con los animales— hasta
el amor a Dios, que en su 'pureza y au-
tenticidad (y no sólo como idea o repre^
sensación voluntariamente aceptada de un
precepto que obliga a realizar determi--
liados actos), sólo ciertas almas selectas
pueden sentir y vivir, pasando por el
amor de enatfioramiento, ei cariño —que
no se identifica con el anterior— y las
diversas formas de la amistad y del amor

al próximo y el amor al lejano, al hombre
y a la humanidad.

No podemos hacer una fenomenología
exhaustiva de los sentimientos de amistad
para distinguirlos de los sentimientos que
ordinariamente llamamos amorosos. Pero
urge decir que ló que está constituyendo
ontológicatnente la amistad, cualquier fe-
nómeno de amistad, es el amor, sin nece^
sidad de que coincidan plenariamente y
sin que se identifiquen sin más una y
otro. Del mismo modo que decimos <Jue
el Derecho es -toda forma de vida social
que tiene una referencia positiva o nega-
tiva a la justicia (y por consiguiente todo
Derecho tiene que estar transido de justi-
cia, pero no se identifica con ésta, y tam-
bién el Derecho injusto es Derecho), de-
cimos también que es amistad toda forma
de relación interhumana que recibe su sen-
tido y su ser de su referencia al amor; la
amistad no es pura y simplemente el amor,
pero tiene que estar transida de amor, de
alguna partícula de amor,, pues es una
forma del amor.

' En realidad, según el profesor Legaz
Lacambra, la justicia es medida, limitación
que es incompatible con el amor. Admi-
tamos —escribe— que el amor es precepto
de justicia; en todo caso, no será posible
amar con los criterios de proporción y
límites con que se realiza un acto que
quiere ser justo. Por eso nosotros la po-
nemos por debajo de! amor y la caridad,
asignándole el valor de constitutivum on-
tológico de lo jurídico como estructura y
forma de lo «social».

CONDE SALGADO, Remigio: Dialéctica y
Derecho'. Págs. 224-227.

A partir del momento en que el pensa-
miento marxiste subrayó la importancia en-
cubierta del condicionamiento económico
del Derecho, las relaciones entre los cam-
bios sociales y las transformaciones jurí-
dicas suelen ser examinadas desde ángulos
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• diferentes. Es un tema al que necesaria-
mente ha de prestar atención toda la
filosofía jurídica que quiera ser actual. Pero
.si examinamos las respuestas que ha re-

• cibido nos daremos cuenta, muy pronto,
• de que casi siempre se ha fracasado en
Jas soluciones porque se ha empleado un
inadecuado método. Este defecto, en el

«que no se repara como es debido, ha sido
producido porque, al enfrentarse con el
terna, no se hacen problemáticos los su-
puestos metodológicos de que se parte.

El problema del método no es una cues-
tión de exclusivo interés para la teoría.
Xa ciencia jurídica positiva depende, esen-
cialmente de Que se acierte en la solución.
Por haber permanecido alejada de su plan.-

ríeamiento, la ciencia jurídica ha padecido,
y aún padece, una considerable insuficien-
cia en su carácter científico, y lo que es
aún peor, no ha podido contribuir en for-
ma eficaz a la correcta regulación de las
relaciones sociales.

Si queremos —subraya el autor— en-
tender adecuadamente las relaciones entre
los cambios sociales y las transformacio-
nes del Derecho, tenemos necesariamente
que recurrir a la dialéctica. No es una
tarea sencilla, ni corta, determinar el pa-
pel de la dialéctica en el Derecho. Aquí
nos basta con destacar un hecho importan-
te en la historia de la lógica, de grandes
consecuencias para el pensamiento jurídi-
co : la aparición de la dialéctica trajo con-
sigo una nueva etapa en el desarrollo de
la lógica, la lógica dialéctica. Esta lógica
nueva es el método adecuado para crear,
-entender y aplicar el Derecho. Aunque no
disponemos todavía de una lógica dialéc-
tica madura, esta situación no es un obs-
táculo para apreciar positivamente sus
grandes posibilidades, porque encontrán-

••dóse sólo en los comienzos aporta ya una
"decisiva transformación Conceptual, inde-

" pendiente de las concepciones del mundo
-6 'sistemas filosóficos que contribuyen a
su creación. La lógica dialéctica, como

' toda lógica, no es patrimonio' exclusivo

de ninguna teoría ni concepción. Esto no
quiere decir qué todas puedan servirse
de ella, ni mucho menos que reúnan las
condiciones- necesarias para su correcta
aplicación. No hay más que recurrir a
Hegel, el primer sistematizador de la
dialéctica. Como era partidario de una fi-
losofía que no permitía a la dialéctica una
actuación correspondiente a su estructura
fracasó su empeño de comprender dialéc-
ticamente el mundo del Derecho.

FERNÁNDEZ MARTÍN-GRANIZO, Mariano: Lo

social y el Derecho -privado. Págs. 253-
265.

El ser el Derecho privado, como lo de-
finía Uipiano, quod ad singulorum utili-
tatem pertinent, no lo priva, en modo
alguno, de su dimensión social, dado que
individuo, sociedad y Derecho son a ma-
nera de círculos concéntricos de radio
distinto y cambiante, de tal forma que
fe comprenden unos a otros recíproca y
sucesivamente. Así, el individuo, al no po-
der vivir aislado, necesita ineludiblemente
relacionarse con los demás, compartir su
existencia con los restantes miembros de
su grupo social. Ello da lugar a su unión
con los otros, formando así la sociedad,
que a su vez necesita acudir al Derecho
si quiere mantener un orden entre sus
miembros y, por lo tanto, subsistir.

Mas, a su vez, el Derecho existe para
que pueda cumplirse más adecuadamente
el fin o fines comunitarios, a cuya mejor
y más adecuada realización viene supedi-
tado, y estos fines sociales giran a su vez
en torno a la persona, cuya existencia pro-
tegen y garantizan, otorgando poderes y
facultades a la persona o sujeto de Dere-
cho e imponiendo correlativamente debe-
res y obligaciones.

El problema, por tanto, cuando del De-
recho privado se habla, no es el de su
socialización y menos aún su publicación,
como por algunos se pretende, sino, en
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nuestra opinión, el de la adecuación fun-
cional del mismo hacia su fin, que es
precisamente lo que no siempre se ha lo-
grado. Y ello es precisamente lo que se
ha de alcanzar y lo que hasta este mo-
mento no se ha conseguido; dar al Dere-
cho en general, y ai privado en especial,
su verdadera dimensión funcional.

Socialización, por tanto, sí, del Esta-
do en general y de su poder legislativo
en especial; pero socialización verdade-
ra, o sea, en el sentido de un Estado
creador de un Derecho directamente di-
rigido a la adecuada ordenación de las
relaciones rodales de sus miembros. So-
cialización, por tanto, atemperada por el
respeto a los intereses particulares dignos
de protección. Mas socialización también
de los destinatarios del Derecho, en cuanto
no solamente vienen obligados a su cum-
plimiento, sino que son también sujetos
beneficiarios del orden por él establecido.
Es preciso, por tanto, que eros destina-
tarios comprendan que la última y más
esencial finalidad del Derecho es la con-
secución del b:en común, la cual se con-
sigue a su vez, en gran medida, median-
te el respeto y protección de los intereses
particulares.

LÓPEZ CALERA., Nicolás María: La. dia,
láctica de la sociedad civil y el Dere'
cho en Hegeí, Págs. 275-285.

Es interesante reflexionar en Hegel so-
bre las relaciones existentes entre la so-
ciedad civil y el Derecho. Se trata de
un tema que adquiere especial conside-
ración. La filosofía hegeliana toma a este
respecto orientaciones muy distintas de
las concepciones precedentes, aunque el
problema de fondo viene ya planteado
en el pensamiento antiguo.

Este problema, que acucia el pensamien-
to y la práctica de nuestro tiempo, apa-
rece considerado por Hegel de forma pe-

culiar en una perspectiva cargada de per--
sonales y sugestivos matices. Y es que
para Hegel la sociedad civil representa
un momento del espíritu objetivo en el
que no puede estar ausente y ajeno el
Derecho, aunque su presencia sea limi-
tada. Por esta limitación misma del De--
recho, en su acción sobre el campo social,,
el pensamiento marxista ha encontrado
buen camino en Hegel para la construc-
ción de su teoría del Derecho. Ahora»
bien —-subraya el autor—, para compren^
der adecuadamente la incisión del Dere-
cho en la sociedad civil hegeliana hay
que partir de la tesis que implica el mo-
mento dialéctico de esta sociedad. La so-
ciedad civil es un momento del espíritu-
objetivo, pero un momento con sus mo--
mentos, en alguno de los cuales hace su-
aparición el Derecho de modo especial.
Pero, ¿qué es la sociedad civil? ¿Qué
proceso dialéctico implica el momento de~
la sociedad en cuanto tal? ¿Incide el De-
recho en dicho proceso? ¿Es el Derecho'
simple momento personal o goza y tiene"
un carácter social? ¿Consiste el Derecho»
en una superestructura social o se radi-
ca en el mismo ser-en-sí de la sociedad
civil?

Para comprender el puesto del Derecho»
en la sociedad civil conviene detenerse
en la comprensión de la dialéctica mis-
ma de la sociedad civil. Solamente así se
podrá explicar adecuadamente el puesta-
de un Derecho, de aparentes matices in-
dividualistas, en la vida social.

¿En qué consiste esta dialéctica de la
sociedad civil? La sociedad civil surge"
para Hegel por causa de la multiplicidad'
de las familias y a través del principio dé-
la personalidad. Ahora bien, como ya he-
mos indicado, la persona aparece como
un todo de necesidades. La dependencia'
recíproca se impone dentro de la socie--
dad civil para la realización de estas n o
cesidades. En la sociedad civil, al con"
trario de lo que sucede en la familia y
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en el Estado, se busca simplemente la
satisfacción de los propios y particulares
intereses.

SIERRA BRAVO, R.: Las transformaciones

sociales modernas y la propiedad privas
da. Págs. 285-323.

La influencia de las transformaciones so-
cíales en la propiedad privada es tan ex-
tensa e importante que se ha planteado la
cuestión de si subsiste esencialmente la
propiedad privada en la realidad social de
nuestro tiempo, es decir, si aquello a lo
que ha venido a parar la propiedad y que
seguimos llamando con este nombre reúne
ya los requisitos esenciales de dicha insti-
tución. De la existencia e importancia de
esta cuestión da idea el hecho* de que nu-
merosos y prestigiosos autores contemporá-
neos la hayan abordado, y han sido bas-
tantes de ellos los que incluso ya se han
inclinado por una solución negativa. El
mismo Juan XXIII la afrontó clara y ex-
presamente en la Mater et Magistra. Si
bien sostiene abiertamente que el derecho
de propiedad privada, extendido incluso a
los bienes productivos, tiene validez en
todo tiempo, en cuanto se funda en la na-
turaleza de las cosas, por lo cual debía
considerarse totalmente vana ¡a duda en
esta cuestión, es claro que el Papa no pre-
tende negar las transformaciones sociales
actuales de la propiedad privada, a algu-
nas de las cuales se refiere expresamente
en la Encíclica, sino que afirma únicamen-
te que dichos cambios no destruyen la
vigencia y validez de la propiedad privada
como derecho natural.

Respecto a la concentración de capitales,
un límite a la misma debería hallarse en
la soberanía y poder del Estado, que no
debe ni puede permitir que tales concen-
traciones alcancen tal volumen que pon-
gan en peligro su autoridad y libertad de
acción, así como tampoco que el poder
que se deriva de las mismas pueda utili-

zarse en provecho particular y en perjui-
cio del bien común. Sin embargo, en la
realidad, aunque las grandes empresas
suelen estar sometidas a una fuerte inter-
vención y control estatal, en defensa de
los intereses de la sociedad en general,
también es un hecho en muchos casos la
gran influencia política de las mismas.

El carácter de esta evolución que ha ori-
ginado la concentración y falta de difusión
de la propiedad, evidentemente no es rec-
to, sino desviado. La propiedad privada
es tanto más humana cuanto más ligada
al hombre está y más a la medida suya
sea. La doctrina de la Iglesia concibe la
propiedad privada como vinculada ínti-
mamente a la persona y su derecho al uso
de los bienes creados, y en último término
como un derecho natural del hombre.—
J. M. N. de C.

V E R B O

Madrid

Núm. 59, 1968.

SAIXERON, Louis: Empresa y propiedad
en la «GaucMum et Spes». Págs. 617-661.

La propiedad es una noción más funda-
mental que la empresa, ya que es una.
noción permanente y universal. No es<.
pues, sorprendente que la Constitución le-
consagre un lugar mucho mayor que a.
la empresa. No esperemos, por otra pár--
te, encontrar nada nuevo. Se trata aquí,
más aún que en otra parte, de la ««ense-
ñanza ya recibida en la Iglesia», puesto
que la enseñanza es secular y en su sus-
tancia no podría ser renovada, especial-
mente cuando se le da un grado tan gran-
de de generalidad. Lo que sí puede tener
una significación es la perspectiva en la
cual es presentada. Según, en efecto, sea.
subrayado tal o cual aspecto, puede mos-
trarte una u otra intención.
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• La intención de la Constitución está
dará. Quiere llamar la atención sobre la
gran miseria que existe en inmensas re-
giones del globo y exhorta a los mejor
previstos a poner remedio. Es una llama-
da a los ricos, con vistas a aliviar a los
pobres. La doctrina no aparece más que
como una especie de armazón a los pre-
ceptos y a los consejos del Evangelio.

Observemos • -subraya el profesor Sal-
ieron— que la Constitución habla de la
propiedad y de las ' «otras formas de do-
minio privado sobre los bienes externos».
Pero no se explica claramente sobre lo
•que son estas «formas de dominio priva-
do». No se trata solamente, al parecer, de
los derechos que, además del derecho de
propiedad, constituyen los «derechos» rea-
les ; se trata, de modo más general, de
todas las posibilidades de disposición de
los bienes y de todas las facultades de
actuación que constituyen una forma de
«poder» sobre los bienes.

La Constitución no habla del comunis-
mo. Dada su importancia en el mundo,
¿debe verse en este silencio alguna apro-
hación? Los textos bastan para dar la res-
puesta. No puede encontrarse ni el indi-
cio de complacencia alguna con las solu-
ciones comunistas, ni siquiera en el ca-
pítulo 69, consagrado al destino común
de los bienes. Entonces, ¿por qué este
silencio? Lo que es evidente, aunque no
se diga, ¿no es acaso mejor ¡decirlo?
Cuando la palabra no es cómplice, ¿puede
serlo el silencio?

'CORTE, Marcel de: La educación política,.
Páginas 633-661.

El Estado moderno prodiga, con su ejem-
plo, la educación que favorece en mayor
grado - la incertidumbre, la infidelidad a
una línea de comportamiento, la palino-
•dia. Si es cierta la fórmula de Tung: «La
vida no vivida engendra la neurosis», el
Estado moderno, que no vive ya vida so-

cial auténtica, es una neurosis gigantesca
que se extiende contagiosamente a los
individuos englobados en sus instituciones
y que aquél desequilibra. La seguridad
psicológica y moral es el fruto de las
sociedades naturales que, por serlo, esta-
bilizan los comportamientos y permiten
su previsión. Por esto el Estado moderno
es, por el hecho mismo y en virtud de la
contradicción que le constituye, el mayor
proveedor de tranquilizantes del mundo.
No es por azar ctue inventó la Seguridad
Social; es para mantenerse como Estado
en la revolución social permanente, de !a
que es superestructura. No es por puro
azar que en la moderna disociedad ru
aparecido la ciencia y la técnica de las
«relaciones humanas» y hasta ese «arte
de hacer amigos». Es para que esta diso-
ciedad pueda escapar a sus propias con-

. secuencias y retrasar su desaparición.

Exactamente, como en época de loe so-
fistas griegos, pero con una amplitud que
la sociedad griega desconoció, la política
se convierte en una técnica que puede
ser aprendida, que no tiene ningún miste-
rio, que es perfectamente transmisible de
cerebro a cerebro. Nunca exploraremos
bastante, el sentido último de esta cons-
tatación banal que cualquiera puede efec-
tuar : «Er; el mundo actual la instrucción
reemplaza cada vaz más a la educación.»
El político de antaño, experto ahora efl
las triquiñuelas del oficio, se vuelve téc-
nico de 1-a fábrica social o recurre a téc-
nicos que le proponen soluciones «cien-
tíficamente valederas» para los proble-
mas que aparecen. A su vez, el técnico
de la fábrica social, formado en escuelas
y facultades, rectificado periódicamente
por «reactualizaciones» apropiadas, accede
a los más altos cargos del Estado.

La tínica solución que el hombre tiene
ante el presente desequilibrio social y
político es, según el autor de este artículo,
la de volver a empezar. Cada cual en
lo que le toca, en nosotros mismos y en
nuestros hijos, en las comunidades natu-
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rales en las que vivimos y que subsisten
pese a todo V a todos, mediante nuestro
esfuerzo personal, a pesar de todas las
amenazas, heridas y odios sufridos, empe-
zar por ahí, en el tajo inmediato, la inmen-
sa labor de verdadera educación política
que la naturaleza nos impone y que sólo se
dibuja en aquellas comunidades median-
te nuestra colaboración. La salvación de
la humanidad está pendiente de la ini-
ciativa privada.

Número 63, 1968.

ELÍAS DE TEJADA, Francisco : Libertad abs'
tracto, y libertades concretas. Págs. 149'
167..

Una ola de libertinaje, disfrazado de
libertad a la moderna, sacude, arrolla, des-
truye, desconcierta. Del orden antiguo,
doctrinal e institucional, ya ni siquiera
vuelan las muertas cenizas desdichadas del
poeta de Itálica. Caen las sociedades oc-
cidentales por derribo ruinoso, antes aun
de que los nuevos bárbaros apliquen a sus
descalabrados muros las teas encendidas
«n la nueva fe materialista que inflama
los pechos de los nuevos invasores que
ya llegan del Oriente.

Lo que contraponía la libertad abstracta
a las libertades concretas era, sin embargo,
mucho más que una postura política o
siquiera que cierta contraposición antro-
pológica. En esta contraposición iban en-
vueltos nada menos que el iusnaturalismo
protestante de una parte y el iusnatura-
lismo católico de otra.

Porque la fundamentación filosófica más
alta de las libertades concretas arranca
nada menos que de las cimas más lumino-
sas de la filosofía escolástica, en primer
término de los pensamientos de Santo To-
más de Aquino. Es el concepto tomista
del ser donde arraigan las tesis de la
dignificación de la historia en la doctrina
de los cuerpos intermedios, según ¡a visión

del hombre como ser concreto a fuer de:

histórico y tal como se proyectan en las.
perspectivas forales de los pueblos cris-,
tianos.

La teoría de ias libertades concretas
proviene así directamente de las problemá-
ticas egregiamente forjadas por Santo To-
más de Aquino. Y ello por dos.senderos.
De una parte, porque el hombre es ün-
ser concreto a tenor de su existencia, aquí
un ser histórico. De otro lado, porque la
libertad de elegir entre el bien y el mal
es cualidad característica del hombre, y
usando de ella, en su condición de ser bis-.
tórico, ha labrado una serie de estruc-
turas concretas con las que proteger su
libertad en el ámbito de la convivencia.
Libertades concretas y políticas, resultado-
de la historia, que es parte de la especifi-
cación de su naturaleza humana.

PUY, Francisco: Federalismo histórico tra*.
dtcional, federalismo revolucionario y
cuerpos intermedios. Págs, 167-186.

¿Qué es el federalismo? La raíz del tér-
mino mismo es latina: joeaus (-eris). Sig-
nifica tratado, pacto, alianza, unión entre
grupos humanos. En general, el federalis-
mo es un término abstracto que significa
la idea de realizar una unión entre grupos
sociales que anteriormente estaban des-
unidos. El escaso uso vulgar que tiene
el término alude siempre a esta idea. He
dicho —subraya el autor—- que el término
tiene un escaso empleo vulgar extensivo o
generalizado. Comprueben, en efecto, lo-
difícil que es pensar una frase de uso
corriente en que aparezca la palabra fe-
deralismo o sus parientes gramaticales (fe-
deración, federar, federativo, federalista,
federado...). Y eso quiere decir que el
término es casi siempre un término' técnico.

El término federalismo goza de buena
prensa. Todos los movimientos políticos
se lo quieren apropiar. Es una de las ideas
políticas fundamentales que repite la doc-;
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trina social de la Iglesia Católica. Está en
<el aire de nuestro medio vital. Las fórmu-
las federativas se están intentando aplicar
a la reconstrucción regional en toda la
Europa que se rehace de la iconodastia
revolucionaria (Italia, Francia, Alemania,
España); se está aplicando al proceso abier-
ta de constitucionalización que vive núes-
íro país; se está propugnando para el mo-
vimiento de unión política de los países
de la península europea; lo han aplicado
las actuales superpotencias, Estados Uni-
dos, Rusia, República Popular China; so-
bre él se esquematizan las grandes alian-
zas y, en cierto modo, todas las organiza-
ciones internacionales, puesto que el su-
pernacionalisrno no es sino una forma más
de federalismo.

Bien —destaca el profesor Puy—, pues
todos estos modos de entender y aplicar
el federalismo tienen muchos puntos co-
munes. En el fondo, si desde todas las
ideologías y regímenes, si en. todas las
culturas y civilizaciones se puede hablar
de fórmulas federalistas, es porque todas
ellas tienen muchos puntos en común.
Esos puntos de coincidencia son funda-
mentalmente los que garantizan la equiva-
lencia técnico-jurídica. Pero dichos puntos
de contacto no invalidan lo que ya hemos
dicho también: que hay auténticos fede-
ralismos y falsos federalismos. Una vez
más comprobamos la tesis básica de que
todas las cosas son buenas en tanto el
hombre no las utilice con fines torcidos.
El federalismo viene a ser, así, también
una técnica de unión y cooperación entre
los grupos sociales, que puede ser bien
y mal empleada.

VALLET DE GOYTISOLO, Juan t La libertad
civil. Págs. 186-212.

De la libertad civil hablaron reiterada-
mente los juristas de las regiones ferales
españolas durante el período que precedió
y en el que siguió a la codificación civil.

Trataban precisamente de que se conser-
varan las libertades civiles concretas, en-
cuadradas en costumbres socialmente sa-
ludables, que el Derecho tradicional de su
respectiva región había inmemorialmente
reconocido y consagrado, e intentaban sal-
varlas de las corrientes racionalistas y uni-
formistas a la sazón en su apogeo. Pero
¿qué entendieron por libertad civil? Joa-
quín Costa dice de su expresión arago-
nesa, el principio standum est chartae,
que es «el reconocimiento por parte del
Estado de la soberanía que es inherente
al individuo y a la familia en el círculo
de sus relaciones privadas» ; y que recono-
ce «el Estado, en virtud de este principio.
al individuo y a la sociedad, la facultad.
de darse a sí propios ley en la esfera de
sus relaciones' privadas».

Las libertades civiles responden a un
sentido estructural de solidaridad social
vivida y obedecen a una norma. Y ahí
está la clave de ese concepto tan alejado
del totalitarismo como del liberalismo. La
libertad civil, en definitiva, es un con-
junto de libertades concretas, guiadas por
la Ley Divina, canalizadas por la natu-
raleza, forjadas en la historia peculiar por
la tradición y concretadas en usos y cos-
tumbres. Pero hay aún otro dato a valo-
rar : la libertad civil requiere una especial
estructura de la sociedad. Esta ha de estar
organizada del modo que describió Prat
de la Riba: «Dentro de este círculo prin-
cipal y vastísimo de la sociedad natural
por excelencia o nacionalidad, la natura-
leza misma ha trazado otros círculos secun-
darios, agrupaciones dentro del grupo, so-
ciedades dentro de la sociedad, de las
cuales el individuo forma parte necesaria-
mente, por un hecho ineludible: socieda-
des doméstica, municipal, comarcal, re-
gional, clase (profesional), etc.»

La distinción entre pueblo orgánicamen-
te constituido y dotado de libertad civil y
masa 'la observó también Costa: «Masa
inorgánica, que recibe impulso y dirección
de los poderes oficiales, estimados no como
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•representantes suyos e intérpretes de su
pensamiento, sino como entidades superio-
res que son por sí», y entonces el Estado
«no es el conjunto todo del pueblo, sino los
«organismos públicos tan sólo».—J. M. N.
.de C

«HISTORIA DEL PENSAMIENTO

ESTUDIOS FILOSÓFICOS

Las Caldas de Besaya (Santander)

Núm. 48, mayo-agosto 1969.

íRlEZU, Jorge, O. P . : Presupuestos históri-
cos e ideológicos del sociologi'imo, Pá-
ginas 238-257.

El sociologismo es expresión de una
cápoca en la que lo social aparece como una
realidad obsesiva y omnipresente. Si re-
flexionamos sobre nuestro momento actual
y recordamos la Historia, nos daremos
cuenta de que estamos dentro de un nuevo
-sociologismo con carácter económico. Lo
•social-económico nos obsesiona con la mis-
ma fuerza con que lo social avasalló a los
pensadores de hace siglo y medio. Ellos
-pronunciaban los conceptos de sociedad, de
•colectividad, de exigencias sociales con la
expectación ingenua de términos mágicos.
"Hoy se pronuncian los mismos términos,
<:on modificaciones económicas, con pare-
•cida, quizá más calculada y pensada, in-
genua expectación. Los teóricos del socio-
logismo fueron influidos necesariamente
por el panorama histórico en que vivieron
y por el eco de la Revolución Francesa
<de 1789 a 1799. Experimentaron la' situa-
ción de desorden y anarquía que la Re-
solución trajo consigo, sin lograr todos
los efectos pretendidos. A esta luz es más
fácil comprender muchas afirmaciones co-
mo reacción y deseo de renovación.

A través de los siglos xvil y xvín se
observan en Francia, y en general en toda
Europa, dos modificaciones fundamenta-
íes en ¡a estructura social tradicional. De
una parte tenemos la decadencia de las
justicias privadas señoriales y la transfor-
mación de la servidumbre agraria; de
otra parte, económicamente, la. crisis de
las fortunas señoriales. La centralización
del Estado extiende sus atribuciones judi-
ciales e impide al señor feudal ejercer es-
tas funciones. Por otra parte, la nobleza
tiene que recurrir a los burgueses y recibir
préstamos en dinero e hipotecar sus tie-
rras. Llega un momento en el que tienen
que vender sus bienes señoriales a sus.
prestamistas. De esta manera muchas tie-
rras nobles son transmitidas a burgueses
y campesinos. Se fortalece toda clase de
financieros y comerciantes que, por pro-
cedencia y por formación, tienen muy dis-
tintas ideas doctrinales que los señores
aristócratas.

El sociologismo —subraya el autor—,
como todo sistema doctrinal, tiene una
porción considerable de verdad. Lo social
y la sociedad es una conquista del progre-
so humano y en esta época aparece como
la realidad que puede solucionar los pro-
blemas que el hombre individual tenía
planteados. Este movimiento puede ser
comprendido como una manifestación más
del romanticismo o quizá como su última
expresión.

PÉREZ FERNÁNDEZ, Isacio: Juan Bautista
Vico, pregonero de una «Scienfta NMO-
vd»: la historia experimental, Pági-J
ñas 259-284.

Los tiempos en que vivió Vico, con los
que contó, eran tiempos de crisis de la con-
ciencia europea. En el orden científico, por
una parte, iba ganando terreno e imponién-
dose desde Newton el «saber experimen-
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tal» sobre la Naturaleza, el cual luchaba
contra el llamado «saber sistemático» en
cualquiera de sus manifestaciones (religio-
sas, metafísicas o mecánicas), considerado
como «hipotético» por los más moderados
(Newton), o como un seudo-saber produc-
to de «prejuicios» vulgares o religiosos por
los extremistas; pot otra patte, y como
cierta derivación del espíritu experimen-
tal (o mejor, consecuencia del espíritu pi-
rrónico y «libertino»), se iba imponiendo
desde Bayle el espíritu crítico acerca de
la historia (es decir, acerca del pasado
tal como era narrado por los historiado-
res), el cual tenía un carácter negativo y
se cebaba contra todo cuanto en los rela-
tos del pasado no presentaba las caracte-
rísticas de lo experimental.

El desinterés de Vico hacia el estudio
de la Naturaleza no es de signo meramen-
te temperamental; procede del convenci-
miento teórico de que, sobre la Naturaleza,
no podemos tener ciencia o saber cientí-
fico. «Debe causar asombro a todo el que
reflexione sobre esto el que todos los fi-
lósofos intentaron alcanzar la ciencia de!
mundo natural, ciencia que sólo puede
alcanzar Dios, que lo ha hecho; y que
descuidaron pensar sobre el mundo de las
naciones, o sea, el mundo civil, del cual,
por haber sido hecho por los hombres, los
hombres podían tener ciencia.»

Desde Croce, hay quienes definen la
«ciencia nueva» de Vico como una «Cien-
cia de la Historia», en aposición a la «Fi-
losofía de la Historia». Tampoco es esto
exacto. El inconveniente de aplicar a la
ciencia de Vico estas expresiones está en
el carácter mutuamente exclusivo que se
les atribuye; el cual no se da en Vico,
En el léxico viquiano, «ciencia» y «filoso-
fía» son términos que pueden emplearse
en dos acepciones: una general y otra
particular, tal como ocurría en sus con-
temporáneos. Y en, ambos planos el tér-
mino «ciencia» era perfectamente sinóni-
mo de «filosofía».

RIEZU, Jorge, O. P.: La religión en la:
sociedad actual Págs. 307-318.

La religión como realidad social tiene
fuerza organizadora y se expresa en gru-
pos y organizaciones. Los grupos religiosos,,
en consecuencia, son formas de organiza-
ción social complejas y que se prolonga
en características que caen fuera de lo
religioso pero que son el primer resultado
del impacto del factor religioso. Las nor-
mas y valores del grupo determinan en
gran parte la conducta y señalan las re-
laciones de los individuos.

La posición crítica frente, al Estado tam-
bién es influida por la pertenencia a de-
terminado grupo sociorreligioso. Al pare-
cer los judíos son favorecedores del Es-
tado asegurador del bienestar. Se tiene la
impresión —subraya el autor— de que
se da una forma de compromiso con el
Estado del bienestar que no se identifica
con el capitalismo clásico y los judíos. Ai'
parecer en el capitalismo clásico no se
aseguran los triunfos del status social, aun-
que se.dé el triunfo económico, y los ju-
díos no han sido- adaptados dentro de la
sociedad capitalista, a pesar de sus éxitos •
económicos. Esta sería una posible expli-
cación de la preferencia judía por el Es-
tado del bienestar. Católicos y protestan-
tes coinciden bastante en la crítica al Es-
tado del bienestar, considerando casi exce-
siva su intervención.

Importante desde el punto de vista so-
ciológico es la comprobación de que da
pertenencia a un grupo sociorreligioso es.
una variable comparable por su importan-
cia a la clase social, lo mismo con respecto
a su fuerza que con respecto a la gama
o extensión de su influencia». El aspecto
asociacional y el aspecto comunal son tam-
bién valiosos hallazgos como expresión de
los medios de acción de los grupos so-«--
ciorreligiosos.
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una colaboración más íntima pueden me*'
MORENO, Antonio, O. P . : Dos tnetodolo. jorar ese esfuerzo intelectual.—J. M. N.-

gías y una realidad. Págs. 318'331. ' de C.

La determinación de las relaciones en-
tre la filosofía y la ciencia constituye uno
de los problemas más importantes de la
época contemporánea. ¿Existe relación en-
tre la filosofía y la ciencia o- son total-
mente independientes? Y supuesto que
existe una relación entre ellas, ¿qué clase
de relación y dependencia es ésta?

El contenido filosófico de la ciencia es
posible conservarlo solamente sí la cien-
cia se da cuenta de sus propios límites.
A estas reflexiones hay que añadir otro
elemento: el desarrollo gradual de la fi-
losofía de la ciencia, que ha fomentado
una crítica imparcial y serena, sobre todo,
de la física. Finalmente, los cambios téc-
nicos, sociológicos, políticos y religiosos
- -consecuencia directa o indirecta de la
revolución científica— han planteado al
hombre dedicado a la ciencia una serie de
problemas de tipo filosófico' a los que las
mentes científicas más alertas no pueden
ser indiferentes.

Las dos disciplinas, filosofía y ciencia,
estudian el mismo objeto: el mundo sen-
sible. Las dos tratan de penetrar poco
a poco los -secretos invisibles y escondidos
del cosmos. Buscan la verdad por dos ca-
minos, por dos métodos diferentes, que se
complementan y ayudan mutuamente. Pen-
sar, como dice el físico alemán, que el co-
nocimiento científico es el único posible
es no conocer la física. Pretender, por
otra parte, filosofar sobre el mundo sin
un conocimiento, aunque sea elemental,
de rus leyes, es ilusión y engaño. Ambas
disciplinas tienen un origen común, ¡a ad-
miración. La generación y la sucesión de
las cosas manifiesta la belleza de los seres,
dijo bellamente San Agustín. Las genera-
ciones de los hombres pasan, como pasan
las generaciones de los seres vivientes;
pero el esfuerzo intelectual y científico per-
manece. Un conocimiento mutuo mejor y

VARIOS

A RB O R

Madrid

Núm. 277, enero 1969.

MARTÍNEZ DE CAMPOS Y SERRANO,. Carlos:

Armamento y Sociología-. Págs. 5-21.

La protesta, la violencia, la rotunda
negativa, el descrédito de toda imposición
de régimen o de gobierno están causando
una revolución latente, que ni estalla ni es-
contenible. Y lo más grave del caso es
que la filosofía se inmiscuye en el asunto;
una filosofía basada en coordinar ideas que
entre sí reaccionan estridentemente. Mar-
cuse empieza a ser el ídolo de muchos-
que no han leído a sus antecesores, ni
comprenden bien en qué consiste su si-
multánea oposición al comunismo ultrate-
lónico y al capitalismo- occidental. El co-
munismo se puede democratizar, a estilo
checo; el capitalismo se puede socializar,
a estilo sueco; pero el comunismo y el ca-
pitalismo son polos que se repelen ine-
xorablemente. Tanto los húngaros en 1959'
como los checoslovacos en 1968 se alza-
ron colectivamente, no a favor de Europa
occidental, sino contra un comunismo in-
compatible con el progreso nacional. Que-
rían zafarse no de los soviets, sino del'
cinturón impuesto por la URSS. Pero la
relativa libertad dentro del socialismo co--
munitario amenazó con un desorden exce-
sivo y con desmoronar lo constituido. Ru.
sia lo sabía, o lo temía. La evolución debe
salir de arriba; pero esto sólo ocurre •—a*
pesar del bolchevismo que hoy impera—-
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cuando el Estado siente la presión del ciu-
dadano, colectivizado, sindicalizado o sim-
plemente aislado. Estados capaces de ins-
pirar al hombre una máxima confianza
existen pocos en el mundo, sea oriental
u occidental, o se hallen desligados de
ano y otro.

Belicismo y sociología. Preparación para
3a guerra y satisfacción moral en época de
paz. El mundo se ha tomado siglos para
encauzar ese equilibrio colectivo. Pero
.ahora empieza a ser indispensable com-
pensar unos excesos con los cuales se vul-
neran los princip:os de la ley. Es preciso
reconocer que en las colectividades de
•orden castrense se han respetado mejor
las normas sociológicas que en todas las
testantes. Aun en los tiempos en que las
«scalas de oficiales se nutrían en clases
•muy dispares, el uniforme, las ordenanzas,
la camaradería y la afición a la carrera
socializaban intensamente. La educación
común equilibraba, el origen se olvidaba y
los principios castrenses se aplicaban a
conciencia. La colectividad castrense es
una de las que mayor amor conservan a
su propia esencia.

Núm. 278, febrero 1969.

HIGUERA UDÍAS, Gonzalo: Toma de con-
ciencia ante la. «Humanae Jfitae». Pági-
nas 5-23.

A pesar de tantos y tan multiformes es-
tudios y análisis desde fan vanadas pers-
pectivas, no se detecta el menor acerca-
miento entre los criterios dispares, que si-
guen manteniendo sus posiciones más o
menos abierta o implícitamente. Y, desde
luego, el rechazo, la desilusión, la sorpre-
sa... están vivas, aunque encerradas en un
•círculo que origina malestares individuales
•de conciencia y claustrofobia moral, con
tendencia explicable hacia la huida, el

apartamiento o la precisión del principio.
Lo extraño de todo ello es que la proble-
mática de la Humanae Vitae, prescin-
diendo de otros aspectos que pueda tener,
ha de iluminarse desde el punto de vista
teológico. Está bien que se estudien los
aspectos más naturales del gravísimo pro-
blema, pero a todos ellos hay que adicio-
narles la perspectiva teológica que, sin
destruir ningún otro valor, los vitalice
más con nuevo impulso dmámico de com-
plexión. Y, sin embargo, este, enriqueci-
miento teológico es el que se echa de me-
nos en la vasta proliferación de comen-
tarios y artículos sobre la Encíclica, a pesar
de que es el único que puede lograr el
engranaje, si no perfecto, sí el menos chi-
rriante, el que acorte las distancias. Cual-
quier otra toma de conciencia de la H«-
tnanae Vitas será más imperfecta y, por
supuesto, menos adecuada y menos espe-
cífica y propia de la moral cristiana, ¿Por
qué no se hace así?

La Teología Moral católica no se cons-
truye por compartimentos estancos y no se
puede olvidar ninguno de sus aspectos
porque el magisterio de la Iglesia se fije
recientemente en uno. La Moral supone
un cuerpo armónicamente desarrollado, sin
monstruosos crecimientos de alguna de sus
partes y todo él animado e informado por
la virtud sobrenatural de la caridad. Las
exigencias de la Humanae Vitae hay que
insertarlas en el conjunto de las demás
virtudes, en un ambiente favorable a la
castidad,, en un clima de ascética perso-
nal, de superación paulatina ayudada por
la gracia, porque de otra forma nos en-
contraríamos ante la contradicción de un
ouerer y no querer simultáneo en el que
ciertamente hay una imposibilidad moral.
Como pieza aislada de la Moral católi-
ca, ciertamente la Humanae Vita¿ no tie-
ne sentido doctrinal ni práctico. Es discu-
tible, o inaceptable si se quiere, y es tam-
bién impracticable, salvo el milagro.
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Asís GARROTE, Dolores de: Sociología de
la Televisión. Páginas 23'39.

La influencia de la TV en la sociedad
•constituye, en efecto, un tema de actualL
dad no pasajera. En torno a él contamos
con una bibliografía amplia que abarca
desde investigaciones cuantitativas hasta
reflexiones teóricas, actitudes prácticas y
comprometidas, intentos de realizar una
•síntesis entre la cultura popular y la cul-
tura de masas. Los primeros estudios
.americanos, después, de una breve etapa
de optimismo y confianza en una evolución
tapida y satisfactoria del mundo debido
a los nuevos medios de información, ca-
yeron en la cuenta de la complejidad de
la tarea, a la vez que se les descubrían
nuevas perspectivas para la investigación.
Esta había de tener en cuenta factores
múltiples y debía estar abordada por equi-
pos pluridisciplinares. Hoy, Jos psico-so-
•ciólogos, los psicólogos clínicos se han
unido a los sociólogos y a los economistas
para formar equipos más diversificados.

La TV, en el aspecto social, presenta
novedades importantes. Me refiero -—sub..
raya la autora de este ensayo-- a que los
individuos que comportan, un equilibrio
biológico, unas relaciones con su entorno
material, con los otros hombres, y unas
formas de expresar estas relaciones, en-
cuentran que, como consecuencia de la
información visual, han variado notable-
mente las relaciones con su entorno ma-
terial y humano y, sobre todo, la expre-
sión de estas relaciones al sustituir la
imagen por la palabra.

Si volvemos de nuevo a la mutación que
la TV está imprimiendo en las relaciones
de los hombres con su entorno material
y a la expresión de dichas relaciones, nos
acercamos a una problemática viva en el
mundo de hoy. Antes, el conocimiento que
el hombre poseía del mundo lo adquiría
a través de un contacto inmediato con la
realidad. Hoy, además de haberse agran-

dado enormemente el universo del que
puede tener noticia el hombre, al vivir en
la era espacial, gran parte de las noticias
que recibe le llegan a través de las imá-
genes, principalmente televisivas. Incluso
la noticia del entorno inmediato puede
venirle antes por la imagen que por la
experiencia de la realidad.

Núni. 283-284, julio-agosto 1969.

BUJMENSTOCK, Gottliebt Los alemanes y
su histo-ria, en el pensamiento de Karl
Jaspers. Págs. 5-31.

Al filósofo Karl Jaspers, fallecido recien-
temente a la edad de ochenta y seis años,
le cupo vivir y sufrir cuatro etapas radi-
calmente distintas de la historia de Ale-
mania : el Imperio, con todo su engañoso
esplendor, y su derrumbamiento en 1918;
la República de Weimar y su fracaso,
en 1933; luego el interludio hitleriano,
con su catástrofe total en 1945 i y final-
mente la división de Alemania y la crea-
ción de la República Federal, cuyos desti-
nos no están decididos todavía. Un siglo
memorable enmarca la trayectoria de esa
vida: la época en que los alemanes pudie-
ron reivindicar para sí la discutible gloria
de haber constituido el centro de la his-
toria universal.

Procedente del campo de la psiquiatría,
toda la luz de su pensamiento se había
proyectado sobre el recinto interior del
hombre. Había adquirido renombre uni-
versal como filósofo de la existencia, a la
que ciertamente interpretaba desde una
perspectiva histórica, aunque sin compren-
der todavía su total condicionamiento polí-
tico. Creía poder ignorar al Estado y a
la política: «Fue la gran insensatez de mi
juventud despreciar al Estado sin esfor-
zarme, siquiera en pensamientos, por crear
un Estado mejor.» Aunque los aconteci-
mientos de la primera guerra mundial le
causaron sobresalto, io cierto es que sólo
el choque que le produjo la catástrofe hit-

363



REVISTA DE REVISTAS

leriana convirtió a Jaspers en apasionado
filósofo político que se arrepentiría amar-
gamente de su tardía toma de posición po-
lítica: «También a aquellos de nosotros,
alemanes..., que bajo Hitler nos mantuvi-
mos rabiosamente al margen, nos alcanza
un tanto de culpa por no habernos de'
fendido bastante.»

Los alemanes tienen también la tradición
de un gran pensamiento político en las
esferas de la filosofía y las ciencias, ha-
biendo elaborado proyectos, al menos teó-
ricos, de un orden político —e incluso
mundial— liberal. Mas el pensamiento po-
lítico de los alemanes, según Jaspers, no
ha dejado de ser ambiguo en su conjunto,
si bien constituye un timbre de gloria de
la cultura alemana —que al mismo tiempo
la obliga— haber producido a un Kant,
en el que la razón alcanza ¡a máxima clari-
dad, habiendo formulado aquél del modo
más preciso los principios democráticos
que de ella se desprenden. Se trata de la
base espiritual, que hizo época, de un
modo de pensar que es el único susceptible
por su hondura moral de asumir la res-
ponsabilidad de la libertad.

SANZ ORRIO, Fermín: Comunismo y mar*
xismo, Págs. 31-41.

Se necesitan con urgencia filólogos, gra-
máticos y filósofos para una tenaz obra de
criba en esos manoseados y terribles vo-
cablos, reduciéndolos a su propio signifi-
cado, delimitándolos entre sí, deshaciendo
anfibologías y supliendo la escasez de tér-
minos que hoy tienen excesivas interpreta-
ciones, mediante otros que consigan ade-
cuar cada término gramatical a su propio
concepto intelectual.

La creencia en una época de oro donde
no se conocían las expresiones de lo mío
y lo tuyo, no ha pasado de la esfera de
!o mitológico. Nunca se ha podido probar,
ni siquiera indicíariamente, que tal situa-
ción re haya dado alguna vez y en algún

lugar. De otro lado, los modernos estu--
dios etnológicos nos acercan cada vez más'
a la deducción de que, aun en los estadios-
de vida humana errante, cuando la rela-
ción hombre-cosa era sumamente tenue y
rudimentaria, existía ya una posesión de
bienes en exclusiva, aunque su titulación y
sus motivaciones fueran notoriamente dis-<
tintas de las que presentan culturas más-
desarrolladas. Y coincidiendo siempre con
ellas aparecen diversas formas colectivas;
de explotación de la naturaleza y de pres-
tación dje servicios entre los hombres.
Nada hay, por tanto, en cuanto al origen,
que apoye cualquier pretendida superiori-
dad de una forma de relación sobre la
otra. Nada sobre supuestas incompatibi-
lidades entre los dos sistemas de utiliza-
ción de bienes, que aparecen siempre-
juntos.

Al marxismo se le combate tan sólo, o
al menos principalmente, en aquellos as-
pectos que no son sino la fachada tras=
la que esconde sus bases fundamentales
y sus objetivos importantes. Se le pre-
tende reducir poniendo de relieve el fra-
caso de las previsiones que podemos lla-
mar las profecías de Marx y en los re-
sultados que se han obtenido en los países
donde triunfó. Pero este combate resulta*
estéril. En tanto no se expulsa el autén-
tico marxismo de detrás de las bambali-
nas comunistas en que se esconde y se
pone a la luz del día su real naturaleza,
triunfará de todos los ataques ante la1

opinión de las masas. Y además, sabrá
utilizar estas ventajas para ganarse su-
brepticiamente la inteligencia de aq'uellos
sectores que por razones más o menos
egoístas se oponen al comunismo. El mar-
xismo, en realidad, carece de dogmas.
Mejor dicho, se burla de ellos, los ma-
neja simplemente como títeres. Por tan-
to, si la artillería adversaria derrumbase
uno de esos muñecos, inmediatamente
saca otro para sustituirlo y sigue ade-
lante.

Marxismo y comunismo, concluye el!
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autor, no son expresiones equivalentes, y
la segunda no es esencialmente contra'
.dictoria de aquellas Instituciones que, c e
•xno la Propiedad Individual, la iniciativa
privada y el comercio libre, son creaciones
espontáneas del espíritu humano y han
.sido y deben continuar siendo, debida'
mente regladas, factores eficacísimos de
un auténtico progreso humano, dentro de
la libertad y del respeto a la dignidad
humana.—f. M. N. de C.

-CUADERNOS HISPANOAMERICANOS

Madrid"

Núm. 236, agosto 1969.

.VsCA'ñiscv, Jorge: Alienación y estructu-
ra. Págs. 406-421.

Alienación y estructuración son concep-
tos familiares y radicales en la fílosifía de
Marx. Pero al mismo tiempo constituyen
modelos mentales que pesarán de un niodc
insospechable tanto en la comprensión del
destino del hombre en el-mundo de hoy
como en las aventuras de la dialéctica, que
también habrán influido ampliamente en
los avalares de la humanidad. Tanto la
alienación como la estructura adquieren así
desde el primer instante una proyección
antropológica.

Todos'—'subraya el autor de este artícu-
lo—vuelven sobre las huellas de Marx y
Engels, e implícitamente sobre las huellas
de Hegel, y buscan las bases sociales y
económicas de la alienación del hombre
moderno. Marx y, en realidad su modesta
aportación a la teoría de la alienación, es-
tán presentes casi siempre en las páginas
de estos rigurosos «especialistas» —Lévy-
Strauss, Friedmann y Marcuse entre
otros—• de estos días. Acaso sea éste el
•mayor triunfo, a larga distancia, en el cam-
po intelectual del marxismo mismo.

En la sociedad de hoy la «alienación es

casi total»: presente en las relaciones del
hombre con su trabajo, sus productos de
consumo, el Estado, sus congéneres, consi-
go mismo. La máquina complicada de la
Sociedad y la Técnica, el mismo proceso
grandioso del bienestar contribuyen a este
vasto fenómeno de alienación. A diferen-
cia de las previsiones de Marx, ambas so-
ciedades, capitalista y socialista,' participan
de este proceso. El «consumidor desenfre-
nado» de hoy es- el prototipo del más alie-
nado de los seres. Ante sí mismo, ante su
propia conciencia, el hombre mismo se
convierte, para sí rcisrno y para los de-
más, en un objeto, en una cosa.—J. M.
N. DE C.

E C O

Bogotá

Núm. 106, febrero 1969.

KOCH, Claus: Critica de la futurolog'ta.
• Págs. 363-388.

El mensaje de la futurología —escribe el
autor de este artículo— dice : «Revolución
es todo lo nuevo que puede salir al en-
cuentro del mundo». Debe dejársenos en-
tonces investigar para permanecer amos y
señores de la Revolución. Si comprende-
mos correctamente las verosimilitudes y
las posibilidades del futuro, nos adaptare-
mos a tiempo y escaparemos en esa forma
a la apariencia actual de una carencia de
perspectivas. De este modo debe también
revelarse lo que es deseable y con ello
tornarse realizable. La mirada hacia el pre,
senté, lanzada desde lo porvenir, nos en-
señará a organizar sus acontecimientos
para poder, a través de decisiones racióna-
les, orientar el caos.

La futurología —la disciplina que co-
rresponde a su contenido, sin que importe
el nombre con que se la designe— se ha
convertido en un método técnico-social de
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la estrategia general de la planificación ca-
pitalista para evitar las crisis. Por otra
parte, ¡a futurología, dado que no quiere
ser ni crítica ni política, es una ratifi-
cación ideológica de un orden social que
se reviste con los velos de lo nuevo para
dejar que todo permanezca en la vieja si'
tuación.

La futurología, por lo menos la actual,
no puede liberar ninguna fantasía social,
por no revelar lo que la enceguece, a sa-
ber: las relaciones de dominación. Estas
son propuestas siempre como inmodifica-
bles, el concepto jamás aparece en la futu-
rología, en la cual se habla a cada paso de
la «institucionalización del cambio», no
hallamos en ninguna parte un solo intento
de mostrar nuevas formas de gobierno y
sus correspondientes instituciones. En los
casos en que ese cambio de las instituciones
¡lega a considerarse, parece tener que ver
únicamente con el logro de una mayor
centralización de las decisiones, ante la
cual los futurólogos —liberales corno son
la mayoría—, previenen naturalmente, pero
cuyos presupuestos y posibilidades de di-
solución no son, sin embargo, investigados.

Núm. 107, marzo 1969.

MATAGNE, Jean Marie: El término ideolo-
gía. Págs. 542-554.

El concepto de ideología se halla estre-
chámente ligado al origen y destino del
marxismo. Podría suceder, por lo tanto,
que el destino del marxismo contemporá-
neo se encuentre ligado al desarrollo o al
estancamiento de la teoría de la ideología.
Fueron Marx y Engels quienes dieron al
término un estudio epistemico en La ideo-
logía alemana. Las . características dadas
al vocablo pueden ser sintetizadas así:
Es un conjunto de ideas que domina en
un grupo social dado y que tiene por fun-
ción explicar ciertos aspectos de la rea-
lidad social, al mismo tiempo que escon-

de o deforma otros, Al punto que, por
ejemplo, la ideología de una clase domi-
nante tiende a ser igualmente la idea do-
minante en la sociedad global, con la pre-
tensión de dar una explicación ilusoria
de los mecanismos y los motores reales-
de la historia. E>e hecho —subraya el au-
tor—, cuando Marx y Engels hablan da-
ideología lo hacen pensando en la ideólo-
gía de la clase dominante considerada de
una manera general, pero inspirada effi
el ejemplo de la ideología burguesa con-
temporánea. Es por esto que para ellos-
la concepción del mundo y de la histo-
ria desarrollada, sistematizada y difundi-
da por los filósofos alemanes en los
años 40 del siglo pasado, no hacía otra
cosa que tomar de una manera ejemplar
•a ideología vulgar, «la ideología de todos-
Ios otros pueblos», explotando simplemen-
te, con refinamientos filosóficos, aun cuan-
do evidentemente ilusorios, el principio se-
gún el cual el mundo está dominado por
las «ideas».

Pero actualmente se aborda el problema"
de una manera epistemológica directamen-
te a partir de la oposición, entre ciencia-
ideología. Desde el punto de vista ón-
tico, la ciencia y la ideología, ¿cómo pue-
den separarse? ¿Qué complicidad hay en-
tre ellas? Y desde el punto de vista noé-
tico, ¿según qué criterios se las puede dis-
tinguir?

La ideología, concluye el autor, gene-
ralmente hablando, es una sociedad dada,
un sistema articulado: de ciencias, de téc-
nicas y de todas las «formas ideológicas».

MEDAWAR, P. B.: El fenómeno Chardin..
Páginas 555-569.

El fenómeno humano, de Pierre Teilhard'
de Chardin, es un libro al que muy fre-1

cuentemente se. le atribuyen profundidad-
y significación inmensas; cuando apareció-
en Francia fue casi una sensación, y algu-
nos comentaristas en Inglaterra lo deno--
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minaron el libro del año; alguno llegó a
hablar del libro del siglo. Pero, afirma el
autor, la mayor parte de él es pura insen-
satez, disfrazada de tediosos conceptismos
metafísicos, y sólo puede eximirse a su
autor de la acusación de deshonestidad en
base a que antes de engañar a otros se
esforzó adecuadamente por engañarse a sí
mismo. No es posible leer El fenómeno hu,
mano sin un sentimiento de ahogo, sin
jadear y forcejear en busca de sentido.

Pese a todos los obstáculos que Teilhard
pone en nuestro camino, es posible discer-
nir una línea de pensamiento en El fenó'
meno humano. Se basa en la creencia de
que el proceso o la moción fundamental del
universo todo es la evolución y que. la
evolución «es una condición general ante
la cual deben inclinarse todas las teorías,
todas las hipótesis, todos los sistemas...
una luz que ilumina todos los hechos, una
curva que deben seguir todas las líneas».
Si esto es así, de ahí se sigue que «nada
puede surgir como final a través de los
diferentes umbrales atravesados sucesiva-
mente por la evolución... nada que no
haya existido ya de alguna manera oscura
y primordial.» Nada es completamente nue-
vo : hay siempre algún primordium o «A»-
lager, o rudimento o arquetipo de todo lo
que existe o ha existido.

I.a evolución es «el crecimiento continuo
de... energía "psíquica" o "radiar", en el
transcurso de la duración, por debajo y
dentro de la energía mecánica que he de-
nominado —escribe Medawar— "tangen-
cial"; la evolución es, entonces, un aseen-
so hacia la conciencia». De ahí se sigue
que la evolución debe tener «una orien-
tación precisa y un eje privilegiado», en
cuyo extremo más alto está el Hombre,
nacido «como descendiente directo en lí'
nea recta de un esfuerzo total de la vida».

Teilhard, con una penetrante intuición,
se da cuenta de que la conciencia, en sen-
tido corriente, está de alguna manera vin-
culada a la posesión de un cerebro y de
un sistema nervioso. Por lo tanto, ¿la di-

rección de la evolución debe ir hacia la
cerebraüzación, es decir, a tener más ce--
rebro?

Núm. 108, abril 1969.

LICHTHEIM, George: Racionalismo y es»-
tructuralismo. Págs. 644-667.

¿Era marxista Marx? ¿Sabía lo que esta--
ba haciendo? La respuesta que se obtiene
de Aithusser y sus discípulos es: «Sólo-
hasta cierto punto.» Marx, se nos dice,
originó una manera nueva de teorizar, pero
no era claro del todo en lo tocante a las-
implicaciones de su propia obra. La razón
es que carecía de algunas herramientas-
conceptuales que se necesitaban para cla-
rificar el método que estaba empleando-
en sus investigaciones. Además, al utilizar
la terminología de Hegel se extravió gra-
vemente. Por fortuna hoy se ha vuelto po-
sible prescindir de esas anteojeras y trans-
formar al marxismo en una ciencia genuina.
¿Cómo? Al prescindir de todo el lastre
metafísico alemán y' sustiturlo por ese tipo-
de análisis refinado de sistema que Aithus-
ser, Lacan, Poutlanzas, Foucault y otros-
coinciden en denominar estructuralismo-
El verdadero Marx —aquel cuyos descu-
brimientos teóricos genuinamente novedo-
sos tienen que ser descifrados laboriosa-
mente con ayuda de la utilería conceptual'
de Aithusser—• era un estructuralista antes",
de tiempo. Lo que pasa es que no lo sabía.

En el caso de Marx, hoy lo convencional'
es deplorar sus residuos hegelianos, percr
el Marx de Aithusser padece un mal espe-
cífico : estaba tan adelantado a su época-
que le resultó imposible, incluso en El ca-
pital, aplicar la metodología que hubiera re--
sultado apropiada para el trabajo que es»-
taba realizando. En cambio, se apoyó etr
moldes de pensamiento heredados. De ahí:
el predominio de una terminología que
plasma una visión particular: la del pro-
ceso dialéctico que avanza por medio de.
sus «contradicciones internas».
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Es de notar, subraya el autor de este
••trabajo, que ni Althusser ni sus pupilos
tienen nada que decir sobre el tema de las
investigaciones económicas de Marx. Se

-ocupan únicamente de su metodología. En
la medida en que está contaminada de
hegelianismo, la consideran superflua y
• contingente. Un empírico como Raymond
Aron puede describir a Marx como pre-
moderno a causa de su deuda con Hegel.
La originalidad de la maniobra de Althus-
.ser consiste en demostrar que Marx em-
pleó efectivamente un método propio, para
el cual no halló una forma de expresión
• conveniente, y que inconscientemente sub-
sanó esta carencia mediante el empleo
de la anticuada terminología hegeliana.—
}. M. N. de C.

ESTUDIOS DE INFORMACIÓN

Madrid

Núrn. 9, enero-marzo 1969.

¿Tengo —se pregunta el autor— alguna
panacea, alguna solución fácil para los
problemas que crea nuestra esclavitud a
lo que Eric Fromm llama el mito del
«homo consumens?» Por supuesto que no.
Sé que un primer paso esencial hacia la
solución de nuestros problemas es enfren-
tarse honestamente con los hechos y, como
dijo Freud, encararnos rectamente con
nuestra culpa. Suponiendo que se hiciera
esto, ¿qué vendría después? Diría que tra-
taríamos de borrar la mancha del lavado
de cerebro de algunos conceptos tradicio-
nales en Canadá; tal como el concepto de
planificación.

Planificar no quiere decir romper las
máquinas ni negarnos a nosotros mismos
el beneficio de la tecnología moderna. Los
países escandinavos, Holanda y Suiza lo
han demostrado. Planificar quiere decir
que las decisiones públicas de planificación
deben ser aceptadas incluso cuando tales
decisiones indican a la empresa privada
cuándo, dónde y cómo invertir su capital.

5MYTHE, W.: Cultura popular: fabricante
de mitos y lavado de cerebro. Págs. 97- RIEGEL, O. W.: Nacionalismo y comunü
106. catión. Págs. 107-122.

Una sociedad —mirando el total de la
•actividad norteamericana como unidad--
<es como una organización voluntaria, un
•club de asociación de mejoras vecinales,
•en cuanto que funciona a partir de un
programa acordado explícita o implícita-
mente. Lo que queda fuera del programa
no recibe ninguna atención. Y la cultura
•popular, al llenar nuestro tiempo con valo-
res y acciones comerciales, establece un
•programa que da al consumo mayor prio-
ridad. Pienso —afirma el autor-— en un
• anuncio reciente, en The New York Ti-
mes t que llenaba una página completa con
•el mensaje esencial: «compre algo». El
mensaje «compre algo» de nuestra cultura
popular es el hecho educacional más im-
•portante hoy día en Norteamérica.

Después de veinticinco años -subraya el
autor—, debo afirmar lo que todo el mun-
do sabe : que la organización nacionalista
de la violencia no fue detenida por la des-
dichada lección de la segunda guerra mun-
dial y que los resultados y consecuencias
de esa guerra no resolvieron de ninguna
manera el problema de la complicidad de
los mass media en el mantenimiento de un
anárquico sistema de poder nacional que,
a falta de testimonio convincente en con-
tra, se resuelve en guerra. El problema,
por el contrario, se ha agravado y encarni-
zado. La política nacionalista de equilibrio
de poderes se ha.implicado con la política
nacionalista termonuclear de equilibrio de
terrores, ampliando las dimensiones de ma'
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tanza y destrucción. Los mass media de
prensa, radiodifusión y cine están más
firmemente ligados que nunca a un sistema
anárquico y caótico de Estados nacionales.
Los mass media no son más capaces de lo
que eran de oponerse a las políticas nacio-
nalistas a las que sirven. La llamada re-
volución de las comunicaciones de esta-
ciones globales multicanales y de distribu-
ción en tierra, bajo el mar y en el espacio
exterior está limitada y frustrada por la
segmentación política de la soberanía na-
cional y en último término subordinada a
los requerimientos militares de la nación.

No es necesario definir el sistema nacio-
nal de poder: la actual organización del
mundo en soberanías distribuidas en un
tablero de damas, empeñada cada cual en
desarrollar, organizar, disfrutar, y desple-
gar el poder —económico, militar, demo-
gráfico y psicológico—. Ni sería necesario
entre estudiosos reconocer lo evidente:
que aunque mi esfuerzo personal por con-
seguir una objetividad global sea serio, yo
soy producto —añade el autor de este ar-
tículo— de un medio ambiente nacional
y de una experiencia que, entre otros fac-
tores, es determinante de un impulso emo-
cional específico en lo que quiero decir.

La realización del sistema mundial de
comunicaciones puede ser medida contra
sus propias pretensiones. La teoría es que
una red de comunicaciones libre, indepen-,
diente, veraz y sin trabas es indispensable
para una imagen fidedigna, colectiva y pri-
vada de la situación présente, del hombre
V de sus perspectivas, como base para una
acción inteligente colectiva o privada. La
teoría se basa sobre el hecho evidente de
que ninguna persona o grupo, ni siquiera
los Gobiernos, pueden reunir y distribuir
por su propio esfuerzo la información ne-
cesaria para entender el mundo, los ne-
gocios, para vivir con otros hombres, para
descubrir -el peligro y para tomar decisio-
nes políticas, económicas y morales:

(Anexo bibliográfico)

IGLESIAS, M.: Aproximación al pensamistu
to político de Castelar. Págs, 7-25.

El pensamiento y la praxis política del
intelectual que fue Castelar refleja las con-
tradicciones y el viraje político de deter-
minados sectores burgueses, incapaces de
llevar a su fin la transformación socio-eco-
nómica que el país necesitaba. Pueden,
pnes, delimitarse, en la obra de Castelar,
unas etapas significativas, acordes con la
marcha de la sociedad y con su posterior
regresión histórica. Partiendo, por tanto,
de la revolución de 1868 como el acontecí- '
miento que marca la inflexión y trayecto-
ria histórica posterior, podríamos señalar
en la obra de Castelar tres momentos fun-
damentales :

— El período pre-revolucionario, en '
donde hay que situar su máxima apor-
tación doctrinal a la ideología liberal-
democrática burguesa.

—• El período revolucionario, en el
que llega a desempeñar un papel impor-
tante como último presidente de la
I República.

• - - Y el período postrevolucionario,
en el que, a tenor con la restauración,
inicia su retroceso doctrinal y político.

Aspecto básico de la doctrina castelari-
na es la idea de progreso. Idea del progreso
entendida como verdad filosófica e histó-
rica, como una marcha dialéctica de clara
influencia hegeliana, como una ley que.rige
tanto a los .hombres como .al- universo;
progreso que.im.pltca.no sólo un desarrollo
cualitativo, sino cuantitativo;, .progreso
que significa la marcha del. hombre, ha-,
cia la libertad, marcha que. en cada .época
es diferente, que asume distintas, formas
según las. circunstancias.. . .

Castelar, subraya el autor en otr<? lugar
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de su ensayo, defenderá la necesidad de
convencer al proletariado por la persua-
sión, no combatirle por la violencia. Este
es uno de los.aspectos de mayor interés de
Castelar, ya que se aparta de la corriente
liberal clásica, de la corriente individua»
lista burguesa, que por aquellas mismas
fechas, en otros países, declaraban consti-
tucionalmente • fuera de la ley a l a i In-
ternacional. :

El juego, de Castelar en la restauración
es síntoma, del repliegue de., la clase me-
dia hacia posiciones conservadoras í es el
juego en buena medida de una «oposición
colaboracionista». Su insistencia en la ne-
cesidad de ir a las urnas y no a las armas
olvida la gran mentira de estas urnas en
la España de Cánovas; mentira y falsea-
miento de elecciones a través de los ca-
ciques que va a traer, como consecuencia,
la indiferencia y ¡a desconfianza hacia
el juego político, principalmente entre los
sectores-más explotados. De la actuación
política dé Ca-stelar,r.se"gún"eJ .au.tor, puede
sacarse • una importante consecuencia, a sa-
ber : evitar todo desorden y revolución.—
f. H.-Rde C.

FOLIA HUMANÍSTICA

Barcelona

Núm, 81,• septiembre 1969.

ZBINDEN, Hahs: ¿Conduce U integración
económica a tó unidad política? Pági-
nas -685-691.

En las discusiones que hasta. ahora se
han llevado ,a cabo sobre Europa, con ob-
sesión por la integración económica, se ha
pasado por alto con demasiada frecuencia
una. cuestión que, incluso por muchos, no
ha sido . considerada como problema. Se
trata de ¡a siguiente: ¿Constituye una co-
munidad de momento puramente económi-
ca, sin barreras aduaneras hacia el exterior
y con una economía liberal hacia el inte-

rior, por sí misma, un primer paso hacia
la unidad europea? O bien, comprendido
más durame'nte: partiendo de una colabo-
ración económica supranacional, ¿se pue-
de encontrar de forma orgánica, casi ñete-
safia, el camino expedito para la unidad
política? Algunos responden a esta pre«
gunta, como si no cupiese la 'menor de
las dudas, con un sí evidente. Examinada,
esta opinión "detenidamente se ve'que está
desprovista tanto de fundamentos realis-
tas como de históricos.

Vale la pena tener en cuanta todas estas
cosas, cuando hoy, un tanto confiadamente,
se admite que la Comunidad Económica
Europea, quizá juntamente con la EFTA,
prepara el camino para' la unidad política.
Si no' se movilizan otros impulsos más
profundos, sobre todo en sentido cultural
y espiritual, existen pocas perspectivas de
que los esfuerzos por el acoplamiento eco-
nómico y la colaboración en este' misino-
sentido,' así como el levantamiento de las-
barreras aduaneras en el -seno del • grupo
de los' seis puedan representar ni siquiera-
una ayuda meramente auxiliar-para la for-
mación de los Estados Unidos de" Europa;-
Todo ello es una razón más para que se
intente y procure que la discusión en tcr-.
no a la unidad europea se desencadene a
partir de sus aspectos predominantemente
económicos, pero que estos despierten.
otros, entre los. que habría que incluir
también la fantasía de unos valores socia-
les, y espirituales fuertemente enraizados,
tradiciones y. exigencias que sean capaces
de activar y de dar alas a un sentimiento
de comunidad, en realidad ya existente .en
los europeos, pero que se encuentra ador-
mecido.

Núm. -82, octubre 1969.

STERN, Alfredo :• Lo espiritual, lo psíquico
y lo físico, Págs.- 785-796,' .

¿Existe una diferencia entre lo espiri-
tual y lo psíquico? La vida cotidiana issa
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estos dos conceptos de manera casi inter-
cambiable, y aun ciertos filósofos confun-
den el uno con- el otro. Otros pensadores
tratan de distinguirlos, pero hay mucho
desacuerdo entre ellos sobre el significado
de las palabras «espíritu» y «espiritual».
Todos ¡os no-filosóficos (inclusive los
científicos) y hasta la mayoría de los filó-
sofos, hacen uña distinción entre lo físico
y lo psíquico, pero no todos distinguen lo
psíquico de lo espiritual. El espíritu no
flota por encima de la realidad; es soste-
nido por el ser psíquico, que, de su lado,
es sostenido por la vida orgánica y el ser
material. A pesar de ser sometido a las
leyes psicológicas, biológicas y físico-quí-
micas de los estratos ontológicos que lo
sostienen, el ser espiritual no se agota con
esas leyes y categorías inferiores, sino tie-
ne sus leyes y categorías propias: leyes
y categorías espirituales.

El filósofo, el escritor, el científico pue-
de a veces darse cuenta en qué medida el
contenido espiritual puede desprenderse
de su fundamento psicológico en su mente
cuando encuentra una de sus ideas en la
obra de uno de sus colegas, que la inter-
preta o la desarrolla. A veces la intuición
intelectual que fuera el origen de esta
idea ya desapareció de la mente del que
lá concibió por primera vez, y así ha per-
dido su realidad psíquica en la mente de
su creador. Pero el significado de esta idea
ha' sido preservado como contenido espiri-
tual independiente, que se separó de la
menté'd"e su creador y vive su propia vida,
capaz de fecundar a otras mentes. Eviden-
temente, eso fue posible tan sólo porque
el creador de esta idea había transformado
lá intuición intelectual de su realidad psí-
quica, en su mente, en una realidad física :
por ejemplo, en un libro o en una confe-
rencia. Los que oyeron este libro u oyeron
la conferencia transformaron su contenido
en vivencias intelectuales, y así, otra vez
en realidades psíquicas. Gracias a estas
dos transformaciones el contenido espiri-
tual de la idea pudo sobrevivir. En otras

palabras, su significado pudo conservarse.
Vivir en un «mundo espiritual» es vivir

en un mundo donde los objetos físicos y
las experiencias psíquicas significan algo
que está más allá de su realidad inmediata.
Gracias a estos significados, la vida en tal
mundo es tan rica y variada. Personas
interesadas en asuntos intelectuales o do-
tadas con sensibilidad artística viven en
un mundo lleno de significaciones, para
las que el vulgo no tiene órgano. Los
hombres espirituales viven en muchas más
dimensiones que los hombres puramente
carnales

DAIM, Wilfred: Repercusión en Austria
de lo acontecido en Checoslovaquia, Pá-
ginas 796-805.

Un comunismo liberal, con un orden ju-
rídico tolerante, no ocasionó, en moclo al-
guno, el unánime entusiasmo que hubiera
sido de esperar realmente por parte de los
jóvenes ante la libertad. Tanto para los
antícqmunistas como para algunos comu-
nistas es imprescindible cierto desarrollo,

cual es el de la transformación ideológica
interior ocurrida en Checoslovaquia, que
conduzca a un cambio de las estereotipadas
ideas usuales sobre el comunismo. Pero
las nuevas ideas se abren paso muy difi-
cultosamente, puesto que la tendencia a la
fijación psicológica actúa en contra de ello.
Una transformación ideológica exige es-
fuerzo y despliegue de energías. Tal resis-
tencia adquiere tina fuerza especial cuando
la aceptación de un cambio tiene amplias
consecuencias. En este caso, la transfor-
mación se enfrenta con el resto de los me-
canismos defensivos.

Para la política del Partido Socialista
Austríaco, el proceso de desarrollo che-
coslovaco fue particularmente incómodo.
Para este partido el comunismo checoslo-
vaco representaba una amenaza inmediata
desigual, puesto que para escapar de la
igualación entre rojos y rojos, simbolizada
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por el «gato rojo», la dirección del par-
tido, bajo las órdenes de Kreisky, ha des-
encadenado consecuentemente una política
anticomunista. Los vuelos tomados por el
comunismo en Checoslovaquia podrían po-
ner en una situación difícil a los dirigen-
tes del Partido Socialista, ya que las de-
cisivas libertades en las que tanta gente
había puesto su interés fueron aceptadas,
pero en el terreno económico el sistema
que aquí se desarrollaba no hacía el juego
al oportunismo socialdemócrata; es decir,
a- la capitulación ante el capitalismo.

Naturalmente, los elementos humanis-
tas de los círculos conservadores están
en cierto modo satisfechos: por una parte
se permiten abrigar esperanzas para Che-
coslovaquia a partir de una cierta consoli-
dación de la liberalidad; y por otra parte,
los rusos no se presentan como tan mal-
vados, de forma que el temor de una mar-
cha de los rusos sobre Austria —que exis-
tió durante cierto tiempo— se ha visto cla-
ramente disminuido. En esos círculos tam-
bién pesan los intereses económicos en. el
comercio con los países del bloque orien-
tal. También en el Partido Socialista debió
valorarse positivamente, de modo relativo,
ia evolución de los acontecimientos. Debido
a la deplorable situación económica y a la
presencia de las tropas soviéticas, no exis-
tía para el Partido Socialista ningún peli-
gro a largo plazo, procedente de la izquier-
da. La acción de agosto consolidó el rum-
bo de los socialistas hacia la derecha. Por
otra parte, sinceramente, no se deseaba
nada malo para la población de Checo-
slovaquia.

GRITZ, Martín: Los fieles y los laicos:
observaciones para el desarrollo de la
conciencia de la je en relación Con la
responsabilidad política. Págs. 821-827.

Sería ingenuo querer comprender -la la-
bor He los laicos como una concesión dé
la ¡siesta a la actual democratización" -de

nuestras formas de vida, como si nunca
las voluntades y las inclinaciones .—en
todos los sitios y en todos los campos, in-
cluso en el terreno eclesiástico-- hubiesen
encontrado el camino abierto. La labor de
los laicos no es ningún invento del Conci-
lio Vaticano II. Las raíces de la actual
labor de los laicos arrancan de los prime-
ros años del siglo XIX. 'La Revolución
Francesa desencadenó algo más que un
proceso de liberalización y secularización,
cuyo evidente objetivo fue la separación
de los poderes estatal y eclesiástico. En
el decurso se rechazó toda influencia ecle-
siástica sobre la formación de las normas
de vida, considerándose como una abusiva
violación del poder de la iglesia y califi-
cándola burlonamente de clericalismo. Pa-
ralelamente a este proceso tuvo lugar otro

de estabilización de los principios políticos
fundamentales del hombre y de los prin-
cipios personales, que encontraron su de-
cadencia en las nuevas relaciones políticas,
y cuya confirmación fue exigida • en la
constitución liberal moderna.

Existe una mentalidad formal de los
laicos que, desgraciadamente, no admite
en modo alguno que, al representar los in-
tereses católicos, defiendan al.mismo tiem-
po sus propios intereses vitales. La tan
defendida independencia de los laicos sir-
ve al mismo tiempo de justificación y
como comprobación de que con mucha fre-
cuencia, inchiso en el caso de actuar en
el terreno político, actúan en defensa de los
intereses de la Iglesia movidos por sus
convencimientos y su libertad personales.

El Concilio Vaticano II ha fijado en pri-
mer lugar, en el contenido y en la siste-
mática la ideología del laico :• al admitir,
en la Constitución Pastoral sobre la Iglesia,
un capítulo sobre los laicos. Para la fija-
ción en el Derecho Canónico resulta de
particular importancia el decreto emitido
por el mismo Concilio sobre el apostolado
de los laicos. No era de esperar; que la
creciente comprensión y conciencia de los
laicos fueran resguardadas por declarado-.
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nes teológicas o precisiones estructurales
en los correspondientes textos conciliares,
ya que en la historia del movimiento laical
la acción se deduce de la reflexión y el
desarrollo de tal movimiento está en Ínter'
relación con la constitución estatal varia-
ble de unos países a otros.—]. M, N.
de C.

REVISTA DE OCCIDENTE

Madrid

Núrn. 78, septiembre 1969.

RosENTHAL, E . : La filosofía política en

la España musulmana. Págs. 259-280.

El pensamiento político de la España
musulmana tuvo su origen en Oriente,
como todas las manifestaciones de la cul-
tura islámica en la esfera de las letras. Los
«Espejos de Príncipes», que aparecen des-
de el siglo VIII, son un legado de la Per»
sia sasánida adaptado al Islam como uni-
dad política y religiosa. Tales Espejos
contienen consejos para el gobernante mu,
sulmán, cuyo primer deber es la justicia.
Pero no enontramos en este linaje de
obras, representado en la España musul-
mana por Ibn Abd Rabbini, ninguna cla-
se de doctrina política sistemática. Resul-
ta significativo que tengamos que aguar-
dar hasta la decadencia del califato como
centro de ¡a autoridad política y del poder
en ei siglo X para que aparezca la teoría
de califato corrió expresión autorizada del
pensamiento político ortodoxo.

El principal exponente de la filosofía
política de la España musulmana es Ave»
rroes, que estaba persuadido de que el
bien supremo, esto es, la última perfec»
ción y la felicidad, solamente se alcanz.i
en el Estado ideal. En esto no sólo es un
seguidor de Platón y Aristóteles, sino tam-
bién, y sobre todo, un musulmán domina-
do por la idea de que el califato ideal es

el mejor de ios estados, superior a la re-
pública ideal de Platón.
• Ahora bien, si tal era su convencimien-

to —se pregunta el autor de este traba-
jo- -, ¿por qué tenía que comprometerse
con la República de Platón y la Etica .Ni-
comaquea de Aristóteles, que considera
como las dos partes complementarías de
su filosofía política? La respuesta es, en
pocas palabras, que mientras que Averroes
considera el califato ideal superior al Es-
tado ideal de Platón —el mejor Estado,
obra de la mano del hombre-, fue la filo-
sofía política griega la que le ayudó a
comprender mejor no sólo el Estado islá-
mico ideal, sino también los estados en
vías de extinción de sus dueños almohades
y de sus predecesores los almorávides.

Averroes quiso hacer una síntesis del
pensamiento islámico y del pensamiento
político griego con la aplicación real de
la república platónica y aristotélica a un
Estado musulmán que comenzó como un
Estado puramente religioso modelado en
el califato original, que Averroes tenía
por el mejor Estado, asignando al Estado
hecho por el hombre, de Platón, un se-
gundo lugar, aunque teniéndole en cuenta
como primero e ideal entre todos los fun-
dados en las leyes humanas.--). M, N,
de C.

UNIVER5ITAS

Bogotá

Núm. 35, junio 1969.

GUTIÉRREZ ANSOLA, /orge : Persona huma-
na y sociedad. Págs. 19-34.

Hombre y sociedad son dos aspectos de
un mismo fenómeno, cuya integración no
podría formularse sino de acuerdo con la
fi'osofía de la Iglesia y en términos no
alternativos, sino conjugados dentro de
una misma :".£idad Ante todo, un enten-
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dimiento sobre la esencia, naturaleza y
fin' del hombre, inconcebible hoy en el
aislamiento insular de su egoísmo y más
bien penetrado dentro del conjunto de sus
semejantes en calidad de hermano, • de so-
cío, de compañero en la comunidad natural
de la familia o de ¡a colectividad humana,

¿Qué es el hombre? ¿Cuál el sentido
del dolor, del mal, de la muerte, que, a
pesar de tan grandes progresos, subsisten
todavía? ¿Para qué aquellas victorias, ob-
tenidas a tan caro precio? ¿Qué puede el
hombre dar a la sociedad? ¿Qué puede
esperar de ella? ¿Qué vendrá detrás de
esta' vida terrestre? ¿Qué siente la Iglesia
por el hombre?

Al hablar de dignidad del hombre se fija
como presupuesto esencial el de su libertad
de. acción. Creado éste para el bien, su
derecho de elección no puede dirigirse sino
hacia la búsqueda de] Creador, y cuantas
veces se aparta de este fin origina el mal,
desvía su misión y perece también por su
propia libre decisión. Sin esta posibilidad
de ejecución en la libertad, relacionada
con la existencia de Dios, fin último de
todas nuestras aspiraciones, ha sido posible
en los tiempos modernos la constitución de
una sociedad ajena a toda consideración
sobre la vida futura, que persigue ape-
nas la liberación transitoria de la entidad
puramente material por medio de los inge-
niosos recursos que, como la economía an-
ticristiana, forjan una sociedad a cuyo ser-
vicio se entrega la autonomía individual,
ya sin relación alguna con el concepto de
libertad, forma ésta le más inicua como
irrespeto a la dignidad del hombre.

La persecución del hombre y su muerte
por razones religiosas, políticas, económi-
cas y raciales siguen constituyendo ei
problema crucial para el aseguramiento
de la paz. En esta materia no hemos avan-
zado nada. La respuesta social por medio
de la conminación penal no detiene ni
contiene el crimen. Este sigue-su tecnifica-
do proceso en diversas modalidades y ma-
nifestaciones, acomodadas ' a la índole de

los mismos tiempos que se viven. La re-
tribución jurídica a la falta cometida, hu-
manizada precisamente por la benéfica in-
fluencia de la Iglesia, busca a través del
individuo, de la persona, su propia repa-
ración y justifica así el sentido cristiano
de la pena.

GAITÁN MAHF.CHA, Bernardo: Ei sindico.-
lismo frente a ]a Reforma Agraria, Pá-
ginas 47-68.

En las tres últimas décadas de este siglo
han caracterizado la preocupación por los
problemas sociales las constantes orienta-
ciones hacia, el problema agrario. Pocos
asuntos tienen, como éste, tan abundante
referencia en ensayos, libros, programas
de gobierno, discursos, y aun en la lite-
ratura más conocida de la producción co-
lombiana —el autor estudia, dada su na-
cionalidad, este problema en Colombia—.
El tema no es nuevo; desde antiguo en
la propia entraña de la conquista, los más
sobresalientes episodios se mueven en tor-
no a la disputa por la tierra.

El problema, según el autor, tiene muy
diferentes orígenes, a saber: hay concen-
tración de riqueza, hay latifundios, hay
gentes con capacidad económica excesiva,
llenas de lujos, y gentes atiborradas en
el minifundio de, las dos hectáreas, suc-
cionando hasta el límite último la tierra;
gentes de condición infrahumana, analfabe-
ta, enferma, desnutrida, hambrienta, mise--
rabie.

Hay que reconocer que el problema
agrario sigue siendo grave; que la pobla-
ción rural por mucho tiempo padecerá
los efectos del subdesarrollo antes de que
el impulso de las espectativas crecientes
desate, por medios revolucionarios y
violentos y drásticos, el cambio en las es-
tructuras políticas, o que los dirigentes
del país tomen conciencia, y las clases ri-
cas tomen conciencia y la gente ilustrada
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tome conciencia, de que no es suficiente
predicar, sino que es necesario obrar rápi-
damente antes de que sea tarde.

No existe en Colombia el sindicalismo
campesino; algunos intentos de organiza-
ción sindical campesina han fracasado;
salvo las organizaciones formadas en tor-
no a la industria azucarera y a la industria
bananera, no podemos hablar de la exis-
tencia de un sindicalismo agrario. Las ra-
zones son múltiples. El sindicato es por

excelencia un producto de la estructura
capitalista. Se requiere la empresa y la
utilización del asalariado para que nazca
el sindicato, cuya misión esencial es esta-
blecer la defensa de sus derechos. En el
caso campesino sería obtener la posibili-
dad de adquirir tierras, créditos, vivien-
das, etc. Pero la estructura de la propie-
dad de la tierra sólo en excepcionales ca-
sos ha derivado hacia la propiedad indus-
trial.—f. M. N . d e C.
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Enrique Ruiz-Fornells ; «Bibliografía de revistas y publicaciones

hispánicas en los Estados Unidos : 1968».
Ilustraciones de BENEYXO.

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA
INSTITUTO DE CULTURA HISPÁNICA

Avenida de los Reyes Católicos
Teléfono 244 06 00



RIVISTA ITALIANA DI SCIENZE POLITICHB

(Fondata da BRUNO LEONI)

Directtore : CARLO EMILIO FEKRI

Redattore Capo : PASQTJALJS SCARAMOZZXNO

SETTEMBRE 1969

Fritz Maclilup : «Aspects of Education and Ecotiomic Growth».
•Gottfried Habeiier : «Proteetiomisin of Freer Trade in tlie Less

Developed Cotintrics ?».
Pietro Nuvolone : «Discorso sulla liberta dentro e fuori del diritto

pénale».
Mario Stoppino : «Appuati sul concetto di autoritá»-. •
.KarI Brandt : «Innovation versus Monopoly».
Branislav Soskic : «Problemi attuali della pianificazione in Jugos-

lavia».
Robert h. Sc-huettinger : -«rThe Futitre of the Welfare State in

ünderdeveloped Cotiiitrics : The American üxperience».
Carlo Emilio Ferri : «Significato económico e tutela giuridica della

proprietá industríale».
Werner Daum,: «II ñnanziamento- dei partiti politici. Analisi com-

parata».
G-ianfranco Pasquino : «Tradizione e scienza nello studio della po-

lítica üiternaízonale.
Artlmr Kemp : «Ideology and Metnodologv : Meanings, Metnode

and Measurements».
Eugenio Pennati : «II fenómeno1 político minoritario».

Recensioni e segnalazioni.

AMivith degli Istituti.

Notiziari.

AKNO XXXIV N. 3

Abbonamenti (4 fascicoli all'anno) : Italia, lire 5.000;
Studenti, lire 8.000; Esteso, lire 6.500

Direzione, rodazionc, amministrazione:
FACOLTA DI SCIENZE POLITICHE

UNIVERSITA DI PAVÍA — PAVÍA (ITALY)
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E D I T O R I A L PETRO NAVE
Publica tres revistas de excepcional calidad literaria y técnicas :

AERONAVES
BANCA & SEGUROS
PETRÓLEO Y MINERÍA DE VENEZUELA

Únicas en au género, en Venezuela.

Sin compromiso u obligación solicite ejemplar muestra es-
cribiendo a :

EDITORIAL PETRO NAVE

Avenida Universidad, Edificio Zingg 221=23
Caracas (Venezuela). Teléfono: 42 59 37

Cables: «Petwmave»

Í C O S M O V I S I O N ?
POR

FRANCISCO JAVIER YANKS

— Un bello libro de relatos por uno de los mejores no-
velistas venezolanos.

—• Amor, fantasía, verismo, realidades, en un manojo
de breves trabajos.

Del mismo autoí, solicite :

I M Á G E N E S

Novela sobre las luchas universitarias en América Latina.
Según el novelista Tomás Salvador, «de esos estudiantes pue-

den salir los futuros guerrilleros o doctorcitos».

EDICIONES MARTE
Galerías Comerciales 18. Concilio de Trento D

Barcelona (V)



£E OFRECE

SUS UXTXMAS NOVEDADES

ios estudiantes en rebeldía, por Kai Hermana. Traducción y pró-
logo de Antonio Millán Fuelles.

Libro de máxima actualidad. Escrito con un estilo di-
recto. Imprescindible para comprender el fenómeno social
de la rebeldía estudiantil, de él se desprende una seria y
lúcida enseñanza que importa recoger.

Gran libro de cocina y dietética, por Bircher-Benner. Traducción
y prólogo del doctor Silverio Palafox.

Un libro de cocina distinto a cuantos se conocen. De él
se han hecho cerca de cincuenta ediciones en todos los idio-
mas cultos. 33s el libro más dietético de los de cocina y el
más culinario de los de dietética. No se trata de un libro
para médicos o enfermos, sino para todos en cuanto a que
todos necesitan una guía para vivir sanos.

Organización de la seguridad en el trabajo, por Rollin H. Si-
mondvS, Pli. D. y John V. Grimaldi, B. Ch. 33., Ph. D.

Es, sin duda, la obra más completa sobre el problema
actual de la prevención de accidentes.

El liderazgo. Grupos y conductas políticas, por Sidney Verba.
Sidney Yerba presenta una teoría completa y plena-

mente elaborada de conceptos tan fundamentales en la so-
ciología actual como el poder, el liderazgo y las interrela-
ciones de los pequeños grupos.

Pedidos a su librero habitual o a :

S. A.

Preciados, 44.—MADRID (13).
«IALP MEXICANA, S. A.

Liverpool, 75.—MÉXICO, 6, D. F.
JOSÉ FERRER, S. A.

Barcarce, 251.—BUENOS AIRES (Rep. Argentina).
DISTRIBUCIONES EDITORIALES, LTDA.

Avda. Jiménez, 9-82.--BOGOTÁ (Colombia).
LIBRERÍA STUDIUM

Camaná, 939.—LIMA (Perú).
LIBRERÍA PROA, LTDA.

. Maolver, 136=140 SANTIAGO DE CHILE (Chile).



DIKE (Nuevas perspectivas de la justicia clásica)

Por Manuel MOIX MARTÍNEZ. (Colección «Serie Jurídica». .Edi-
ción 1968. 851 págs. Formato : 15,5x21,5 crn.)

El agotamiento del tema •—estudio de la justicia en su ver-
tiente clásica y tradicional'—, por un lado, y el modo'de su tra-
tamiento — discusiones sobre puntos -concretos, más que siste-
matización global de conocimientos—, por otro, determina que
más que un tratado sobre la justicia el autor nos ofrezca un apre-
tado haz de repercusiones, sobre los diversos extremos que la
doctrina lia juzgado de más acusado interés. Se nos ofrece una
nueva teoría general de la justicia. Su eje es el libre perfecciona-
miento de la persona humana.

Precio : 650 ptas.

LOS CONSEJOS DE MINISTROS DE LAS COMUNI-
DADES EUROPEAS •

Por P. H. J. M. HOUBEN. (Colección «Temas Europeos». Edi-
ción 1969. 377 págs. Formato: 14x21 etns.)

Rl autor —que forma parte de la Función Permanente de
Holanda en las Naciones Unidas— describe en su. libro la estruc-
tura y el funcionamiento de los Consejos de la C. Tí. C. A., del Mer-
cado Común del Euratom, el lugar que ocupan en el engranaje de
las instituciones europeas y sus relaciones con los Gobiernos y los
Parlamentos de los Estados Miembros. Este análisis lia sido hecho
con una notable precisión y un perfecto conocimiento del tema.
Se abordan en esta obra no sólo los poderes que los Tratados de
Roma atribuyen al Consejo, sino también los que le lia confe-
rido la práctica que lia aumentado la importancia del Consejo como
órgano de precisión.

Precio : 800 ptas.



DERECHO DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE
TRABAJO

Por Juan GARCÍA ABELLAN. (Colección «Estudios de Trabajo y
Previsión». Edición 1969. 416 págs. Formato: 15,5x21 cm.)

En la bibliografía laboral española no es corriente un trabajo
• tan exhaustivo y de sistemática tan clara como este que ofrece
el señor García Abellán en su obra. El tema de los conflictos,
colectivos constituye hoy una forma de manifestación típica de
la conciencia de las masas. I,a realidad normativa española está
tratada exhaustivamente, enriqueciendo' coa ello los exiguos es-
tudios que hasta ahora se habían publicado. El sugestivo' índice,
en sus partes fundamentales, expresa el interés de la obra, pues
desde la concepción genérica del conflicto colectivo, pasando por
el estudio de la «huelga», como un fenómeno sociológico- de primera
magnitud, que se estudia desde el punto de vista profesional,
extraprofesional y como acto de provocación, • finaliza el trabajo
reconsiderando el régimen jurídico1 del paro concertado, su regu-
lación, sus efectos y los distintos sistemas de solución para los
conflictos colectivos, ya sea la conciliación o transacción, el arbi-
traje o la intervención sindical o de la Administración.

Precio : 275 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO

DEL TRABAJO

Por Miguel HERNAINZ MÁRQUEZ. (Colección «Estudios de Trabajo
y Previsión». Edición 1969. 10.a edición corregida y aumentada.
1115 páginas.)

El éxito de este libro como texto en las Escuelas Sociales ha
determinado que desde su aparición en 1944 se haya llegado- a la
actual décima edición. Como- en los anteriores, el aiitor ha actuali-
zado numerosos capítulos. del libro para ponerlo de acuerdo con
las disposiciones más recientes, así como la jurisprudencia laboral.

Precio : 550 ptas.



ANUARIO DE HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL

Volumen I (enero=diciembre 1968)

SUMARIO :

I. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS-
II. VARIA.

III. DOCUMENTACIÓN.
IV. SECCIÓN DE RECENSIONES.

O © ®

Un volumen de 963 páginas

Suscripción anual: España, 900 ptas.; extranjero, $ 15
Número suelto: España, 975 ptas.; extranjero, $ 16

SEMINARIO DE HISTORIA SOCIAL Y ECONÓMICA
Facultad de Filosofía y Letras, Ciudad Universitaria

MADRID (España)

ÍNDICE CULTURAL ESPAÑOL

PUBLICACIÓN MENSUAL

Edición española, alemana, francesa e inglesa

Ano XXI :=: Núm. 279

ABRIL 1969

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
CULTURALES

Palacio de Santa Cruz M A D R I D • 12



LA

Revista de Estudios Políticos

P U B L I C A R A
P R Ó X I M A M E N T E :

ESTUDIOS

Sistemas políticos de la coyuntura, por ADRIANO MOREIRA.
Filosofía de la negación y crítica social de Marcuse, por NICOLÁS 1/ iz

CALERA.
El movimiento católico en la político, italiana, por FRANCESCO LEONI.
Los poetas ante la unidad europea, por JOSÉ M/- CASTÁX.
El liberalismo de A. de Tocqueville y de John Stuart Mili, por DALMACIO

NEGRO.

N O T A S
La elección del Presidente en la República francesa, por HENRI MANZANARES.
Perfiles de la revolución científica, por FERNANDO1 PONCE.

MUNDO HISPÁNICO

Orígenes y evolución del nacionalismo boliviano, por JOSÉ ORTEGA.

CRÓNICAS

Mesa redonda sobre el destino de Europa, por José M.a NlN DE CARDONA.
Europa en el mundo actual, por MARIANO FONTRODONA.

El Instituto de Estudios Políticos
PUBLICA PERIÓDICAMENTE :

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS (Bimestral)
REVISTA DE POLÍTICA INTERNACIONAL (Bimestral)
REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA (Cuatrimestral)
REVISTA DE POLÍTICA SOCiAL (Trimestral)
REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA (Cuatrimestral)

La amplitud de la difusión actual de estas cinco Revistas las convierte en
vehículo inestimable de la más eficaz propaganda.

i-as tarifas de publicidad actualmente vigentes son las siguientes:

Interior, cubierta posterior 4.000 pías.
Una plana corriente 3.000
1/2 plana corriente 2.000 "
1/3 plana corriente 1-000 "
1/4 plana corriente 700

Para información dirigirse al
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Departamento de REVISTAS

Plaza de la Marina Española, 8. —Teléf. 247 85 00
MADRID-13



100 pesetas




